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EL SEGURO SOCIAL 
EN PUERTO RICO 

por el' Ecdo. (/uiflatm~ l/tilfl1 At~tflU, 
Admini•trador del Fondo d~l Seflur<> del Estado. 

Durante estos últimos años el Seguro Social ha adquirido 
notable desarrollo en Puerto Rico. El deseo de asegurar el 

bienestar de la masa poblacional, y el convencimiento de que 
los Seguros sociales estimulan la prosperidad general, ha lle

vado a nuestro Gobierno a tomar providencias para hacer re

ducir en lo posible los males inherentes al desempleO', a la ~e
jez, a la enfermedad y a la invalidez entre los trabajadores y 

empleados. A continuación se señalan los servicios que en 

materia de previsión social presta nuestro Gobierno por me
dio de sus agencias : 

Fondo del Seguro del Estado.-Es una agencia del Gobier
no de Puerto Rico creada a virtud de la Ley núm. 45, de 1953. 

El propósito fundamental de esta Ley es mantener un si&ma 

de seguro contra accidentes del trabajo, pagado exclusiva

mente por los patronos. Todo patrono que tiene tres o más 
obreros empleados viene obligado a asegurarse con. el Fondo 

del Seguro del Estado. 

De acuerdo con la Ley, todo obrero lesionado, cuando se 

incapacita para .el trabajo, recibe una dieta semanal, durante 

el período de tratamiento y curación, igual a la mitad del jor
nal que percibía el día del accidente ; pero en ningún caso se 

pagará más de 18 ni menos de 4 dólares a la semana. 

La Ley contiene, además, una escala de compensaciones 

por incapacidad. Limita la compensación, en caso de incapa-
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cidad parcial, a 3.000 dól~res; en caso de incapacidad total, 

a 3.500 dólares, y en caso de muerte, a 4.000 dólares~ 

La Ley provee también una doble compensación para los 

casos de menores empleados en contravención de la Ley ; 

provee compensación completa en caso de que un segundo 

accidente produzca la pérdida total de las funciones fisioló

gicas generales ; no establece límites en materia de cuidado 

médico, y el obrero lesiomido recibe atención médica durante 

el tiempo que sea necesario. 
El Fondo del Seguro del Estado tiene establecido un siste

ma de dispensarios en toda la Isla ; tiene contratos con casi 

todos .los hospitales privados, para atención de los obreros, y 
tiene, además, dos centros de rehabilitación a cargo de perso· 

JJal especializado en Medicina física. 

Alrededor de 25.000 patronos y de 600.000 obreros están 

protegidos por el Fondo del Seguro del Estado. 
Durante el año 1951-52, o sea el último año liquidado, se 

cobraron en primas 5. 766.825,59 dólares. Ocurrieron 66.693 

;;wcidentes, 32.340 de los cuales ocurrieron en las faenas agrí

colas. Se pagó a los obreros en compensaciones la suma de 

2.605. 727,39 dólares, y los gastos médicos totalizaron dóla

res 2.264.145,13. Los gastos administrativos alcanzaron la 

suma de 1.002.273,64 dólares. 

División de Seguridad de Empleo. -En el año 1948, la 

legislatura de Puerto Rico aprobó la Ley n~m. 355, para im· 

poner determinadas contribuciones a patronos_ y trabajadores 

de la industria azucarera para el funcionamiento de un Se· 

guro de empleo en dicha industria, y aprobó, además, la 

Ley 356, para establecer el Seguro de empleo en la industria 

azucarera y proveer la concesión de beneficios de desempleo 
a los trabajadores en esa industria durante los períodos si

guientes al corte y molienda de cada cosecha de caña. La Ley 

número 420, de 1951, sustituyó, mejorándola en varios aspec· 

tos, la Léy núm. 355, de 1948. 
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El artículo l. o de la Ley núm. 356 dice en parte : «La in

seguridad económica que crea en Puerto Rico . el desempleo en 

la industria del azúcar durante los períodos entre la termina

ción de una zafra y el comienzo de la próxima es sumamente 

perjudicial a la salud, 11\0ral y bienestar general de la comu-

nidad portorriqueña.» Esta· inseguridad se hace evidente 

cuando se considera que durante la zafra la industria azuca

rera emplea alrededor de 150.000 trabajadores, y que esta 

cifra se reduce a menos de-la mitad durante ~1 tiempo muerto. 

De acuerdo con la Ley, el obrero puede reclamar beneficios 

durante nueve· semanas comprendidas entre el 1 de octubre de 

cada año y el 31 de enero del aiío siguiente. 

Para ser elegible a compensación, el obrero debe estar 

desempleado y no recibir ingresO'.,~~fWr concepto alguno, mayor 

de 3,00 dólares si pertenece a la fase agrícola, y de 5,00 dóla

res si pertenece .a la fase industrial; debe haber trabajado 

como obrero en la industria azucarera, por lo menos, sesenta 

días; debe estar capacitado y dispuesto a trabajar en todo em

pleo razonable que se le ofrezca, y debe informar a la Divi

sión de Seguridad de Empleo que está desempleado y radicar 

una reclamación de beneficios en la fecha que se le señale. 

La compensación por desempleo se paga a todo trabajador 

de la industria azucarera que no ocupe puestos de carácter 

administrativo, profe!'ional o de superintendencia (excluyen

do capataces), si tales puestos administrativos o de oficina re:. 

quieren trabajo durante cuarenta horas en cada una de las 

cincuenta y do~ semanas del año ; que no esté empleado por 

su hijo, hija o cónyuge, y que no sea menor de veintiún años 
de edad ni esté empleado por su padre o madre. 

Se pagan, de acuerdo con la Ley, 3;00 dólares semanales 
a los obreros en la fase agrícola y 5,00 dólares a los de la fase 

industrial. Si un obrero trabaja en ambas fases, los beneficios 

se determinarán en la forma siguiente: si el obrero tiene a su 

· crédito sesenta días o más de empleo en la fase industrial, 
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será elegible a recibir 5,00 dólares semanales de beneficio, 

aunque tenga también elegibilidad por haber trabajado sesen

ta o más días en la fase agrícola. Si el obrero ha trabajado en 

ambas fases de la industria por sesenta o más días, pero sin 

haber acumulado los sesenta días de elegibilidad en ninguna 

de las dos fases en particular, recibirá 5,00 dólares de com

pensación si ha trabajado treinta o más días en la fase indus

trial. 

Durante el año 1952-53, alrededor de 116.921 obreros en 

la fase agrícola recibieron beneficios por la cantidad de dóla

res 3.103.869,00, y alrededor de_ 8.178 obreros, en la fase in

dustrial, recibieron beneficios por 337.320,00 dólares. Cada 

obrero recibió un promedio de 27,51 dólares durante todo el 
período de desempleo, o 26,ó5 en la fase agrícola, y 41,25 dó

lares en la fase industrial. 

Seguro Social para Choferes.-·La Ley núm. 428, de 1950, 

según ha sido posteriormente enmendada, establece un plan 

de seguridad social para los choferes de Puerto Rico, el cual 
abarca los riesgos de enfermedad e incapacidad física total 

permanente y muerte. 

En casos de enfermedad, eJ chofer reclamante tendrá de

recho a recibir los siguientes beneficios, si con antelación a la 

enfermedad ha pagado al Fondo las contribuciones correspon

dientes en cualquiera de las siguientes modalidades : a) diez 
dólares semanales si el solicitante ha pagado su contribución 

al Fondo durante cincuenta semanas o más de las cincuenta y 
dos semanas· precedentes a la enfermedad ; b) ocho dólares 

semanales si el solicitante ha pagado su contribución al Fondo 

durante cuarenta y ocho semanas o más de las cincuenta y dos 

semanas precedentes a la enfermedad~ e) seis dólares sema

nales si el solicitante ha pagado su contribución al Fondo du

rante cuarenta y cuatro semanas o más de las cincuenta y dos 

semanas precedentes a la enfermedad; á) cinco dólares sema
nales si el solicitante ha paga~ .su contribución al Fondo 
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duranle· cuarenta semanas-o más de las cincuenta y dos sema

nas preced·entes a -la enfermedad. No se pagará compensación 

. pór enfermedad en ~xceso de diez . semanas a partir dél pri

mer dia en que el chofer empieza a disfrutar del pago del he-
~~. : 

" .for incapacidad · física- total permanente se concederá un 

pago de 400,00 dólares a todo chofer asegurado que haya pa

gado al Fondo las cotizaciones correspondientes a cuarenta se~ 

manas o más de las 'cincuenta y dos semanas anteriores -a la 

fe.cha de ocurrir la incapacidad. 

q ~n casos de muerte 'se pagarán los siguientes beneficios : 

l)-setecientos cincuenta (750) dólares si. el chofer asegurado 

ha pagado al Fondo las cotizaciones correspondientes a cua

renta y seis 'semanas o más de las cincuenta y dos ·semanas 

anteriores a la fecha de su muerte ; 2) seiscientos ( 600) dó-lares 

si· el chofer asegurado ha pagado las cotizaci~nes correspon

dientes, a un período de cuarenta a cuarenta y cinco semanas 

durante las cincuenta y dos semanas anteriores a la fecha de 

su muerte; 3) cuatrocientos· cincue11ta ( 450) dólares si ei cho

fer asegurado ha pagado las . cotizaciones correspondientes a 

un período de treinta a treinta y nueve semanas durante las 

cincuenta y dos semanas anteriores a la fecha de su muerte ; 

4) trescientos ( 300) dólares si el chofer asegurado ha pagado 

las cotizaciones correspondientes . a un período de veinte a 

veintinueve semanas du~ante las cincuenta y dos semanas an

teriores a- la fecha de su muerte; 5) ciento cincuenta ( 150) 
dólares ··si el chofer asegurado ha pagado las cotizaciones co- · 

rrespondientes a un período de diez a diecinueve sema:tJ.as .du

rante las cincuenta y · dos semanas anteriores a la fecha de su 

muerte. 

Tendrán derecho a recibir tales beneficios las personas que 

dependieran para su subsistencia total o parciabnente .de ·--lo 

que ganaba ·el ch1>fer al tiemp·o de su muerte. Lo~ heñeficios se 

distribuirán · entre esas personas atendiéndose a la condición. 
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necesidades y dependencia de cada una, según se decida de 

.acuerdo con los hechos. Tendrá derecho a participar de los 

beneficios la mujer que al tiempo de la muerte del chofer 

.asegurado, y durante los últimos tres años con anterioridad al 

fallecimiento, hubiere· vi~ido con el asegurado honestamente, 

como marido y mujer, en estado de público concubinato. 

De acuerdo con las cifras más recientes, en el año 1952-53 

había 14.041 choferes asegurados, de los cuales ll. 752 traba

jaban para un patrono y 2.289 eran sus propios patrOll(lS. 

Durante este mismo año fiscal se pagó la cantidad de 

10.831,03 dólares por concepto de beneficios de enfermedad 

y 21.006,03 dólares por concepto de compensación por 
muerte. 

Fondo de Ahorros y Préstamos de los Empleados del. Go
bierno Insular.-Diecinueve mil setecientos ochenta y cuatro 

socios constituyen actualmente la matrícula de esta Asocia

ción, creada a virtud de la Ley núm. 52, de 1921, según ha 

sido subsiguientemente enmendada. 

Esta es una institución pública de carácter compulsorio 

para todos los empleados y funcionarios públicos regulares del 

Gobierno Insular de Puerto Rico, creada a los fines de estimu

lar el ahorro entre sus asociados y asegurados contra inutili· 

dad física o muerte, efectuar préstamos y proveerlos de ho· 

gares y clínica para el tratamiento médico de ellos y de sus 
familiares. 

La rnatrícula.de esta Asociación se compone de cuatro cla

ses a saber: l) socios asegurados, que son los que, además de 

contrilluir al fondo de ahorro con el 3 por lOO de su sueldo, 

han hecho su ingreso al sistema de Seguro por muerte y por 

inutilidad física; 2) socios no asegurables, que son aquellos 

<¡ue contribuyendo al fondo de ahorro con el 3 por 100 de su 

sueldo, yero que, a pesar de haber solicitado ingreso en el 

Seguro, no han podido ser admitidos por ser mayores de cin· 
cuenta años o por su condición física; ~) socios acogidos son 
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aquellos que habiendo cesado en el servicio del Gobierno, 

continúan acogidos al Seguro por muerte con todas sus obli

gaciones y beneficios; 4) socios depositantes son aquellos que 

contribuyen con el 3 por lOO de su sueldo al fondo de ahorro 
y que no han solicitado ingreso en el Seguro, 

El Seg~ro de incapacidad y de vida, de la Asociación, es 

pagadero al morir el empleado o al incapacitarse totalmente 
pcr accidente o enfermedad crónica o incurable, no contraída 

por una vida disipada o licenciosa.· 

Los beneficios del Seguro de vida provisto por la Asocia

ción rio se pueden determinar exactamente por anticipado. 

La cantidad que se asigna a los beneficiarios no se determina 

hasta que muere el l!segurado y se le hace la capitación co
rrespondiente. El beneficio de incapacidad equivale al Seguro 

, de salud y contra accidentes ; pero en vez de hacer los pagos 

semanal o mensualmente, se paga la cantidad total como si 

fuese una indemnización. Bueno es señalar, sin embargo; que 

durante el año 1952-53 se pagaron 96 pólizas de vida, y que 

la cuantía máxima de cada póliza por muerte fué de dóla" 

' res 5.139,00 para la primera categoría, y de 3.651,00 dólares 

P,ára la eegunda ; la del Seguro por inutilidad física fué de 

4.576,00 dólares para la primera categoría, y 3.269,00 para 

'ia segunda. Estas cantidades se computan a base de la cuota 

r· 

anual máxima de 48,00 dólares para cada socio de la primera 

categoría, y de 24,00 para la segunda. Además, durante el año 

se hicieron 2~.448 préstamos por valor de 10.624.495,00 dó

lares. La Asociación trabaja con un activo de 13.146.325,70 

dólares. 

]unta de Retiro para los Maestros de Puerto Rico. -El 

Sistema de Retiro para Maestros fué establecido po_r la Ley 

número 218, aprobada el6 de mayo de 1951, que deroga todas 

las Leyes anteriores que se relacionan con el antiguo Fondo 

(le Pensiones para Maestros. 
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La Junta de Retiro, creada al efecto, administra el Fondo 

de Anualidades .y Pensiones, cuyas fuentes de ingreso son 

como ~igue: 1) la deducción por concepto del siete (7) por 

ciel}to de los sueldos de los miembros del Sistema; 2) una can

tidad igual al 6 por 100 ·del total de la nómina anual de los 

sueldos que paga el Gobierno a todos los maestros acogidos a 
·los beneficios del Sistema ; 3) la contribución de las escuelas 

privadas reconocidas y de la Asociación de Maestros de Puerto 

Rico, equivalente al 7 por 100 de los sueldos de los maestros 

miembros del Sistema que trabajan con éstas; 4) una cantidad. 

que asigna la Asamblea Legislativa de Puerto Rico anualmen

te para cubrir las deficiencias ocasionadas en el Fondo del 

Sistema ; 5) los ingresos por concepto de inteteses que de~ 

vengan los préstamos autorizados por la Ley, y 6) transfe

rencias del Sistema de Retiro de los Empleados y F~nciona
rios del Gobierno Insular al Fondo de Anualidades y Pensio

nes para Maestros. 

Son miembros del Sistema: a) todos los maestros en ser

vicio activo y los que ocupen puestos en la Junta de Retiro; 

b) todos los maestros pensionados; e) todos los maestros aco

gidos a los beneficios de la Ley que pasen a ocupar puestos 

administrativos en el Departamento de Instrucción, o en cual

quier departamento de instrucción pública del Gobierno de la 

Capital o de los Municipios, o en cualquiera institución de 

enseñanza pública en el G()bierno, con excepción de la Uni

versidad de Pue~to Rico, siempre que hagan constar su inten
·ción de continuar acogidos a esta Ley por medio de carta diri

gida a la Junta de Retiro, y d) los maestros que trabajan en 

la Asociación de Maestros de Puerto Rico y los que ejerzan 

en instituciones privadas reconocidas por el Departamento de 
1 nstrucción. 

La Junta de Retiro concederá el retiro por años de servi

cios pre~tados a todo miembro del Sistema que lo solicite, des

pués de haber ejercido por un período de veinticinco años y 
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haber cumplido cincuenta años de edad. La renta vitalicia a 

estos maestros será no menos de 720,00 dólares al año. 

La renta anual vitalicia mínima para todo maestro que se 
retire del servicio por ,años de servicios prestados y cincuenta 

y ocho años de edad, en ningún caso podrá ser menos de 
900,00 dólares al año. 

El retiro es obligatorio al cumplirse la edad de sesenta y 

cinco años. 

La Junta- de Retiro concede retiro por razón de edad a pe. 

tición del maestro en servicio activo que cumpla sesenta años 

de edad siempre que haya cotizado al Fo~~:do durante, por lo 

-lllenos, los últimos diez años con anterioridad a su retiro. El 

maestro que, se retire del servicio por haber cumplido los se

senta años de edad, y que no haya ejercido durante un período 
de veinticinco años, tendrá derecho a una renta anual vitali

cia, que no será_nunca menos de 600,00 dólares. 

A todo maestro que se incapacite en el curso y como con

secuencia del trabajo, o después de haber servido cinco años, 

aun cuando la incapacidad no tenga relación con el trabajo, la 

Junta le concederá el retiro del servicio por incapacidad física. 

El maestro que se retire por incapacidad físiéa, aunque no 
haya ejercido durante ·un período· de veinticinco años, tendrá 

derecho a una renta anual vitalicia, qu~ no será nunca menos 
de 480,00 dólares. 

Los miembl'os del Sistema de Retiro para Maestros ten

drán derecho a obtener préstamos ordinarios de sueldos, prés

tamos con garantías de cuotas, préstamos extraordinarios y 

préstamos hipotecarios. El Sistema tiene invertido en présta

mos más de 3.000.000,00 de dólares, con los cuales los maes

tros han construído sus hogares. 

Al morir un maestro en servicio activo sus beneficiarios 

recibirán la totalidad de sus aportaciones., pero en ningún caso 

esta suma será menor de 2.000,00 dólares. Al morir un maes

tro retirado, se le pagará su renta anual vitalicia completa por 
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el mes en que ocurriere el fallecimiento, para que la disfruten 
sus beneficiarios. 

Cuando empezó a regir la Ley núm. 218, de 1951, había 

9. 662 maestros acogidos al Sistema, y eran, además, miembros 

del ~istema 1.215 maestros p~nsionados por Leyes anteriores. 
Actualmente hay 12.926 miembros acogidos al Sistema, y 

1.650 maestros están recibiendo los beneficios del retiro. La 

nómina mensual para retiro a los maestros pensionados pasa 

de 100.000,00 dólares. El Fondo de Anualidades y Pensiones 

es de 8.312.023,45 dólares. 

Sistema de Retiro de los Empleados de Fuentes Fluviales. 
La Junta de Gobierno de la Autoridad de Fuentes Fluviales 

del Gobierno de Puerto Rico creó un Fondo para el retiro de 

oficiales y empleados regulares de la Autoridad, efectivo el 

día l de julio de 1945. No puede ser miembro de este Sistema 

de Retiro ninguna persona que pertenezca a cualquier otro . 

Fondo de retiro establecido por el Gobierno de Puerto Rico. 

De acuerdo con el Reglamento que lo rige, el empleado 

puede retirarse de su empleo voluntariamente cuandp cumpla 

los sesenta años de edad. A los sesenta y cinco años, el retiro 

es obligatorio. 

<<Al jubilarse, después de haber cumplido sesenta años de 

edad, el miembro recibirá una pensión que para aquel con 
veinte años o menos de servicio acreditable, y 5.000,00 dólares 

o menos de compensación media final, será igual a la suma 

del l l/ 4 por lOO de la compensación media final, más dóla

res 12,50, multipli:cada por el número de años de servicio 

acreditable del miembro. El miembro con más de veinte años 

de servicio acreditable y 5.000,00 dólares o menos de compen· 

sación media final, recibirá una pensión igual a la cantidad 

que resulte del uso de la fórmula arriba descrita para los pri

meros veinte años de servicios acreditables, sumada al resul

tado del 11/2 por lOO de la compensación media final multi• 
plicada por el número de años en exceso de veinte de servicio 
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acreditable del miembro.» Además, el miembro que se pen

siona recibe una compensación equivalente a la mitad del úl

timo año de sueldo devengado, y en ningún caso esta cantidad 

será menor de 1.000,00 dólares. La otra mitad de dicha com

pensación la recibirán los beneficiarios al morir el jubilado. 

Si el empleado tiene que retirarse por incapacidad física, 

recib~ el 90 por 100 de lo que recibía al pensionarse por edad, 

siempre y cuando haya servido no menos de cinco años a la 
agencia. 

La contribución del empleado al Sistema varía del 7,15 

por lOO al 9,43 por lOO, si es hombre; si es mujer, varía del 

7,81 por lOO al 10,38 por 100, según la edad. La Autoridad 

contribuye con el resto del coste del plan. 

Si el empleado renuncia, se le devuelve sus contribuciones, 

más el 3 por 100 del interés anual compuesto. 

Cuando el empleado muere en servicio activo, sus bene

ficiarios reciben una compensación equivalente a los sueldos 

percibidos por él durante el último año trabajado, y a sus 

herederos se les devuelve sus aportaciones acumuladas al 
Fondo. 

Todo miembro en servicio activo menor de cincuenta y 

seis años de edad, empleado regular, podrá tomar a préstamo 

·de los fondos del Sistema una cantidad no menor de 15,00 dó
lares ni mayor del 100 por 100 de sus aportaciones acumula

das, ~iempre y cuando éstas no sobrepasen el 50 por 100 del 
sueldo anual. Los miembros que tienen más de cincuenta y 

seis años pueden hacer préstamos por cantidades que varían 

según las circunstancias. 

Asociación de Maestros~-Esta es una entidad particular 

que se gobierna a virtud de un Reglamento interno aprohado 

en su Asamblea general anual. Tiene actualmente (año 1952-

53) 12.683 socios, y hay 3.000 familiares de éstos acogidos al 

plan de servicios médicos. 

Lo,. miembros pa~an una cuota de ingreso de 2,00 dólare¡;; 
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y una cuota mensual de 3,25 dólares. Esta contribución men-' 

sual da derecho al socio a atención médica, lo cual incluye 

hospitalización. Entre otros servicios benéficos, la Asociación 

tiene un consultorio médico en su domicilio legal y consulto

rios establecidos en otras partes de la Isla. En estos consulto

rios los socios pueden .hacerse exámenes médicos periódicos y 

exámenes de laboratorio y de Rayos X. El auxilio en caso de 

enfermedad que también se ofrece a los asociados es para 

aquellos casos en que la enfermedad se prolonga más allá del 

tiempo de licencia regular y de licencia por enfermedad que 

se concede a los maestros. El Seguro de vida a (fUe tienen de

recho los beneficiarios del socio cubre una cantidad desde 

150,00 hasta 2.000,00 dólares, dependiendo de los años de 

serviCio. 

Sistema de Retiro para los Maestros y Empleados de la 
Universidad de Puerto Rico.-Este es un Sistema establecido 

de acuerdo con las disposiciones de la Sección 7 de la Ley nú

mero 135, de 1942, que crea la Universidad de Puerto Rico. 

El propósito del Sistema es proveer anualidades· de retiro 

y otros beneficios a los maestros y empleados de la Universidad 

de Puerto Rico que por edad, o por alguna otra razón, se in

capaciten para el trabajo. El Sistema empezó a regir el 1 de 

julio de 1949. 

Son miembros del Sistema: a) toda persona, no importa 

la edad, que en julio de 1949 estaba empleada en la Univer

sidad de Puerto Rico y que era miembro del Sistema de pen• 

siones que regía con anterioridad a éste; b) toda persona, no 

importa la eaad, que al entrar en vigor este Sistema de retiro 

está empleada, pero que no era miembro del anterior Sistema . 

de retiro, siempre y cuando que no sea miembro de ningún 

otro Sistema de retiro establecido por el Gobierno de Puerto 

Rico; e) toda persona que ingrese en la Universidad después 

de estar en vigor· este Sistema de retiro si no ha cumplido cin

cuenta y cinco años de edad y que venga obligado a ingresar 
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después de habeF estado prestando servicios durante seis me

ses, siempre y cuando no pertenezca a ningún ~tro Sistema de 

retiro establecido por el Gobierno de Puerto Rico. Están ex

cluídos los empleados temporeros y los que cobran a base de 

horas de trabajo. 

Tiene derecho a retiro todo miembro que cumpla cincuen· 

ta y cii.co años de edad y que h~ya prestado servicios durante 

veinticinco años, o que tenga sesenta años de edad y que haya 

prestado diez años de servicios~ El retiro es compulsorio a los 

iesenta y cinco años de edad. 

Ningún miembro se retirará con una pensión anual menor 

de 480,00 dólares, si ha prestado servicios durante veinte años, 

ni menor de 360,00 dólares, si ha prestad·o servicios durante 

quince años, por lo menos. El Sistema ofrece también bene

ficios en casos de incapacidad .total permanente. 

Los beneficiarios de un miembro que muera recibirán un 

. seguro, que no será nunca menor de 300,00 dólares. 
La Universidad de Puerto Rico retiene el 6 por lOO del sa

lario anual de cada empleado y contribuye con cantidades 

anuales sobre bases actuariales. Las cantidades así obtenidas 

y separadas constituyen el fondo de retiro. 

Pensiones para los miembros de la Policía Insular. -En 

Puerto Rico existe un Sistema de pensiones para los miembros 
1 del Cuerpo de la Policía Insular desde el año 1921, cuando se 

aprobó la Ley núm. 68, para tales efectos. Sin embargo, esta 

Ley y otras similares, aprobadas subsiguientemente, fueron 

derogadas por la Ley núm. 447, de 1951, para establecer un 
~ 
,¡ Sistema de retiro para los empleados del Gobierno del Estado 
~ ... 

Libre Asociado de Puerto Rico. No obstante, sigue en vigor la 

Ley núm. 6, de 1950, aprobada por la Legislatura de Puerto 

Rico, proveyendo pago de pensiones a la viudas y dependien
tes de los funcionarios de orden público fallecidos o que falle

cieren, y para el pago de pensiones a los funcionarios de orden 
público que resultaron incapacitados a consecuencia de los 
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actos de violencia ocurridos en el país en la semana que co
menzó el 30 de octubre de 1950. Los beneficiados por ella 

-14 policías y 29 herederos-siguen cobrando la pensión allí 

fijada. 

A virtud de esta Ley, los miembros del Cuerpo de Policía 

Insular pensionados siguen recibiendo una pensión igual al 

sueldo que percibían a la fecha de separación del cargo por 

incapacidad física, de acuerdo con el rango que tenían, en 

pagos mensuales iguales. Las viudas de los funcionarios falle

cidos reciben también el sueldo completo que percibía el ma

rido mientras permánezcan en estado de viudez. En el caso de 

viudas con hijos, la viuda recibe el 50 por lOO del sueldo, y los 

hijos, mientras sean menores de edad, el otro 50 por 100, re
partido en cantidades iguales. 

Además, hay todavía otra Ley en vigor-la Ley núm. 189, 

de 1951-que provee para el pago de pensiones a los miem
bros de la Policía, de la Guardia de Penales, del Servicio In

sular de Bomberos y de la Guardia Nacional, y a los beneficia

rios de éstos, cuando dichos miembros resultan fallecidos en 

el cumplimiento de su deber. Esta Ley provee una pensión 

anual equivalente a la totalidad del sueldo percibido por el 

funcionario incapacitado o fallecido a la fecha de su incapa

cidad o fallecimiento. Los pagos se hacen directamente a los 

beneficiarios mayores de edad, y por conducto de la persona 

que los tenga bajo su custodia en todos los casos de beneficia

rios men~nes de edad, o por conducto del tutor que a tal efecto 

haya sido nombrado. Cuando existe un solo beneficiario, co

rresponde a éste íntegramente el importe de la pensión. Cuan

do el beneficiario fuere la viuda de un miembro de los Cuer

pos mencionados, tendrá derecho a los pagos que le fueron 

señalados mientras permanezca en estado de viudez. En los 

casos de beneficiarios menores de edad, dichos pagos se efec
tuarán hasta que éstos cumplan veintiún años de edad o ter

minen de cursar estti'dios si al cumplir los veintiún años de 
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edad fueren estudiantes regulares bonafide de una profesión 

u oficio, según lo certifique el Comisionado de Instrucción de 
Puerto Rico. 

Sistema de Retiro para los Jueces del Tribunal Supremo y 

los Jueces de los Tribunales Superiores de Justicia.-El plan 

de. retiro para los Jueces del Tribunal Supremo de Puerto 

Rico fué creado medianté l~ Ley núm. 143, de 1950. De 

acuerdo con esta Ley, se concede el retiro por edad y años de 

servicio y por incapacidad mental o física. Se concede el retiro 

bajo las siguientes circunstancias : a) haber cumplido sesenta 

y cinco años de edad y haber servido diez años o más en el 

Tribunal Supremo ; b) haber cumplido sesenta años de edad 

y haber servido al Gobierno de Puerto Rico no menos de trein

ta años; e) haber cumplido sesenta años de edad y haber. ser

vido como Juez no menos de veinte años, o haber servido como 

Juez del Tribunal Supremo no menos de diez años, y como 

Juez de otras Cortes, diez años; d) por incapacidad física o 

mental. La Ley dispone que la pensión será. de 314 del sueldo 

que percibía el Juez. 

La Ley núm. 30, de 1945, establece el retiro de los Jueces 

de los Tribunales Superiores de Justicia. El retiro se concede 
por: a) razón de edad; b) años de servicio; e) separación in

voluntaria. Puede retirarse el que tenga sesenta años y haya 

prestado veinte años de servicio, o el que tenga cincuenta y 
cinco años y haya prestado veinticinco años de servicio, o el 

que haya prestado treinta años de servicios independientemen

te de la edad que tenga. Por causa involuntaria, salvo caso de 

destitución, puede "retirarse el Juez que haya servido durante 

veinte años. El importe de la pensión equivale a 314 partes 

del salario que esté recibiendo el Juez a la fecha del retiro. 
Sistema de Retiro de los Empleados del Estado Libre Aso

ciado de Puerto Rico.-Además de los Sistemas anteriormente 

descritos, el 15 de mayo de 1951 la Legislatura de Puerto 

Rico aprobó la Ley núm. 447, que entró en vigor el1 de enero 
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de 1952, creando un· Sistema de Retiro de los· Empleados del 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico y sus instrumentalida

des. El nuevo Sistema persigue dos propósitos fundamentales: 
de orden administrativo el primero, y de orden social el se

gundo. Sus objetivos específicos son:· 1) facilitar el recluta• 

miento de las personas más aptas entre las que aspiran a tra

bajar para el Gobierno y ofrecer. mayores incentivos a los em

pleados a medida que éstos enriquecen su experiencia . y se 

hacen más valiosos para el servicio ; 2) aumentar la moral de 

fos empleados y la eficiencia del servicio asegurando mediante 

~1 retiro sistemático de empleados incapacitados o de edad 

avanzada; oportunidades de progreso continuo a los empleados 

jóvenes más eficientes ; 3) proveer los medios para asegurar la 
éstahilidad económica de los empleados más viejos en caso de 

incapacidad física y la seguridad económica de sus dependien

tes en caso de muerte ; 4) reducir el movimiento de personal 

y estabilizar el empleo; 5) Eliminar del servicio a· todo em

pleado que no pueda rendir labor que amerite su retención por 

motivo de edad avanzada o de incapacidad física. 

Este nuevo Sistema de Retiro, creado a virtud de la Ley 

número 447, de 1951, consolida los dos Sistemas de Pensiones 

que existían en Puerto Rico para los funcionarios y empleados 
del Gobierno Insular y para los· miembros del Cuerpo de Po

licía. Los créditos por años de servicios y por aportaciones he• 

chas a los anteriores Sistemas se convalidaron. Sin embargo, 

los beneficios y derechos futuros se rigen por las disposiciones 

del nuevo Sistema. La participación es obligatoria para los 

empleados del Gobierno Insular que completen un período de 

doce meses de servicios sin interrupción por ausencia ·de más 

de tres meses consecutivos. Los empleados que al 31 de di
ciembre de 1951 eran miembros de cualquiera de los planes 

de pensiones reemplazados no están sujetos al período de ser

vicios· mencionado. 

Cualquier empleado que ingrese en la matrícula del Sis-
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tema tiene derecho a recibir crédito por servicios rendidos con 

anterioridad all de enero de 1952, si h~biera pagado las apor, 
taciones correspondientes a los tipos ~n vigor para los fondos 

de pensiones sobt:_eseídos a partir dell de enero de 1924. Cual

quier empleado que no hubiera pagado tales aportaciones de

berá pagarlas si es _que ~esea recibir crédito por tales servicios. 

El pago podrá hacerse de contado, o en pagos parciales, me

diante deduccione!! . mensuales de su sueldo, siempre que se 

cubra la deuda total dentro de un período de cinco ( 5) años 

o antes de que cumpla la edad de retiro. No se cargará interés 

sobre esta deuda. Para poder recibir crédito por servicios 

.anteriores al l de enero de 1952, cualquier participante que 

hubiere recibido el reembolso de sus aportaciones a cualquiera 
de los Sistemas reemplazados, deberá pagar al Sistema una 

suma equivalente al referido reembolso. 

Los participantes deberán aporta! al Sistema el 5 l/2 por 

lOO de su sueldo, con excepción de los miembros del Cuerpo 

de Policía y del Cuerpo de Bomberos, los cuales deberán apor

tar el 6 por lOO. Estas aportaciones se harán enforma de des

cuentos del sueldo mensual. 

A su separación definitiva del servicio, cualquier partici

pante que no llene los requisitos mínimos de edad y de años 

de servicios para recibir una pensión de retiro tendrá derecho 
a recibir el reembolso de sus aportaciones acumuladas, inclu

yendo intereses al tipo que prescriba la Junta de Síndicos del 

Sistema. 

El Gobierno de Puerto Rico, o cualquier Empresa pública 

que parlicipe en el. Sistema, deberá aportar la diferencia entre 

el total de aportaciones de los participantes y el costo de las 

pensiones y beneficios que provea el Sistema. 

UD: participante puede retirarse con derecho a pensión a 
la edad de cincuenta y cinco (55) años si hubiere completado, 

por lo menos, veinticinco (25) años de servicio, o a la edad 

de cincuenta y ocho (58) años si hubiere completado, por le 
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menos, diez {lO) años de servicio. Hasta el año 1955 cualquier 
participante puede retirarse- con ·un mínimo de treinta años 
de servicio, no importa su edad. 

Comenzando el l de enero de 1952, la separación del ser

vicio será obligatoria para todos los participantes a la edad de 

sesenta y ocho ( 68) años (excepto para los miembros de los 

Cuerpos de Policía y de Bomberos), y dicha edad se reducirá 

por un {l) año el l de enero de cada año subsiguiente, hasta 
llegar a los sesenta y cinco ( 65) años el l de enero de 1955. 

La separación será obligatoria a la edad de sesenta y dos 

{ 62) años para los miembros del Cuerpo de Policí~ y del Cuer

po ~e Bombe~os, salvo que podrá retenerse en servicio ~ los 
oficiales de dichos Cuerpos hasta la edad- de sesenta y cmco 
(65) años. 

Cualquier participante que haya completado diez años de 

servicio o más, y que se separe del servicio antes de cumplir 

la edad de retiro, siempre que no reciba el reembolso de sus 
aportaciones, tendrá derecho a una pensión de retiro diferida, 

que podrá comenzar al cumplir la edad de cincuenta y ocho 

(58) años si hubiere servido diez (lO) y menos de veinticin

co (25) años, o al cumplir cincuenta y cinco (55) años si hu

biere servido veinticinco {25) años o más. En estos casos se 

aplicará la misma fórmu!a que se usa para calcular la pensión 

por retiro normal. También se sumará la proporción de 

180 dólares que corresponda a la relación que la duración to· 

tal de sus servicios tenga con veinticinco años, siempre que, al 

sumarse dicha proporción, el importe de la pensión no t>xce· 
da de 1.500 dólares. ·' 

El importe de la pensión por retiro será el uno y medio 

por ciento ( l l/2 por lOO) del promedio del sueldo percibido 

por el participante durante los cinco ( 5) años de servicios 

acreditables que inmediatamente antecedan a la fecha de re· 

tiro, multiplicado por el número de años de servicio acredi· 

tahle. 
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Si la pensión así calculada fuere menos de l. 500 dólares 

anuales, se le sumará la cantidad· de ciento ochenta dólares 

( 180) o la parte de dicha cantidad necesaria para completar 

1.500 dólares. Si la pensión así calculada fuere de l. 500 dó

lares anuales o más, no se hará adición a la misma . . 
La pensión mínima de retiro por edad será el treinta por 

ciento ( 30 por ~00) de la retribución promedio, y la pensión 
máxima será el sesenta por ciento ( 60 por 100) de la retribu

ción promedio. 

La pensión por retiro de cualquier participante (excepto 
los miembros del Cuerpo de Policía y del Cuerpo de Bombe

ros, cuya edad normal de retiro es de cincuenta y cinco años) 

que se retire antes de la edad de cincuenta y ocho (58) años, 

se reducirá proporcionalmente, según indica la Ley. Por ejem

plo, un participante que se retire a los cincuenta y cinco (55) 
años recibirá alrededor del 80 por 100 de lo que le correspon

dería como pensión por retiro normal. Esta reducción obedece 
a determinaciones actuariales basadas en los estudios del pro

medio de vida. 

Cualquier participante puede elegir, a la fecha de su re

tiro, el percibo de una pensión por retiro menor de la que le 

corresponde y proveer con la diferencia una o más anualida

des a favor de sus dependientes a ser pagaderas a partir del 

día siguiente a la muerte del participante. Para ser elegible 

a esta opción, el participante deberá pasar un examen médico 

que se demuestre que se halla en buena salud. Deberá pro
barse que las personas a favor de quien se proveen estas anua

lidades son dependientes del participante. 

A la muerte de un participante que no sea debida a cau

sas ocupacionales se pagará un beneficio consistente en : a) las 

aportaciones acumuladas, incluyendo interés a ~avor del par

ticipante, y b) un pago equivalente a un sueldo anual si el 

participante estuvo en servicio activo dentro de un período de 

doce ( 12) meses antes de la fecha de su muerte. 
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La Ley núm. 447, de 1951, que hemos venido ·describien

do a la ligera, tiene muchísimos otros aspectos, que no pode
mos discutir en un artículo tan breve como éste. 

Seguro Social F ederal.-Cumplimenta y amplía todas es

tas medidas de Seguridad Social el Negociado de Vejez y S~

brevivientes de la Administración del Seguro Social del Go-

• bierno de los Estados Unidos, que entró en vigor, en Puerto 

Rico, en enero de 1951, el cual instrumenta un Seguro de 

vejez y para sobrevivientes con el fin de suministrar una en

trada a la familia cuando se ve privada de sus entradas norma

les por razones de vejez o muerte del jefe de familia. 

Están protegidos por este Seguro los empleados en la in

dustria, el comercio, la agricultura -y los que trabajan en ser
vicio doméstico, dentro de ciertas condiciones. También están 

protegidas las personas que se dedican a un negocio u ocupa

ción por cuenta propia y los empleados del Gobierno Insular 

no acogidos al Sistema de Retiro vigente. 

El período de trabajo que se exige para estar asegurado se 

mide por trimestres, que se conocen con el nombre de ((tri

mestres de protección». Un trimestre de protección consiste 

en un trimestre natural, o parte del mismo, durante el cual al 

empleado se le hayan acreditado salarios por una cantidad no 

menor de 50,00 dólares en empleos cubiertos por la Ley del 

Seguro Social. Las personas que trabajan por cuenta propia 

deben haber tenido acreditado un ingreso neto de no menos 

de 400,00 dólares al año. 

Los beneficios de este Seguro consisten en : 

l. Pagos mensuales a la perso~a asegurada, al cumplir 

los sesenta y cinco años, y a su familia. 

2. Pagos mensuales a los sobrevivientes de la persona 

asegurada al morir ésta, no importa a qué edad. 

3. Un pago global a la viuda o viudo de la persona ase· 

gurada, o a la persona que haya pagado los gastos de entierro. 
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Este pago se hace aun cuando existan sobrevivientes con dere
cho a recibir pagos mensuales del Seguro ÍIJ.mediatamente. 

Los requisitos para recibir el pago· de beneficios de vejez 

es haber cumplido sesenta y cinco años de edad y estar 
plenamente asegurado. El esposo o esposa de la persona ase~ 

gu.rada también puede recibir pagos mensuales al c_umplir los 

sesenta y cinco años, siempre que dependa para su sub~isten
cia de la persona asegurada. 

Los beneficios de sobrevivientes se pagan a los hijos meno

res de dieciocho años de la persona asegurada a su falleci

miento, al .cónyuse divorciado, si tiene a su cargo hijos del 

empleado fallecido y recibía ayuda del asegurado, y a los pa

dres de éste, si son ancianos y han dependido de aquél para su 

sostenimiento,-siempre que no haya viuda o hijos con derecho 

a beneficios. El viudo o viuda sobreviviente puede cobrar be

neficios al cumplir los. sesenta y cinco años de edad, si el ase
¡urado fallecido estaba corriente y plenamente asegurado. Si 

el asegurado fallecido sólo ·estaba corrientemente asegurado, 

no se. pagan beneficios por vejez, pero sí se pagan los demás 

~eneficios. También puede pagarse una suma global por muer

te cuando el emJdeado fallece estando corriente o plenamente 

asegurado, en cuyo caso pueden pagarse también beneficios 

mensuales. 

El empleado «plenamente)) asegurado es aquel que tiene 

a su crédito un trimestre de protección por cada dos trimestres 
naturales transcurridos entre el1 de enero de 1951 (fecha en 

que comenzó el S~guro Social eñ Puerto Rico) y el trimestre 

en que cumple sesenta y cinco años de edad, o fallece, o que 

tiene a su créditp un trimestre de protección por cada dos tri

mestres naturales transcurridos después de haber cumplido 

veintiún años. 

El empleado «corrientemente)) asegurado es aquel que ha 

recibido crédito por no menos de seis trimestres de protección 
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durante los últimos tres años inmediatamente anteriores a su 
fallecimiento. 

La contribución, d~l asegurado al Fondo de Seguro Social 

es de l l/2 por lOO de su sueldo, más l 1i2 por 100 que pa
gará el patrono hasta el final de 1953. Del 1954 al 1959, el 

tipo de contribución será del 2 por 100; del 1960 al 1964, el 

tipo s~rá del 2 l/2 por 100; del1965 al 1969, el tipo será del 

3 por 100, y del 1970 en adelante, el tipo será del 3 1/4 por 
100. Solamente los primeros 3.600 dólares de sueldo anual 

están sujetos a contribución. El empleado por cuenta propia 

contribuye con el 2 1/4 por 100 de su ganancia, hasta el año 
1953; del1954 al 1959, el tipo de contribución será del 3 por 

lOO; del 1960 al 1964, 3 3/4 por 100; del 1965 al 1969, 

4 l/2 por 100, y del 1970 en adelante, 4 7/8 por lOO. Sola

mente los primeros 3. 600 dólares de sus ganancias netas están 
sujetos a contribución. 

El pago de beneficios mensuales será igual al 55 por lOO 
del sueldo promedio mensual, si este promedio es menor de 
100,00 dólares mensuales, más el 15 por 100 del balance, has

ta 300,00 dólares. Un empleado retirado, que se acoge al re

tiro de vejez, nunca recibirá un beneficio menor de 25,00 dó

lares al mes. 

Una persona asegurada, al cumplir los sesenta y cinco años, 

tiene que establecer una reclamación para poder recibir los 

beneficios. 

Toda persona que trabaja en un empleo u ocupación cu
bierto por el Seguro Social debe proveerse de su Tarjeta de 

NúmP-ro de Cuenta d~l Seguro Social. Para obtener esa tarjeta, 

el trabajador o empleado debe llenar un modelo de solicitud 

SS-5 y remitirlo o llevarlo personalmente a la oficina más 

cercana del Seguro Social Federal, donde se le expedirá su 

tarjeta. 

Actualmente hay oficinas del Seguro Social Federal en San 

Juan, Ponce y Mayaguez. Además, representantes de las tres 
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oficinas cubren los pueblos de la Isla periódicamente, confor

me a un itinerario regular que aparece expuesto al público en 

todas las oficinas de Correos. 

Seiscientas mil personas, en Puerto Rico, tienen ya su tar

jeta de Seguro Social; alrededor de 4.800 ancianos están reci

biendo beneficios ; alrededor de 3. 500 personas menores de 

dieciocho años y alrededor de 400 viudas están recibiendo 

beneficios. De acuerdo con la Oficina de Seguro Social, el Ne

gociado de Seguro Social de Vejez y Supervivientes está pa

gando en Puerto Rico alrededor de 4.500.000 dólares al año. 

Hasta el 20 de agosto de 1953, se han pagado 251.982,80 

dólares mensualmente a 9.509 personas. 

Programa de Asistencia pública.-El actual programa de 
Asistenda pública fué establecido en Puerto Rico a virtud de 

la Ley núm. 95, aprobada el 12 de mayo de 1943. Esta Ley . 

crea la División de Biertestar Público del Departamento de Sa

lud, como la agenci~ encargada de administrar el programa de 

Asistencia pública, y señala el derecho que tienen de recibir 

asistencia económica los individuos que están impedidos de 

ganarse el sustento. 

La Ley faculta a la propia agencia para que determine con 

justicia y objetividad la elegibilidad de los solicitantes, la can

tidad de ayuda a asignarse y la forma de hacer los pagos. 

Se han establecido normas uniformes mediante las cuales 

se garantiza a los solicitantes que todos serán medidos con la 

misma vara, y se ha garantizado el derecho de apelar de las 

decisiones que t~nto ellos como los beneficiarios consideren 

injustas. 

Al aprobarse la Ley núm. 95 se establecieron cuatro cate

gorías deniro de las cuales asignar asistencia: ayuda a ancia

nos, ayuda a ciegos, ayuda a niños necesitados, conviviendo 

con familiares aceptados por Ley o con tutores, y asistencia 

general para otras personas con impedimentos físicos o men

tales. Todos los casos elegibles dentro de estas categorías reci-
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bían una subvención mensual de 7,50 dólares, independiente

mente del número de sus miembros y de sus necesidades, siem· 

pre que estuvieran dentro de las normas establecidas por la 
División. 

En octubre de 1950 se extendieron a Puerto Rico las dis
posiciones de la Ley Federal de Seguridad Social a virtud de 

la cual el Gobierno Federal de los Estados Unidos aportaba 
. . 

un dólar por cada dólar que aporta el Gobierno de Puerto 

Rico para la asistencia a ancianos, ciegos personas total y per~ 

manentemente incapacitadas, y niñ?s necesitados que conviven 
con familiares aceptados por Ley. Debido a que, de acuerdo 

con las normas federales, los grupos de niños que viven con 

sus tutores en vez de con los familiares que señala el Estatuto 

federal, y las personas temporera o parcialmente incapacita

das, no son elegibles para asistencia federal, aunque sí lo son 

dentro de las normas insulares, la ayuda en estos casos es cos

teada exclusivamente con fondos del Gobierno Insular de 

Puerto Rico. De hecho, pues, resultan seis las categorías 

dentro de las cuales se clasifica a las personas para recibir 

asistencia: ayuda a ancianos, ayuda a niños necesitados, ayu

da a niños necesitados que tienen tutores, ayuda a ciegos, 

ayuda a _personas total y permanentemente incapacitados y 

ayuda general. 

Para ser elegible en cualquiera de estas categorías, la per

sona debe reunir ciertos requisitos. Dos son comunes a todas 

las categorías r otros son especiales para cada una. Los requi· 

sitos comunes a todas las categorías son : 1) necesidad econó

mica ; 2) residencia en un hogar, no en una institución. 

Para las necesidades básicas de alimento, ropa y gastos 

misceláneos (este renglón incluye gastos personales, escolares y 

de recreación) se han preparado tablas, por edades, que indi
can la "cantidad específica que la agencia acredita para cubrir 

tales necesidades. En ·el caso de las personas tuberculosas se 

asignan 5,00 dólares adicionales en la partida para alimentos, 
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y en el de mujeres embarazadas se toman en cuenta sus nece

sidades y las de la criatura por nacer_. Se toma en cuenta, ade

más, lo que la persona gasta en albergue, luz, agua y com

bustible. 

Durante el año fiscal 1952-53, la Agencia de Bienestar 

Público trabajó con una asignación de 10.884.857,66 dólares, 

de los cuales 4.449.647,22 fueron asignados por el Gobierno 

Federal de los· Estados Unidos. La Agencia atendió 108.455 

casos, que comprendieron 164.740 personas. 

Tal es el panorama del Seguro Social en Puerto Rico, y 

que, por ser dinámico, cambia progresiva y constantemente 

para hacer posible el mejoramiento económico y social de to

dos los habitantes del país. 

375 





VALOR POLITICO 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

'. ' 

. La Política es la ciencia práctica del Estado, que estudia el 

modo cómo aquél puede alcanzar determinados fines. Su pun-. ·' 

to de vista es, por tanto, eminentemente teológico, al igual 

que la propia idea matriz de la Seguridad Social. 

Esta nació a impulsos principalmente de la política, más 
que del humanitarismo; y por eso, en su misma denomina

ción, señala una finalidad ·eminentemente político-social (Se

guridad Social) o eminentemente económico-política (pleno 

empleo). 

Estos, sin embarg~, son fines abs~lutos, que. sólo pueden 
mostrarse mediante la especialización metafísica ; de suerte 

que no es posible una Ciencia Política. empírica, dotada de 

valor general de convicción. La Política es a su vez, y en cuan-· 

to ciencia práctica, un arte, y como tal, orientado hacia el fu

turo más que al pasado o al presente. La Política no es ciencia 

de lo que es, sino de lo que debe ser. Y como tal apareció des

de el primer momento la moderna Seguridad Social en los pro

gramas lanzados durante la última guerra. 
' . 

De este modo, la Política, como realización de finalidad 
' ) ,. 

objetiva, es parte. consiitutiva de la Etica, que es conodmiento 

moral de las conductas humanas: Y para que sea posible un 

sistema ético político, es preciso adentrarse hasta encontrar 

principios y :no~mas fundamentai~s que sirvan d~ apoyo últi-

l
. mo a los di;ersos sistemas políticos. Y uno de ellos es el fin 

del Estado.. · 

371 



I~.'" 3, mayo-junio de I95Sl REVISTA IBEROAMERICANA 

Por otra parte, si se considera la Política desde el punto 

de vista de la realización de esas finalidades objetivas supues· 

tas de antemano, la Política no es ya Etica, sino técnica social, 

• referida a la legalidad causal de la conexión de fines y medios. 

Bajo estos dos áspectos vamos a estudiar aquí el contenido 
político de la Seguridad Social. 

1 

a) La justificación ontológica, distinta de la histórica, del 

Estado como corporación territoriai dotada de un poder de 

mando originario, es el primero y fundamental problema que 
·~e presenta en la Etica política. Si tiene que haber una finali

dad social última, es decir, un orden social, ¿cuál es esa fina· 

lidad justa y verd~dera y cuál el mejor con~enido de ese orden? 

Cuestión relacionada con la Etica, ya que a ésta pertenece sa

ber si el Estado ha de ser o no reconocido, partiendo de una 

necesidad que es superior al individuo, al Estado y su derecho. 

Dos son las cuestiones que se plante~ en este aspecto los 
teóricos de la Ciencia Política: la justificación y los fines del 

Estado. Ambas están íntimamente unidas, aunque no sean la 

misma cosa. Aquí nos interesa principalmente la segunda: la 

de los fines del Estado para deducir de ellos el contenido po· 

lítico de la Seguridad Social. 

J ellinek ( 1) plantea como previas tres preguntas : ;, Qué 
fin' es el que cmpple la institución del Estado en la economía 

de la Historia con relación a las últimas determinaciones del 

hombre? ¿Qué fin ha tenido o tiene un Estado Individual de

terminado en la Historia? Y, finalmente, ¿qué fin tiene la 

institución del Estado en un momento determinado para los 

que forman parte de él y, por tanto, para la comunidad? 

Las .dos primeras, por metafísicas, no hacen al caso con·. 

creto que nos ocupa. Tan sólo nos interesa la tercera . 

. 11\ Teoría general del Est.ado (tt¡¡~. esp.). Madrid, 1914. 1, pá!(. 29(1. 
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El Estado es una unidad en el fin (2). Por esto la doctrina 

social del Estado, al partir de una concepción de esta su natu

raleza, ha de probar cuáles son los fines que elevan a unidad la 

variedad que se halla reunida en el Estado. La vida de éste es 

upa serie ininterrumpida de acciones humanas, y como toda 

acción es determinada necesariamente por un motivo, toda 

acción es, a su vez, determinada por un fin. 

Como fines absolutos del Estado se señalan los expansivos 

-del bienestar y de la moralidad y los limitativos de la seguri-

-dad, la libertad o el Derecho. 

Son varios los fines particulares que señalan al Estado las 

teorías llamadas por los tratadistas de «fines relativos del Es

tadO)>: la moral y la religión, el orden jurídico y la cultura, 

la protección de la comunidad y defensa del territorio, así 

~omo el p9der, la seguridad y el derecho. 

Respecto a todos estos fines, hemos de afirmar que, en rea

lidad, el Estado está llamado a mantener una relación con los 

intereses solidarios humanos, condi~ionados por su propia na

turaleza. La doctrina política de la Iglesia católica es en esto 

~lara y terminante, y coincidente con la más sana doctrina po

lítica ( 3). Sólo en tanto que los individuos o las corporaciones 

son impotentes para alcanzar por sí mismas su fin, puede y 

debe el Estado tomarlo sobre sí. Pero en tanto sean absoluta

mente individuales los intereses de que se trata, ha de dejarse 

al individuo el alcanzarlo. El Estado debe, en todo caso, apli

car medios negativos con que eliminar obstáculos y medios 

positivos de ayuda, diversos según la naturaleza de los bienes 

de que se traten. La salud, el trabajo, la propiedad familiar, 

etcétera, son actividades individuales que el Estado no puede 

producir directamente. Y así ha sido también históricamente. 

(2) HAURION: Le fondemeut de l'unité de l'Etat; en «Revista de drep 
public>>. Bucarest, 1926, pág. 254. 

(3) Pío XII: Alocución de Navidad de 1942. Cfr. GALÁN GunÉRREZ: La 
filosofía política de Santo Tomás de Aquino. Madrid, 1945. 
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El Estado ha suplido y complementado la actividad individual 

en estos aspectos. 

Este es el criterio del «minimalismm> de Beveridge en su 

deseo de armonizar seguridad y libertad, así como de la ma

yoría de los planes de Seguridad Social en contra del «maxi
malismo». Beveridge, en el tercer principio fundamental de 

su Informe, señala que al «organizar la Seguridad el Estado 

no debe obstaculizar las iniciativas, oportunidades y respon

sahflidades individuales. Debe establecer un mínimo nacional 

y dejar campo libre para una acción voluntaria de cada indi

vidut.~ para lograr algo más por encima de .ese mínimo en be

neficio propio y de su familia». 

En resumen : con J ellinek ( 4) podemos concebir el Estado 

como «asociación de un pueblo, poseedora de una personali

dad jurídica soberana que de un modo sistemático y centrali

zador, valiéndose de medios exteriores, favorece los intereses 
solidarios individuales, nacionales y humanos en la dirección 

de una evolución progresiva y comÚn». 

De este modo se recogen los fines exclusivos y los concu

rrentes del Estado. Esa dirección, que centra y recoge en gran 

parte los intereses solidarios del individuo, de la sociedad o 

nación y de la humanidad entera, se plasma y tiene hoy el 

nombre de Seguridad Social. Esta no mira al individuo en sus 

intereses puramente individuales, sino en la individualidad 

solidaria con otros individuos (familia, empresa), con la so
ciedad y nación (economía, alto nivel vital y cultura), y la 

humanidad ( «Uri mundo futuro mejor y más justo», del Pacto 

del Atlántico). 

Lo que un día se llamó «bien común», recibe hoy el nom

bre de Seguridad Social en la primera de las acepciones, estu

diada en otro trabajo ( 5). Por eso no creemos, como dijimos 

(4) o, c., pág. 332. 
( 5) La Seguridad Social C0'!'-0 concepto •. cu.derno 17 de «Política Social». 

Madrid, 1953, pág. 43. 

380 



DE SEGURIDAD SOCIAL [N.0 3, mayo-junio de 1955] 

entonces, que sea un mero replanteamiento de los Seguros so

ciales, que son sólo medio y no fin de la Seguridad Social. 

Probar ese concepto sería explanar, sin necesidad, casi 

todo et contenido filosófico de la Seguridad Social ( 6). 

b) Y así, entre el capitalismo y el socialismo de Estado, 
las dos fuerzas y tendencias políticas últimas y fundamentales 

de hoy, está el solidarismo o colectivismo, que los auna pre

cisamente en ese «modo sistemático y centralizado, valiéndose 

de medios exteriores», de que nos habla Jellinek. De aquí que 

se haya llegado a definir la Seguridad Social como simplemen

te un aspecto de la progresiva realización del colectivismo de 

los Estados económicamente progresivos ( 7). 
La función rectora y universal del Estado es indiscutible 

hoy para capitalismo o socialismo. Nota esencial y distintiva 

de la Seguridad Social es la obligatoriedad de uno de sus me

dios fundamentales ; y esa obligatoriedad de los Seguros so

ciales sólo puede darla el Estado, y nunca el individuo ni la 

propia sociedad. 

Y sin la obligatoriedad, no hay ni Seguros sociales, ni Se

guridad Social, ni aun cuando por la prosperidad general y el 

alto nivel cultural de un pueblo se llegase a esa misma Segu

ridad mediante el ahorro y el Seguro privado. 

Hace años se discutió doctrinalmente, y con verdadero en

tusiasmo, la voluntariedad u obligatoriedad de los Seguros so

ciales. Aquella polémica, tocada de muerte en el Congreso 

' Internacional de Seguros Sociales, de Roma, de 1908, está 

t
' hoy totalAlente superada. Hoy, dentro de esa obligatoriedad, 

. se discute sobre la nacionalización o socialización de los Segu
ros sociales y de toda la Seguridad Social, otro de los reflejos 

de ese colectivismo general que apuntábamos en la vida polí
tica mundial. La soberanía, atributo esencial al Estado, ha 

( 6) Lo desarrollo en el libro «Fundamentos de la Seguridad Social», en 
prt!IÍSll en la Editorial Aguilar, S. A., de Madrid. 

(7) PERPJÑÁ, A: Filosofía de la SegurPrlad Social. Madrid, 1952, pág. 269. 
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pasado de mera coacción y obligatoriedad a la nacionaliza· 
ción, no sólo en la administración y gestión, sino hasta el pun· 

to de concebir la Seguridad Social «como parte de una vasta 
política de progreso sociah>, al decir de Beveridge al comienz·o 

del segundo principio fundamental de su Plan. 

Esta es precisamente una de sus notas características y di

ferenciadas de los simples Seguros sociales. Estos siguen las 

leyes y normas limitadas a fines directamente individuales. La 
Seguridad Social ha sobrepasado los límites de la cuestión 

social u obrera, de la que aquéllos nacieron, y que quisieron 
resolver. 

La Seguridad Social ve la cuestión obrera como problema 

complejo y general de la vida pública, por lo que su solución 

ha de ser también compleja y general, y, por tanto, estatal y 

enfocada no con medidas aisladas, sino con arreglo a un sis· 

tema planificador. Término y concepto este último que hace 

más económico el antiguo y más político de «estatismo». 

e) De aquí que se califique a la. Seguridad Social como 

un servicio público, que para algunos administrativistas es la 
traducción al Derecho administrativo de la idea filosófica del 

bien común ( 8). 

Y a el mismo término hace referencia a la comunidad o so· 

ciedad. Por eso no hemos de suponer que el bien común sea 

fin exclusivo del Estado, cuando lo es, y pricipalísimo, de la 
sociedad. De aquí la distinción básica y fundamental de inte· 

rés social e interés público. Pero aun por el propio Estado, ese 
bien común es atendido a través de distintas funciones : la 

legislativa, la jurisdiccional y la administrativa. 

Al hablar de la Seguridad Social como de servicio público-, 

nos referimos preferentemente al último, al principal, según 

(8) GARRIDO FALLA: Sobre el Derecho administrativo y sus idea.< cardinales. 
«Revista de Admini>tración Pública", núm. 7, pág. 37. 
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Jordana de Pozas (9), en la consecución' de los fines estatales~ 

centrados respecto a la Administración pública en la satisfac

ción de las necesidades de carácter general. Estos son, para 

mu«;hos administrativistas, los contenidos fundamentaJes de 

la Administración ( 10). La satisfacción por la Administración 

de esas necesidades las presupone y las hace «públicas)). Los 

meramente «sociales)) son,_ primariamente, de incumbencia 

particular. Y esta estimativa pu,blicista implica el estableci

miento por la Administración de un servicio público para que 

los particulares lo satisfagan ( ll). Por eso, en definitiva, esa 

cualificación es puramente circunstancial, variable según el 

momento histórico. Y hoy fo es, indiscutiblemente, el «empleo 

total» o Seguridad Social, que pretende cubrir necesidades na

cidas precisamente del propio progreso actual, que en pro

porción a las riquezas ha hecho, con sarcástica ironía, aumen

tar las necesidades. 

Bien común, interés público, servicio público: triple ca

tegoría escalonada y descendente. El Estado, como dice 

Renard ( 12), no representa más que un frente, aunque muy 

considerable, del bien común. Este no es monopolio exclusivo 

de aquél. El interés público representa lo que del bien común 

debe satisfacer el Estado por cualquiera de sus medios legis

lativos, judiciales o administrativos, como personificación de 

la comunidad, por razón de la soberanía o por impotencia de 

la sociedad. Servicio público, limitado ya al poder adminis

trativo, es para Appleton <mna organización del Poder públi-

(9) El problema de los fines de la actividad administrativa. «Revista de 
Administración Pública», núm. 4, 1951, pág. 15. 

(lO) JosÉ ÜRTIZ Dbz: El bien común y la Administración pública. Estu
dios dedicados al profesor García Oviedo. Sevilla, 1954, l, pág. 468. 

(11) GF.NY, B.: La collaboration des particuliers avec l'Administration. 
París, 1930. 

(12) L' organisation rationelle de l'Etat modeme; en «Semaines Sociales de 
France,). Besacon, XXI, 1929, Lyón, pág .. 335. 
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co, que tiene por misión la satisfacción por vía administrativa 

de ·necesidades generales», es decir, de interés público. 

La Seguridad Social recorre en sentido inverso, es decir, 

en sentido ascendente esa triple escala. Es un verdadero ser

vicio público, tanto desde el punto de vista formal como or

gánico ( 13). La forma (tecnicismo sin lucro; regularidad y 

continuidad) y lhs órganos de gestión oficial u oficializada de 

la Seguridad Social son estrictamente los propios de un ser

vicio público. Por s~ funcionamiento y estructura, atiende en 

vía administrativa a necesidades de interés público, que la so· 

ciedad y los particuláres no pueden o no han querido satisfa

cer. El servicio público es el instrumento administrativo con 

que el Estado cumple su fin primordial del bien común. 

II 

·Como antes dijimos, la Política no es sólo parte de la Etica 

al ser realización de finalidades objetivas, sino que es, ade

más, técnica social, como medio e instrumento para esa reali

zación. La Seguridad Social cumple de igual manera este co

metido de la Política. 

'a) El gran problema de toda Política es la armónica con

vivencia de todos los componentes de la comunidad. 

La unidad es el principio divino de la interrelación inter

na del hombre. Por esa unidad la multiplicidad de sus células 
salieron de su individualidad, para transformarse en cuerpós 

y en hombres. ~o por simple agregación, sino en virtud de una 
variedad maravillosa de interrelaciones complejas y una per· 
fe"cta coordinación de funciones. . 

Pero esa unidad física del hombr«? se p.erfecciona con otra 
unidad superior fuera de su sistema físico. La soledad inten-· 

< ( 13) PiREZ BonJ A : La Seguridad Social como servicio público. Madrid, 
1954. 
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sifi.ca la personalidad del hombre, perfecciona su «ym> en la 

relación humana. • 

De este modo, al decir de Tagore, «su cuerpo tnuliicelular 

nace y muere; su humanidad multipersonal es inmortal» (14). 

La unidad llega a ser no mera idea objetiva, sino una verdad 

energética en la sociedad. 

A finales del pasado siglo, este problema de la conviven

cia social recibió un nombre, que hoy ha perdido mucho del 

clamor de guerra y combate que tuvo en sus comienzos : la 

cuestión social u obrera. Heyde ( 15) la definió como <da cues
tión de la justa relación de las clases y estamet~tos entre sí y 

con el poder del Estado)). Problema siempre vivo que la mo· 

derna Seguridad Social ha planteado en su nuevo enunciado 

y pretende resolver con su nuevo estilo. 

Es abundante y agotadora la bibliografía moderna y anti

gua sobre la cuestión social, sobre su concepto, su origen, 

evolución y remedio. A ella nos remitimos : aquí nos interesa 

solamente resaltar el contenido político que encierra ese nue

vo planteamiento y esa nueva solución que aporta la moderna 
Seguridad Social. 

La cuestión social, como todo problema, sufre las varia~ 

ciones consiguientes al medio político en que vive y se des

arrolla. 

Nácida eri plena época liberal, no es extraño que su plan

teamiento y solución fuesen en un principio esencialmente apo

líticos. El Derecho r~volucionario encomienda en aquellos días 
la solución de sus problemas al libre· intercambio de las fuer

zas e intereses singulares, desentendiéndose de todo lo que fue

se mera policía. Es la época del inhibicionismo estatal basado 

en el individualismo político, que en su fracaso desembocó, 

---.mo siempre, en su inflación politicista, entregándolo en ma-
. . 

''(14) Religión del hombre (tr. esp.). Madrid, 1931, pág. 15. 
(15) <<Abriss der Socialpolitik», 1923, pág. l. 
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l}Os de partidos políticos, que tomaron esa cuestión social como 

bandera de su reclut.a,~iento socialista, capitalista o de detno

cracia cristiana ( 16). Ni aquélla ni ésta era la solución de UH 

problema de estricta justicia en su triple acepción de conmu

tativa, legal y distributiv~. 

b) El libro de Keynes, «Teoría general», y, sobre todo, 

su capítulo 24, puede proclamarse como término de una 

etapa y comienzo de otra nueva en el planteamiento y solu

ción de este problema, centrado en la capacidad ·de la socie

dad, «para producir el pleno empleo y su arbitraria e injusta 

distribución de la renta y de la riqueza)). Este es el plantea

miento bifronte de la nueva política social, que toma como 

suya la moderna Seguridad Social. 

Pero el encuadramieJ:ltO de este doble objetivo de Política 

social dentro, y como resumen de una obra eminentemente 

económica, como es el libro de Keynes, nos da otro aspecto 

nuevo y distinto del mismo : la íntima conexión de lo ·econó

mico con lo social. 

Antes de 1936, año de la aparición de la «Teoría generab, 

de Keynes, la Política social se construía sobre el supuesto 

admitido como incuestionable de que «lo económico condi

cionaba a lo sociah>. A partir de entonces, podemos decir que 
no sólo no es lo económico lo que condiciona a lo social, sinQ 

que lo social y lo económico son dos aspectos de la misma vida 

total. 

Como resu~e Torres (17), entre ambos puntos de vista 

«existe una mutua interrelación caracterizada por la identidad 

de fines y por la igualdad, en muchos casos, de medios para 

consegpirlo, porque el hecho cierto es que si el pleno empleo, 

(16) MoNTAGNE, H.: Historia de la democracia cristiarw (tra. esp.). Ma· 
drid, 195Q. 

(17) El futuro de la Política Social. «Cuadernos de P11lítica Socialn, 1952, 
número 16, pág. 16. 
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contemplado desde el punto de ·vista social, se presenta como 

la operación de que todos los que voluntariamente quieren 

trabajar puedan hacerlo, desde el punto de vista económico 

esta misma meta significa, dada una capacidad de equipo exis

tente. la máxima producción. Y la redistribución de la renta, 

que se nos presenta como una medida de Política soCial. es 

también en la construcción keynesiana un fin, a la vez que es 

un medio para conseguir el pleno empleo, porque la redis

tribución de la renta lleva aparejado el aumento ; el aumento 

del consumo, en virtud del principio de aceleración, engen

dra una expansión de la inversión, y el aumento de la inver

sión supone una elevación del nivel del empleo a través del 

proceso del multiplicador». 

Este es el nuevo planteamiento de la cuestión social en 

nuestros días. Y al mismo corresponde todo el contenido y 

estructura de la Seguridad Social. 

El paro involuntario, como posición opuesta al pleno em

pleo, no mereció, principalmente por la curiosa organización 

de la sociedad capitalista, que se la tomase en la ponderación 

y valor que luego lo ha hecho la Seguridad Social. Se le con

sideraba, a lo más, como daño y calamidad individual, co:n 

repercusiones políticas tan sólo cuando llegase a alterar el 

orden público, función casi única que interesaba en aquel 

entonces. En esa organización sólo privaban los costes conta

bles de producción, desconociendo en absoluto los sociales de 

producción, que no dejan de ser reales, por no reflejarse en 

una contabilidad normal y ordinaría ; las pérdidas y los sa
crificios que con· motivo del ejercicio de la actividad produc

tiva sufren otras personas: -los trabajadores. 

El mérito de Keynes consistió, no en introducir el con

cepto de costos sociales del• trabajo, sino en preparar el camino 

para que esos costos sociales que implica el trabajo pudieran 

. ser apreciados plenamente, como lo hace hoy la moderna Se

guridao Social, que atiende más a la totalidad de las magnitu-

387 



LN.0 3, mayo-junio"de 1955] REVISTA· IBEROAMERICANA. 

des económicas que a Ja relación de la riqueza considerada en 

su individualidad ( 18). 

Lo mismo se diga de la redistribución de la renta. Esta, 
para Keynes y, en consecuencia, para la Seguridad Social,, no 

sólo es un objetivo en sí mismo, sino que es, además, un me~ 

• dio para conseguir el pleno empleo como base de toda política 

moderna, concebida como traspaso de parte de la -renta del 

que tiene más al que tiene menos. Aquí hablamos de finalidad 

y de contenido. Y a que problema muy distinto es el práctico 

e histórico del cómo se ha realizado en los diversos planes de 

Seguridad Social esa redistribución. Que esó es cuestión de 

estimativa política, objeto de crítica y de mejoramiento. 
Respecto a la plenitud de empleo, la Seguridad Social ha 

buscado su solución, aparte de la ejecución de obras públicas, 

en un Seguro de paro, y en lo que podríamos llamar «perma .•.. 

nencia en el empleo>> (19). Perturbadora esta última en lo que 

supone limitación de la libertad de organización del empresa

rio con merma de la industrialización y rendimiento y en de

trimento de la economía general. 

La redistribución de la renta ha sido emprendida por los 

planes de Seguridad Social a través de diversas medidas que 
podemos englobar bajo la denominación de Seguros y Servicios 

sociales, que consisten en prestaciones, unas en dinero y otras 

eu especias o servicios, pero todas ellas convergentes en su 

propósito de mejorar el nivel de renta o el nivel de vida de 

aquellos qq.e se estima que lo tienen bajo .. Por desgracia, en 

ocasiones, la ~écnica empleada en esa redistribución la ha 
convertido en paradójicamente contraria sus intenciones pri

meras, ya que son los consumidores, es decir, los propios tra-

(18) VALENZUELA BRAVO, H_,: El problema de Úl plenitud de empleo en ÚlS 

conferencias internacionales de trabajo de po~guemi. Santiago de Chile, 1950. 
(19) NúÑEZ SAMPER: De Úl libertad de despido a la plenitud de empleo. 

«Cuadernos de Política Sociah>, 1952, núm. 16, pág. 49. PÉREZ·LEÑERO, J.: Im· 
titucionf!s del Derech~ espafíol de Trabajo. Madrid, 1949, c. 1:Í; Teoría1general 
del Derecho español de Trabajo. Madrid, 1948, c. 17, «Continuidad del trabajo'». 
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hajadores los que por segunda vez cargan. con los gravámenes 

económicos de la Seguridad Social al repercutir los empresa

rios sus costes sobre los productos de consumo común, eleván

dolos de precio. 

Pero lo que no cabe duda es que se está en el camino recto 

de la solución del problema social, aunque en el andar de· ese 

camino haya vacilaciones y dudas y aun desviación por atajos 

fáciles de demagogia. Hoy es axi~a admitido por todos que 

la producción es la savia y vida de toda eficaz Seguridad So
cial, y que sin aquélla son tan sólo medidas de ocasión y de 

corto alcance las normas llevadas a la colección legislativa con 

sana intención, pero con eficacia casi nula. Y este es el mérito 

indiscutible de la Seguridad Social, plasmación política de las 

ideas teóricas de Keynes .. 

e) Pero la Seguridad Social hace algo más que encauzar 

y pretender resolver la llamada cuestión social. Es, además, 

factor de evolución y transformación política. 

No puede ni plantearse como cuestión la vinculación de la 
Seguridad Social con una determinada forma de Estado-Go

bierno. Puede, sin embargo, afirmarse que la concepción, or

ganización y administración de los actuales planes de Seguri

dad Social transpiran un marcado espíritu colectivista. La 

Seguridad Social tiende a proporcionar a todos los miembros 

de la comunidad política los medios de existencia que les son 

necesarios : es una tentativa de colectivizar las necesidades 

tn.ediante una apropi~ción privada de bienes a través de la 
redistribución de la renta. Y por ello aparece como un presu

puesto fundamental de una verdadera democracia en la que 

la libertad' no se quede en una formalidad, sino que se con
vierta en real y efectiva. 

Se necesitaron muchos siglos hasta que Roma reconociese 

la libertad jurídica d~ la persona como tal, igual ante el De

recho, sin distinción de razas. Siguieron luego otros muchos 

siglos hasta el reconocimiento d~. la libertad polítiC!l de la 
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persona humana, igual también ante el Estado. Ahora se bus

ca la libertad vital mediante la cual se hagan efectivas las 

restimtes libertades. Y enemigos de esa libertad vital, como 

otros tantos barrotes de cárcel en que se halla constreñido el 

hombre con todas aquellas libertades, son los cinco llamados 

por Beveridge gigantes a los que opone la Seguridad Social 

sus cinco libertades ( 20). 
El hombre así liberado por la Seguridad Social puede par

ticipar más activamente en el quehacer económico nacional. 

Mediante su organización técnica, puede estimular el ahorro. 

Sus servicios sanitarios deben transformar el hogar, así como 

el vigor racial del pueblo. La participación y administración 

del propio asegurado lo educa cívicamente para mejores em

peños. La obra cultural de formación profesional, sostenida 

por las Cajas o Montepíos, amplían su instrucción. Todos son 

factores de transformación profunda de la vida social, que a 

través de los años no dejará de hacer sentir sus efectos bene• 

ficiosos. 

Aunque tampoco se crea .que todo son ventajas, sin ningún 

inconveniente. El ansia excesiva de seguridad no puede ni 
debe traer un relajamiento en la inciativa y energía individual. 

Ni una dejación en la calidad ni un acicate a un espíritu de 

cálculo avariento que pretenda cobrarse la cotización con ser
vicios y medicinas inútiles (21). 

«En la medida en que la Seguridad significa un aumento 

de capacidad-. dice Graham (22)--, la Seguridad es buena en 

tanto en cuanto significa un aumento de capacidad ; pero ha 

de merecer nuestra reprobación si desemboca en un ·estanca
miento de energías. El hombre ha de evitar lo mismo la jun

gla que el reino de Lo tus.)) 

(2Ó\ P. PAVAN: La ricurezza Sociales como mezzo di valorizzazione della 
perzooo umana; en «La Sicurezza Soziale>>, 1949, págs. 249-261. 

(21) Más amplio estudio de este tema en mi artículo publicado en esta 
REVISTA, 1953, núm. 6, Naturalezlf. hummw y Seguridad Social. 

(22\ «Sodal Goah and Economic lnstitutions>>, pág. 23. 
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Como síntesis de todos esos peligros que entraña la -viciósa: 

aplicación de la Seguridad Social, está la «despersonalización~ 
del hombre, magistralmente denunciada por Pío XII en· su 

Mensaje navideño de 1952. Allí «donde el demonio de la orga-, 

niza~ión invade y tiraniza el espíritu humano, en seguida se 

revelan las señales de la falsa y anormal orientación del des

arrollo social», y acusa una vez más al Estado totalitario, que 

«se va convirtiendo en una gigantesca máquina administrativa 

que extiende su mano sobre casi toda la vida : la escala com

pleta de los sectores político, económico, social, intelectual; 

hasta el nacimiento y la muerte, que quiere que sea materia 
de su administración». '· 

Analiza luego el Mensaje los deplorables efectos seguido~ 

del desconocimiento de la persona humana y el escepticism? 
existente respecto a la fórmula salvadora de Ún tenor de vid~! 

en constante aumento y plenitud de ocupación por 'doquiera,' 

«escepticismo justificado por ulia especie de círc{Ilo cerrado,' 

en el cual ~i fin prefijado y el método adaptado se persigueif 
mutuamente UnO detrás del Otro, sin alcanzarse nunca ni COn: 

ce~tarse de hecho ; cuando se quiere asegurar la plena ocu'

pación con un continuo crecimiento del tenor de la -vida, háf 
motivo para preguntarse con ansia hasta dónde podrá crecer 
sin provocar una catástrofe y, sobre todo, sin ·producir des:· 

ocupaciones en masa. Parece, pues, que se debe iender a con'} 

seguir el grado de- ocupación más alto posible ; pero tratando;' 

al mismo tiempo, de- asegurar su estabilidad». Por eso '«es 

menester no considerar más los conceptos de tenor de vida y 
empleo de la mano de obra como factores puramente cmú~ti-, 
tativos, sino más bien como valores humanos en el pleno sen~ 
tido de la palabra». 

Son, pues, muchos y diversos los pelig~os de la Seguridad 

Social. Esta es una «aventura, ya que el Estado nunca es dué

ño absoluto de lo que pueda suceder, y no pueden preverse 

los efectos de las fuerzas por él desencadenadas con su acción. 

' 
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política.» Pero ~os Estados modernos han asumido ese ries

go (23)~ Es iuátil y vano criticarlo .. Ya que estamos emhar
. cados en esa aventura, como en un viaje peligroso entre aguas 

tUrbulentas y movidas, lo prudente es observar con cuidado 

r.u proceso y evolución, estudiar los problemas que plantea y 

~sforzarse en encauzarlos, salvaguardando los valores morales, 

que son patrimonio de nuestra civilización occidental. 

111 

Sería incompleto. el estudio del contenido político de esta 
nueva institución sin el de su proyección en el ámbito interna

-cional. El término de Política internacional de Seguridad So

cial puede tener varios significados ; pero en todos ellos pre

domina, frente al Derecho in,ternacional constituyente o cons
·tituído, una idea de actividades científicas con sentido prácti

e:o~ tendencia más que resultado, formulación sistemática de 

principios generales de la legislación laboral internacional. 

Es.ta política no puede nunca sustituir al Derecho internacio

nal de Seguridad Social, sino que marcha a su lado o como 

·stU avanzada. El Derecho internacional de Seguridad Social 

•teórico nos da la norma de sus fines; la realidad, a su vez, 

'vos muestra la variedad de los medios empleados para conse-

g,nir aquellos fines ; el resultado conseguido y la variedad de 

rnedios que ofrecen las condiciones actuales de la vida eco
n,ómica internacional. De aquí los dos fines esenciales : crítica 

de·los hechos y proposición de reforma. 

Dentro de es):a política podemos distinguir dos modos: 
:Política de Seguridad Social internacional y Política interna

cional de Seguridad Social. Toda política puede conceptuarse · 

'como ciencia, en cuanto indica el camino, y como arte, en 

cuanto lo sigue. J!in y .medio son los dos polos de la política. 

.. (23) VENTUtli, AuGUSTO: 1 Fondtfmenti scienti/ici della Sigurezza Sociale. 
Milano, 1954, pág. 787. «S. S. e suhordinazione dell'individ~o allo StatmJ. 
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La política de Seguridad Social internacional trata del fin e.n 

los medios, tiende a crear un Derecho de Seguridad Social de 

carácter universal, dirigiendo su objetivo directamente al con

tenido de la norma asistencial o, indirectamente, a su univer

salización. La política internacional de Seguridad Social trata 

de los medios como fin ; su objetivo se dirige directamente a 

la constitución del Organismo internacional de Seguridad So

cial, su funcionamiento y sus resultados de Tratados, Conve

nios y Recomendaciones. Ambas políticas vienen a confluir.: 
la primera, en el Derecho internacional ·privado de Seguridad 

Social, y la segunda, en el público. 

El ámbito de esta política internacional de Seguridad So

cial, así como el de los Derechos internacionales que de ella 

proceden, es diferente según sus diversas instituciones. La 

que emana directamente del estricto concepto 4ejusticia son, 
por su esencia, de carácter universal, como lo es la humani

dad que los fundamenta ; otras, que se derivan más dir~cta
mente de ellas, o que de momento contradicen otros derechos 

superiores de bien común, etc., se hallan limitadas a las cir

cunstancias sociales y económicas de los diversos países. Lo 
ec~mómico que fundamenta la Seguridad Social no tiene un 

grado igualatorio en tod().s los países, lo cual puede dificultar, 

al menos en el tiempo, la implantación universal de algunas 

normas laborales, a pesar de que lo económico ha sido preci

samente uno de los _factores principales que más han contri

buido a fomentar esta política internacional de_ la Segurida~ 
Social. . 

La coactividad de todo Derecho eficaz es otra de las difi

cultades de esta política, si bien en su fase última, en la que 

el Derecho universal se ha convertido ya en Derecho nacional 

de cada Estado, no requiere para su efectividad una inspec

ción o jurisdicción internacional de Seguridad Social, sino· que 

se basta con las respectivas nacionales. Otras, ~in emharg.;, 
requieren una forma de <(Control» o inspección internacional, 
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para· evitar que las normas internácionales se conviertan en 

meros postulados ·teóricos de filantropía ( 24 ). 

a) De todos modos, es innegable el hecho de la interna

cionalización de la Seguridad Social como fenómeno político 

con anterioridad a ese mismo hecho como fenómeno jurídico. 

Y es que el gusto d~l riesgo y el deseo de Seguridad repre

senta, al decir de Paul Durand (25), dos tendencias funda

mentales del espíritu humano. Una u otra tendencia predo

mina según los individuos y los grupos sociales, y también 
según las épocas. La mayor parte del siglo x1x se caracterizó 

por una aceptación decidida del riesgo. Este fenómeno se ma

nifestó en toda Éuropa como consecuencia quizá del régimen 

liberal, plasmado en la empresa privada, ~rientada al bene
ficio, pero unido al riesgo. 

. En contrapartida, aparece a fines del siglo xlx, y se reafir
ma en el xx, una general necesidad de Seguridad, con la uni~ 
versalización del Seguro, antes limitado casi exclusivamente 

al comercio marítin;10. 

. Y no es difícil señalar las causas de esta nueva tendencia 
universal hacia la Seguridad. El individuo ha experimentado . . . 

a lo largo de su vida, en ésta primera mitad del siglo, toda 

~lase de riesgos morales, físicos y económicos. El progreso téc; 

nico de los Seguros ha permitido aunar la aceptación de esos 

riesgos con la garantía de .una Seguridad. El envejecimiento 

de la mayoría ae los pueblos, fuertes en otros tiempos y hoy 

cansados y rendidos, es otro de los factores que han contribuí~ 

d9 a este recru.decimiento en el ansia por la Seguridad. 

El fenómeno se agravó con l~s pérdidas de las dos guerras 

mundiales. Allan G. B. Fisher ha observado que «la dismi-

(24) Í>E LA· CuÍi:vÁ: L~ naturale~a del Derecho internacional de Trabajo; 
en «Re\' • .de Derecho del Trabajo». Buenos Aires, 1943, pág. 97. 

( 25). lntroduct;ión q. los Segwo\ s9ciales; en «N u ova Riv. di Diritto Com
merciale, Diritto dell'Economía, Diritto Sociale». Pisa, 1954. 
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nución gener~l de la actividad y del gu~to. del riesgo, que ca

racterizó tan desgraciadamente lQs añQs 1918 - 1939, puede 

explicarse, sin duda, por el hecho de_ que un gran número 

de hombres dotados de estas cualidades habían muerto en la 
guerra. Demasiadas tareas de reconstrucción tuvieron que po

nel'Se en manos de viejos jefes de industria, ello~ mismos ex

tenuados por la guerra ( 26). Las sociedades m~dernas se adap
tan menos también a soportar los riesgos de la vida social. Las 

destrucciones de dos guerras, la desvaloriz_ación de la moneda, 

que arruinó a los beneficiarios de rentas, a los jubilados, a los 
acreedores hipotecarios, pusieron a muchos· elementos de la 

población, especialmente a los viejos, ~n la imposibilidad ·de 

soportar por sí solos las consecuencias de los riesgos sociales. 

En este m~vimiento general hacia la Seguridad debe . bus

carse la repuesta al problema de los Seguros soéiales. Todos lo~ 
países del mundo se esfuerzan actualmente por organizar, o 
los han realiza~o y~, planes de Seguros sociales. Este movi
miento se encuentra en Inglaterra y en Nueva Zelanda, en 

Rusia y en los países de la América Latina. Esto revela una de 

Ías más pod~rosas cÓrrientes de pensamiento,-en la que se tra

ducen las aspiraciones del mundo moderno.' 

b) Otro de los factores de esta internacionalización po

lítica de la Seguridad Social, fenómeno, por otra parte, es

pontáneo y surgido naturalmente, es su vinculación a las or

ganizaciones políticas internacionales en el ámbito . general. 
Hoy no se concibe ninguna alta política nacional o interna

cional sin que teng_a _ por fundamento la Seguridad Social. 
Toda alta política tiene raíces económicas. Es lÓgico, por tan~ 
to, que los Estados, al cargar sobre sí el peso económico de 

la Seguridad Social, vigilen la competencia que pudieran ha

cer en su economía otros Estados no tan avanzados en la legis

lación social. Además de que muchos de sus problemas pueden 

(26) ALLAN G. B. FISHER : Progrés économ_iques et sécurité ~ociale, 1947 •. 
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tan sólo tener solución en su enmarque internacional (política 
monetaria, sanitaria, migratoria, etc.) ( 27). 

· De aquí que hayan surgido organismos internacionales de 
Seguridad Social autónómos y dedicados exclusivamente a 

esta institución, y que en la organización general de política 

internacional se hayan constituído Consejos anexos como ase· 
sores de aquélla. 

En octubre de 1947 se fundó la Asociación Internacional 

de Seguridad Social, que recogió la herencia de la antigua 
Conferencia Internacional del Mutualismo y Seguros Sociales, 

fundada en Bruselas en 1927 y l~mitada, como su nombre in· 
dica, a uno de los modos de Seguros sociales, con exclusión 
de la gestión estatal. Se reune cada dos años, y, en su actual 
estructura y organización, abarca a todos los países y proble· 
mas relacionados con la Seguridad Social. 

El Comité Interamericano de Seguridad Social creó, en 
1940, la Conferencia lnteramericana de Seguridad Social 
como organismo intergubernamental de los países americanos. 
Tiene como Vocales natos a representantes de la B. l. T. y dé 
la Unión Panamericana, así como los de sus respectivos Con· 
sejos de Administración. Tiene como órgano informativo la 
«Revista de la Seguridad Social», que aparece patrocinada por· 
la Asociación Internacional. 

Los países iberoamericanos tienen su propia organización 
internacional en la Organización Iberoamericana de Seguri· 
dad Social, con una «Comisión» como órgano político, con 
sede en la capital donde resida su Presidente, y una «Oficina)) 
como organismo técnico, con sede en el Instituto de Cultura 
Hispánica, de Madrid. Ambos fueron creados en el 1 Congreso 
Iberoamericano de Seguridad Social, celebrado en 1951 en la 

:J _,_ ... ,. 

(27) P. LAROQUE: Problemes internationaux de Sécurité S'>ciale. «l. Rev. 
int. traV». t.--LXVII; núm. 1, julio 1952. 
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capital de España ( 28). En el II Congreso, celebrado en Lima 
en 1954, se creó, además, la Comisión Actuaria} lberoame'ri-. 
cana de Seguros Sociales (C. A. l. S. S.) como sección espe
cializada de la Organización. Su REVISTA es é.sta, en que apa
rece este estudio. 

En Europa se han reunido conferencias para el estudio de. 
problem~ relacionados con la Seguridad Social de los repre
sentantes de los Estados del Norte de Europa (Dinamarca,· 
Finlandia, Islandia, Suecia y Noruega) y de los Estados signa
tarios del Pacto de Bruselas, así como de los miembros del 
Consejo de Europa. 

En la O. l. T. se fundó, en 1923, la Sección de Segurog 
Sociales, que hoy se ha transformado eli Sección de la Segu-· 
ridad Social de la B. l. T., que asesora directamente, y a tra. 
vés de «Etudes et Documents», sobre los problemas de Políti
ca internacional de Seguridad Social. En 1949 se convirtió en. 
Comité de Expertos de Seguridad Social, otro anterior funda
do en 1922 dentro de la O. 1. T. ; su fin es el de prestar asis
tencia técnica a los Estados. Ha sido larga y eficaz su labor 
en asesoramientos prestados a Grecia y RQ.mania, en 1930; a' 
Cuba, en 1934; a Venezuela, en 1938. Estados Unidos, con 
ocasión, de la promulgación de su Ley de 1935, le formuló, 

diversas consultas técnicas. Después de la guerra de 1939 s~. 
ha incrementado su labor con asesoramientos dados : a Bra- · 
sil, en 1940; a Chile, en 1942; a Canadá, en 1943; a Haiti,' 
en 1944; India, en 1945; Egipto y Colombia, en 1947; Tur• 
quía, Filipinas, Irán, Checoslovaquia e Israel, en 1949; India 
y Egipto, en 1950. 

Modernamente se han iniciado dentro de la O. l. T. cur-. 
sillos de perfeccionamiento y formación de funciouarios de 
la Seguridad Social mediante. Seminarios de estudios propios 

(28) Primer Congreso Iberoamericano de Seguridad Social. Madrid-Barce
lona, mayo-junio 1951. Dos vol., 1, pág. 482; 11, 724. 
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ó· en colaboración con la O. N: U., como los celebrados en 
Medellín y Montevideo, para América Latina, y en Roma 

( 1950), con carácter general~ con su labor principal en la pre

paración y ·elaboración de los Convenios y Tratados. 

e) Esta vinculación de los Organismos internacionales de 

• S:eguridad ~ocial a los de política general se fundamenta en la 
identidad de sus fines, centrados hoy en el ansia de evitación 

de .guerras futuras. Esta angustia rige hoy toda la. política 

internacional, y no se puede olvidar que la Seguridad Social, 

en su nueva y moderna estructura, nació de esa misma angus

tia, como lo proclaman, desde sus comienzos en el orden polí

tico, las Cartas del Atlántico y de ·Filadelfia, y en el terreno 

d9ctrinal y técnico, el libro de Keynes y el Informe de Be, 

v:eridge . 
.. , La Carta del Atlántico representó una verdadera revolu

({ión en la esfera de las ideas rectoras de política internacional, 

en lo que atañe al concepto y a los principios de la paz fu

tura (29). _ 
Líneas básicas de esta idea revolucionaria fueron resaltar 

los aspectos económicos y sociales de la comunidad interna· 

,t:!ional y la asignación a ésta, como su fin primario, de la libe· 
ración del miedo y de la miseria. Y que esto no han sido sólo 

palabras para los Estados Unidos, signatarios de aquella Carta, 

lQ prueba el Plan Marshall para Europa y el Plan Truman para 

los pueblos poco desarrollados económicamente ; planes en· 

caminados los dos a ahuyentar el comunismo y la guerra me· ,: 

4iante la reconstrucción y ayuda económica. 

La Carta de Filadelfia (1944) fué proclamada por Roosel· 

yet con las siguientes palabras en el discurso inaugural de lá 

~onferencia : «Sabemos que las condiciones de_ una paz dura· 

dera s~lo. pueden ser aseguradas mediante sólidas y "bien orga· 
~i~ad~s instituciones económicas,. fortalecidas por el trabajo 

· ··(l!9)',. T,· ELORRIETA: La Carta del Atlántico y la Carta de Filadelfia. Ma· 
drid, 1945, pág. 29. 
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común y por elevado nivel social, empleo regular y adecuados 

ingresos para todos los individuos.» 

La Carta tiene cinco partes, dedicadas cada una de ellas a 
principio~ básicos y fundamentales de la Seguridad Social. 

En la primera se declara la lucha contra la miseria como esta

do ;.o natural, y que puede ser suprimido con acción conjunta 

y activa de todos los pueblos. En la segunda se proclama la 

interrelación del problema económico y del social como base 

de una paz futura. En la tercera se señala como objetivo prin

cipal de la O. l. T. la plenitud de empleo, la elevación del 

nivel de vida y la igualdad educativa. En la cuarta se reconoce, 

como medio para conseguir lo anterior, la necesidad de una 

economía de abundancia, con una más completa y amplia uti

lización de los recursos productivos del mundo. En la quinta 
se afirma la igualdad de todos los pueblos respecto a los fines 

y objetivos señalados. Y todo ello con la mira puesta en ase

gurar una paz duradera y evitar toda guerra futura. 
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CRONJCA DE LA IV REUNION NACIONAL 
DE SANITARIOS ESP AÑ"OLES 

En los días 25 al 30 de abril tuvo lugar en Madrid la IV Reunión 
Nacional de Sanitarios Españoles, que congregó alrededor de un millar 
de facultativos pertenecientes al Cuerpo Médico de Sanidad Nacional; 
Tisólogos, Puericultores, Maternólogos, Leprólogos · y demás Cuerpos 
de Médicos dependientes de 1~ Dir~dón General de Sanidad, así como 
Inspectores Provinciales de Sanidad Veterinaria y de Farmacia, bajo 
la P~esidencia de Hono~ del EXcmo. Sr. Ministro de la Gobernación: 
y la efectiva del Excmo. Sr. Director Gener3.1 de Sanidad, Dr. Palanca; 
siendo Secretario General el Dr. D. José F. Turégano. · 

· Además de los trabajos en Secciones correspondientes a cada una 
· de las distintas ramas de facultativos que integraban la Reunión, la 
báse de ésta consistió en la discusión de tres Ponencias, relativas a im
portantes problemas sanitarios actuales. 

La primera Ponencia versó acerca de "Estudio de la Salud", ha:.. 
hiendo sido desarrollada por los Dres. José Viñes Ibarrola, Jefe Pro
vincial de Sanidad e Inspector Provincial de Servicios Sanitarios del 
Seguro de Enfermedad en Navarra; D. Gerardo Oavero González; 
del Servicio de Cardiología de la ~irección General de Sanidad,· y don 

Joaquín Márquez Blasco, de la Escuela Nacional de Tisiología. El 
interés de ésta Ptmencia, desde el punto de vista de la Seguridad· So~ 
~ial, queda patentemente expresado en uno de sus capítulos, titulado 
1
' J ustitiae frutus, salus popl.!li", al que pertenecen los sjguientes pá
rn"os: 

"Que la,salud es fruto de la justicia es un principio. bien controla_. 
do, y cuando una administración pública 'quiere patentizar lo acertado 
dé su actuación no deja de recurrir a la elocuencia de las cifras demo~ 
gráficas para demostrar su rectitud y eficacia." 
. "Los grandes éxitos sanitarios son aquellos que se han sucedido 

como consecuencia. de hondas transformaciones· en el mejoramiento de 
la vi~a en general. La desaparición en Europa de las pestilencias que la 
aSolaron durante 'siglos fm~ obra del mejoramiento general de la vida, 
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higienización del ambiente y aumento de 'resistencia, con la consiguiente 
ampliación de los grupos mejos dotados." 

Por otra parte, "la salud es el primer bien positivo que desea el 
• hombre para sí. Pero este interés individual lo es también de la familia, 

sociedad natural y perfecta: de origen divino, y lo es asimismo de la so
ciedad, conjunto de familias que viven. un mismo ambiente y está regi
da por un mismo orden. De la mayor o menor justicia de este orden . 
depende1 en gran parte, el grado de salud de la colectividad". 

"Por tanto, la salud individual ha de quedar proyectada al bien 
común, y en su conjunto, entra dentro de la Sociología. Si bien son 
los médicos los que más conocimientos han de aportar al entendimiento 
de la salud, y aun cuando sea a ellos a los que haya de encomendarse 
los aspectos más fundamentales y más íntimos al individuo, en su con
junto la salud pública tiene aspectos tan diversos y justificaciones tan 

apremiantes que quedan fuera de la esfera de actuación del. médico, 
también tan amplias, que obligan, además, a esferas aj':nq.s .. a la Medí
tina. Desde el legislador al Poder ejecutivo, y hasta todos los estamen
tos administrativos, han de intervenir y colaborar en la salud individual 
y colectiva." 

Definir la salud no resulta fáCil, ya que se trata de una abstracción 
que suele ser más bien expresada como utia antinomia de la enferme
dad. Una definición positiva fué formulada por Platón: "Engendrar 
salud es establecer entre los elementos ·del cuerpo una jerarquía que 
subordine los unos a los otros, de acuerdo con la naturaleza". Sin em
bargo, aun siendo de carácter positivo, este concepto de la salud repre
senta solamente un aspecto en cierto modo estático y, desde luego, des,
iigado de toda nocÍón de medió ambiente. Por este motivo parece pre
ferible la definición adoptada por la Organización Mundial de la Salud, 
según la cual es ~·un estado de completo bienestar físico, mental y so
cial", que implica la noción total del individuo, contando con su parte 
material y su parte anímica, y que le sitúa dentro de su ambiente natu· 
ral, que es el medío social, requiriendo para él una capacidad de adap
tación a tal medio, al mismo tiempo que da por entendida la necesidad 
de hacerle propicio al ambiente,. objetivo que entra de lleno en el cam· 
po de la Seguridad SociaL. 

La Ponencia preconiza la nteesidad de establecer los exámenes sis
'temáticos y periódicos de salud. En su forma más elemental, se puede 
decir que el nombre no responde exactamente a la intención, puesto 
·que se trata de e:Xámeries para ,¡ descubrimiento precoz de enfermeda-
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des (análisis, fotorradio!>copias, etc.), merced al cual se pueden tratar 
a tiempo muchos procesos que, como la tuber<:ulosis o la· sífilis, tienen 
hoy muchas perspectivas de curación, o los que tienen posibilidades de 
ser dominados, tal como sucede con el cáncer que se trata a tiempo, 
e incluso otras en las que se puede esperar una estabilización, a la ma
ner~ de la diabetes o las cardiopatías. Sin embargo, los exámenes de 
salud deberían ser llevados más lejos, dándoles un carácter verdade
ramente constructivo, incluyendo el estudio de la personalidad psíquica 
y el consejo y asesoramiento sobre el modo de proteger y aun de elevar 
el nivel de la salud familiar, de la salud profesional y de la salud econó
mica. Este sería el modo de incrementar la capacidad de adaptación 
del individuo al medio ambiente y de exaltar y orientar sus posibilida
des de modificar ese medio en cuanto esté a su alcance, objetivo de 
importancia trascendental y complementario de otro, que escapa a la 
acción individual y que es la transformación general del ambiente, su
primiendo los factores nocivos para la salud y creando o fomentando 
los que son propicios para ·el bienestar del hombre. 

Independientemente de estos &nes ·que pudieran ser denominados 
de largo alcance, no hay duda de que el establecimiento de los exá
menes de salud, aun en su forma elemental, tendrían una. conexión 
inmediata con los Seguros Sociales. El descubrimiento precoz de mu
chas enfermedades permitiría curarlas con tratamientos más breves y 
económicos que los que precisan cuando llegan a manifestarse de modo 
declarado, evitando ad.em~·s en muohos casos la circunstancia de la inca
pacidad laboral consecutivo al estado morboso, circunstancias capitales 
para el Seguro de Enfermedad. Por otro .lado, el mantenimiento de un 
estado normal de salud evitaría no pocos accidentes de trabajo erigina
dos por descuidos involí:mtarids que derivan de un estade de .~alud alte
rada, que posiblemente ni siquiera· es percibido de modo sensible por 
el sujeto. En cuanto al aumento de la natalidad, consecutivo a la elimi
nación de las causas otgánicas de esterilidad, y al decrecimiento de la 
mortalidad y su natural secuela de prolongación de la vida media, son 
factores demográficos cuya ligazón con los Seguros Sociales no necesi
ta ser demostrada. Consecuentes con estas ideas, los ponentes plantean 
la utilidad de dichos exámenes en los centros laborales, especialmente 

· en las grandes industrias, así como la colaboración que debería prestar 
el Seguro de Enfermedad, para el que significarían ciertamente una in
versión provechosamente rentable. 

Discutida la· Ponenci~ a lo largo de dos sesiones plenarias, fué con-
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cretada eñ varias conclusiónes, estableciendo la neéesidad de organizar 
los exámenes de salud, corilenzandó por los grupos sociales más nece~ 
sitados de ellos, con un programa básko de pruebas diagnósticas, que 
sería ampliado más adelante, y planteando la necesidad de colaborar 
con todas las luchas y servicios sanitarios, así como con las organiza-· 
ciones interesadas desde los puntos de vista social y económico . 

. La segunda Ponencia. tuvo como título "Sanidad, Asistencia y Se: 
gurídad Soéial", a cargo ·de los Dres. Jesús Villar Salinas, Jefe Pro~ 
vincial de Sanidad e Inspector Provincial de los Servicios Sanitarios 
del Seguro de Enfermedad en Santander; D. Juan-Pedro de la Cá~ 
mara Cailhau·, Subdirector del Instituto Nacional del Cáncer e Inspec:.: 
tor General de los Servicios Sanitarios del Seguro de Enfermedad, y 
D. Joaquín Vaamonde Fernández, Jefe Provincial de Sanidad de Ciu~ 
dad Real y Consejero Nacional del Seguro de Enfermedad. El dolo~ 

roso suceso del fallecimiento del Dr. Villar Salinas ocurrió cuando la 
Ponencia estaba prácticamente elaborada, habiendo sido en realidad su 
última aportación a los campos médico y sócial españoles . 

. . La Ponencia empieza por aclarar que, dada la amplitud de las ex
presiones que integran el título, se ha interpretado en el sentido de 
considerar la asistencia médica y las prestaciones médicas de los Segu_. 
ros· Sociales como elementos más inmediatamente relacionados con Ili 
Sanidad, entendiendo por ésta la organización destinada a poner a dis
posición de todos Jos ciudadanos, sin discriminación alguna, los medios 
y servicios conducentes a mejorar. conservar y restaurar la salud física; 
menta1 y social. Seguidamente se analiza la situación de estos servicios 
en España, haciendo obsérvar que casi no hay Departamento ministe~ 
tia]. que no. tenga en marcha alguna actividad sanitaria, a las que hay 
que agregar las de índole paraestatal, provincial, municipal, religiosa y 
particular. El resultado de todo ello es una evidente dispersión de 
esfuerzos, que a su vez se traduce en frecuente falta de armonización, 
duplicación e interferencia de actuaciones. Desde el punto de vista de 
la economía, los recursos totales invertidos rinden menos de lo debido; 
a causa de esas duplicaciones e interferencias. Y desde el punto d¿ 
\'ista de los resultados obtenidos, son menores que los previsibles con . 
una organización más adecuada. 

Ciertamente que esa profusión de servicios deriva de un interés por 
la acción sanitaria que se refleja en los distintos campos de la Admi.: 
nistración y en otros ajenos a ella, pero se hace observar que una mur: 
tiplicidad de presupuestos parciales conduce a que, teniendo que aten-
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der todos ellos a determinados gastos básicos, que se multiplican inne .. 
~esariamente, el rendimiento de todos estos presupuestos es menor del 
debido, y conduce a que Jos servicios estén insuficientemente dotados y 

a que su eficacia sea reducida respecto a la que podría esperarse de ia 
suma. de recursos invertidos. 

Los' p<>nentes expresan las líneas arquitectónicas que debería tener 
una organización sanitaria completa, en la que se refundirían las activi
dades de la Medicina constructiva, destinadas a mejoraí la salud de l:t 
población (enlazando aquí con los temas de las Gtras dos Ponencias); 
la aCtuación de la Medicina preventiva para proteger al individuo con
tra la aparición de enfermedades, y la labor de la Medicina curativa, 
tendente a restaurar Ja. salud en los enfermos. Esta organiz.ación se 
preconiza a base de Unidades Sanitarias, que contarán con medios para 
el reconocimiento y consejo prematrimoniales, correC(:iÓn de las causas 
biológicas de la esterilidad, vigilancia y asistencia del embarazo y del 
parto, del recién nacido, tanto a término como prematuro; de la infan~ 
cia y edad escolar en sus diferentes grados, higiene del individuo en las 
demás edades, orientación profesional. higiene del trabajo, higiene men
tal, educación sanitaria, exámenes de salud, inmunizaciones y demá$ 
medidas preventivas, diagnósticos y tratamiento de todo tipo, rehabili
tación, asistencia a los invá'lidos, estudio y resolución de los problemas 
derivados del medio ambiente (saneamiento, vivienda. alimentación, ·eké
tera), en una palabra, medios para abordar todos los puntos relaciona
dos directamente con la salud humana. 

Las Unidades Sanitarias estarían jerarquizadas, comenzando con 
las de tipo más sencillo en el medio rural y pasando por las de orden 
comarcal, ·provincial y regional, hasta llegar a la que t.:!ndría categoría 
nacional, de modo que cada una contara con los elementos apl"opiados 
para su campo de trabajo y se. sirviera ~e los empleados en las Uni
dades Superiores, ya que ci~rtos medios de . trabajo no son rentable~. 

tanto en el orden económico como en el de la eficiencia, si no se apli
can sobre un campo suficientemente extenso, aparte-de la dificultad qu~ 
habría para encontrar suficiente número de especialistas de todas clases, 
así como para sostenerl?s, si se pretendiera que todas las a~tividades 
estuvieran materialmente presentes en todas partes. · 

No se ha de entender que tales Unidades Sanitarias habrían de 
requerir unos edificios especiales en que tuvieran cabida to,dos sus ser
vicios, sino que éstos podrían estar distribuidos en distintos inmuebles, 
ya que lo único interesante es que est&l todos integrados funcional-
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mente en la propia Unidad, y que el personal funcione con espíritu de 
equipo~ para lograr una verdadera armonía en el trabajo. Ello implica
ría también nna refundición general de presupuestos en nno solo des
tinado al servicio sanitario, que comprendería lo mismo las sumas 
actualmente invertidas por el Estado que las dispensadas por Diputa
dones, Municipios, etc., sin exduir a los Seguros Süj:iales, cuyas pres
taciones médicas quedarían integradas en la organización de las Uuj.., 
dad.es Sanitarias. 

Los ponentes reconocen la gran dificultad que supondría el preten
der transformar radicalmente la situación actual en la que presentan 
como· deseable, por lo que estiman que hay otros pasos que son de inte
rés más .inmediato, y cuya realización no encontraría escollos insupera
bles. Estos pasos deberían ser encaminados a ir logrando la armoniza
ción de los recursos existentes, y, por tanto, a un mejor aprovecha
miento de los mismos, de modo que los servicios actuales resultaran 
mejo,rados y se llenasen algunos vacíos que perduran ~n medio de 
muchas actividades duplicadas. 

El primer paso propuesto es una ordenación de las Instituciones 
sanitarias. El censo de hospitales indica ·que, dentro de unos límites 
más modestos que los adoptados por otros países, Ro existe un grave 

problema de escasez de camas, sino que la cuestión afecta más bien a 
su distribución y a sus condiciones. A su distribución, porque hay pro
vincias escasamente dotadas, frente a otras en que se puede decir que 
son abundantes en camas, si se tiene· en cuenta los factores propios y 
característicos de nuestro país; baste decir que estando encomendada 
la asistencia hospitalaria a las Diputaciones, los recursos de éstas no 
son proporcionales a las necesidades, puesto que las provincias más 
extensas no son las más ricas, ni las más pobres son las que tienen 
n'lenos necesidades que cubrir, sino al revés, de modo oue cuanto más 
bajo- el nivel ec~nómico de la provincia, más gente hay necesitada de 
asistencia y menos recursos tiene la Diputación. Esta ·situación se ha 
modifidtdo gracias a la construcción de Residencias Sanitarias por· d 
Seguro de Enfem1edad, pero en ocasiones se ha dado lugar a du¡>IK:i. 
dades innecesarias, por haber coincidido precisamente con otros hospi-
tales recién construidos. J 

Se precisa, por tanto; ordenar debidamente ·las Instituciones sani- j 

tarias, ,de modo que las necesida{{es generales queden cubiertas· debida
mente, sin caer en compartimientos está:ncos: Un ejemplo puede ser lo 
ocurrido en Santiago de Com'poste1a, donee-d·viejo hospital ha ·sidQ ¡ 
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sus~ituí~o p.or t:l que construyó eL Seguro de Enf~rme.ciad, y que ahora 
se utiliza conjuntamente par~ éste, para la .. Fa<:ultad. de \1edjcim,l y pafa 
la Beneficencia provinciaL 

Otro aspecto del estudio de los hospitales se refiere a su antigüe
dad. El 56,7 por 100 son de fecha anterior a 1900, y solamente una 
cuarta p¡rte cuentan con veinte años o menos, de donde se deduce !a 
necesidad de sustituir progresivamente todos los anticuados, reempla
zándolos, por otros capaces para todas las necesidades v concebidos con 
a.rreglo . a la técnica hospitalaria moderna. 

De. acuerdo con las ideas expuestas para las Unidades Sanitarias, 
los. hospitales deberían tener categoría comarcal, provincial o regional, 
de modo que ciertos servicios y especialidades pudieran ser prestados 
desde estos últimos de manera racional. Es preciso hacer constar que 
testa jerarquización existe ya en la asistencia hospitalaria del Seguro 
de Enfermedad. 

Las mismas ideas son aplicables a otras Instituciones sanitarias de 
. tipo no hospitalario (consultorios, dispensarios, Institutos de Sanidad, 
¡etcétera). . .. . 

' Otro punto que se estima necesario abordar es el. incremento de la 
coordinación de la Sanidad con los Seguros Sociales y con otras acti
vidades sanitarias a los fines de la Medicina preventiva, ya iniciada ea 
algunos aspectos (por ejemplo, para la lucha antituberculosa), y que 

; podría representar beneficios mutuos, y, por tanto, de.carácter general. 
Se aborda. también en la Ponenda el problema de la extensión del 

campo de aplicación del Seguro Obligatorio de Enfermedad, concor
dando con la Ponencia correspondiente a la I Asamblea General del 
Instituto Nacional de Previsión, cuyas conclusiones fueron aceptadas 
})Or dicha Asamblea. A estos efectos, teniendo en cuenta la actual difu-

. sión de los Centros Rurales de. Sanidad, se apunta la utilidad de contar 
! eon ellos para mejorar la prestación de servicios médicos a los asegu
¡ raclos del medio rural. También se menciona el problema económico 
l i¡tte' }os asegurados agrícolas habrían de suponer para el Seguro, por lo 
1 

que habría de contar con una mayor aportación del Estado a los pre
. sttpuestos de prestaciones sanitarias d.el Seguro de Enfermedad. . 

·:,.También en relación· con el Seguro ele Enfermedad se plantea d 
problema. de la limitación de los. plazos de asistencia, agotados los cua
les tieRen los bene~ciarios que buscarla por otros conductos, recurrien
do las más de las .. veces a los servicios (,ie la BenefiGencia. La solución 
~. sq).lgiere concierne, al ~smo ,tiet:rl.J?O a la pr()¡:aa Benefi.cepd<J., y no 

' 
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déja:'de ser atnbiciosa, puesto qué''propdne la supresión de los' plazb& 
d~ asistencia en el Seguro, ~it!ndéi éstá.~ costei'ida por"el mismo Seguró 
o por las Mutualidades y Montepíos Laborales, según s~ dura<%h; :ti 
mismo tiempo que ~e sustitiiiría ei actual sistema: de ia Beneficencia' por 
la obtiga:éió11, para'1o5 Ayuntamientos, 'de· concertar con d Segurid\i 
a~isteneiá a stis' :¡iidigentés: ''Despti~ -:de reconocer ··las dificultades '·de 
diversa índoÍe'~ijuéencotitraríán e'stas'idea's pahi. sér'ilevadas ~·Japrác: 
tica, la PonenCia iirvo6\: l'ii. ··razón rrioral·de convertir a· ~os indigentes en 
asegurados, "levantándoles al ni-vel''asiSténcial dé los Ciudadanos que 
tienen: Ja: fortuna de poder ejercitar· s.u ·der(!(:ho al trabajo y haciendo 
desaparecer· al mismo tiemptl ese escalón inferior al 'que los· asegur~ 
<lo's están expuestos a: descender -en muchos infortunios·~, ya que ante~ 
riórmente Se recuerda) q-ue si bÍen en los conciertos entre el · Segttro 'y 
los hospitil:les públicos ~e exige la separación entte asegurados e indi
gentes, tal separación desaparece en cuanto el beneficiario. nec·esita más 
asistencia. que la concedida por el Seguro;. ya que en ese caso vuelve 
a ser legalmente mezclado con el indigente. 

También aborda la Ponencia el problema de la asistencia médica 
colectiva voluntaria, es decir, el·l!amado "Seguro libre de Enferme
-dad"; :estimando su innegable necesidad ·para los gr.upós sociales que 
no están 'comprendidos en el Séguro Obligatorio y que no pueden 
subvenir· de modo- individual a su asistencia sanitaria. Sin ! embargo, 
considerando que este tipo de Seguro debe tener un caráct~r social y 
sanitario, la Ponencia- expresa su criterio sobre la incompatibilidad que 
debería existir entre la prestación de servicios sanitarios y el lucro de 

tercero, ya que "la asistencia médica es una función de taltrascenden
cia para la vida del individuo y de la nación, 'que resulta: incompatiblt 
con la consideración como objeto de negocio". Por consiguiente, se 
sugiere una ordenación parecida a las: de las- Entidades colaboradoras 
del seguro ·Obligatorio; cbrt fijación de un porcentaje sobre las primas 
para los gastos· de administración, de modo que todo el resto de la coti
zación se dedicara íntegramente a honorarios de personal .facultativo 
y al pago de los servicios prestados a los beneficiarios. A propósito d4l 
personal facultativo, se señala que, dado el nivel de esta das$ de Segu
ro, los honorarios no pueden ser inferiores, ni siquiera iguales o·pare
cidos, ·a los que perciben los facultativos del Seguro Obligatorio. Otros 
puntos se refieren al tipo de prestaciones,> necesidad de una inspección 

dectiva, control de afiliación, étc.' 

... Un capítulo es dedicado e5pécialment~ a hi a.Sisténcia médica pál'a 



1?~ f?~1cionarios públi~os,_ a 1?? q~e s~ ,fon,sidl7~a.; ,en gener~I· et~ *pa~ 
oei~n i~satisfa<;toria a est' respecto, ~omo ya señal<~:ba J ?r~~tla <le ,P()
z~ 'e~ 'i.9sr .. Ciert~~nte que ya. hay cÍivers~s Depflfl:amento~ q~e .h~tJ 
~~g~ni?~d<¿ Mu,tualid~d~s. p~r<l ~~s · f~lléio~<~;r,i,~~~:, ~~~~~'i.c~Y:~.~ p~~st~~~o~. 
n~s suele incluirse la .as~.stencia. sanitaria. Sin· embargo,. e.){i!?te una des-
1gua)<'lad entre las posii;>Uidadj!$.'d,~ unas. Mutu~lidadt;s ;:·otras, lo: <i.ue' 
se t~aduce en difereqci~s:asis~e~cial:t;s. p~rlo .. que .se.Pr.~o~tza ut;t~-r~-· 
fundición general pa:ra est.;: finalidad' c.:mcreta, ya q~~ ·~~··mayor v.pitt-· 
men de afiliación 'permitiría atendér mejo~ los' servicios~ ci; én ~ierto;; 
-casos, prestándólos ~ coste riiá·s ieducído: . . ' ' ' .. 
- · · · · r··. · · · '·· ~ '·· . . . ¡ •• ¡ .•.. ··.: 

, ~n, cuanto a la asistencia médica individual libre! la. Po!J.el).c~¡¡. .esti-
ma que debe ser. co11servad,a., n,o sola~er:¡.te ¡x.>< consi-derar, q~e, :~!1 ~1: 

mot;11ento presente, los individ~os de alto ni ve~ ;económico c;leben ;srlw~-. 
nir ppr si mismos estos gas~os, evitán.close_ los.Jr~pentes ~asos ele per
sonas que, a través de-los Seguros libres, o,btitmen la, asistt;:noi¡¡. p()r una 
módica prima, q~e e.s. igpalql!e la ~Óti~ad~ ; wr: otras c~ya .~apacidad 
p~uniaria justifica plenamen.te su afiliación ~ tales S~gu'r~s, sino ·t~m
bién por.que la. ~~.istenci,a libre . debe s~rvir, ,~ony~rlientem~nt~ regula-, 
-~ , . • f. ' • .. , . • .•. I.J, , , . " ., , . , 

da, <;omo modelo. a; imitar por la asist,~ci~ médica .colectiva, tanto la 
obligatoria como l~ voluntar.ia:. . 

Los acttt!}les proble~as de la profesión médica son también deba
tidos ell la ~onell'da, ~.eñalando .la in~y~cie11.ciá general d~ las retribu
<:iones. <LSignadas ~ los .cargos méditOs y su cons~1¡1et1cia ,d.e acumula~ 
"~;ión de va,rios por. ulla misma" persona, , Especi~l 11ip.capié se ha~e ,l!obr,e · 
la actitud de los médicos hacia los Seguros Soci~les, invocando la con- , 
tlusión de la XI Asamblea .G~neral de la Asociación InternacionaL ::le 
la Seguridad Social,, que ,dice: "los organismos de la Seguridad Social 

· ~on consciente~. de la im~rtancia qe la coléi:boración de los .médicos, y 
que está colaboración, ne{;esaria al proii-eso social y médico, no es posi
ble sin que la CorporaciÓ~ m¿dica h~ga suyos los princip_ios sobre los 
tuales se fund~enta ~~·Seguridad Socjal". ·Por s~ parte, se agrega; 

· la Seguridad S~ial tiene que ser consciente qe la necesidad de gíuan:
tizar a los médicos. una r~tribu.ción del t~do adecuada a sus actividade~ 
~a ~u situación sociaL 1!:1 verdadero .P~oblelna quede.,b.e ser resuelto 
es _el' de determinar la parte de la renta na<:Íotlal qÜe, representan. los 
iti~esos del Cu~~o m6di~o del paí~ én su totalidady determipar igual
mente qué parte corresponde a la profesión libre y qué parte dobe ser 
garantizada 'con los honorarios· pagados· i?or ~1 Segurb de' Enfenriedad . 

. . Otro problep¡a ;elativo a la profesi~ ~~di~~.· ~sí com¿ ~· i9s auxi-
. . .· ... ·.. . . . . . .. . ··'' -: -· '. 

'""' 
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liares sanitarios, es él ·<te la necesidad de pel'feccionar .. su' formaciÓ11 
social y sanitaria, ya que la enseñanza de la Médiótia 'ha· venido adú~. 

ledendo de tina falta de orientacion de esté st?1ltido: Justamente púf 
esa· ~eficiencia de formación social se prod.Ucen · mu2hos' 'rozariüentd~ 
entre los médicos y los Seguros Sociales; rózamiei:itos que no tieneh 
nada que ver con la ca¡>acitacUm científicá del fucultativ'o, ·n.i con~ ~f 
interés que dedique al <:aso personal de cada enfermo. '., ·. 

Por otrb lado, ·se expo~e el bajo niveÍ de ed~éaci6n saüitaria q~~J 
tiene 'nuestra población, aun reconocienck> indudables progresos en esto~ 
últimos años, y que es también causa de incomprensión hacia:)os. Segu-, 
ros Sociales ·y hacia otros servidos sanitarios, por lo que se, retomienda 
la necesidad dé abordar uil p'tograiña racional y fuetódic~ de ¿duca:cidtl' 
sanitaria, qu·e no debe limitarse a 'la enseñ:(nza de lahigiéñ~ ~ersonal~ 
sino que debe comprender tambié11, y 'muy \jrineipalmetite;' la valora-: 
ción de li dignidad det"médico, él valor del diagnóstico y de la ter.t
péntica dinlca, la eqttipat-acióh de la trastendencia de1 internista y del 
cirujano,' los derechos' y·: los debl!t'ts del enfermb respecto al médico i. 
a la sociedad, en- tañttJ l:}tte se proscriba radicalmente -la malentendida. 
divulgación de síntomas;. diágrtósticos y tratamientos que ha producido
desastrosos efectos, hasta el punto de llegar a la formación de un coti-' 
cept6 erróneo de la Medicina o/ de los médicos entre el público. 

La: Ponencia termina reclamando la necesidad de subordinar toda~ 
las actividades sanitarias a una sola dirección, bajo la cual se deberían 
acometer las reformas propuestas, a fin de encauzar debidamente todos. 
los esfuerzos que, en la forma acttial, pierden mucha de su eficacia pot 
falta de conexión y por duplicidades innecesarias o perjudiciales. 

Durante dos sesiones plenarias fué vivamente discutida esta segun~ 
da Ponencia, resumiéndose fmalmente en . tres conclusiones, por !u 
qtie se reconoce la actual dispersión de actividades sanitarias, que per
judica a su eficacia y a su ecotioinía; se considera que la Sanidad, en 
su más amplia acepción, integra todos los medios y servidos destina~ 
dos a mejorar, conservar y' restaurar la salud física, men~al y social. 
así conio que para llevar a la realidad. esta concepción, y. habida cuenta 
de la trasc~ndencia de la salud para el' 'individuo y para la ·sociedad, es 
necesario aunar todas las actividades sanitarias en un solo Departamen~ 
to ministerial. 

La tercera Ponencia, titulada "Higiene de la Alimentación", hahí¡ 
sid~ confiada a los ·Sres. D. Pedro Gonzáiez Rodríguez, Inspector Gé
neral de Sanidad;. D. Alfredo Bootdd Campos, Jefe de la Secd6ü de 
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Higiene de la AJimentación; D. Mariano Mingo Fernández, d.e la Es
cuela Nacional de Sanidad; D. Francisco Vivanco Bergamín, de la 
Escuela Nacional de Sanidad, y D. Rafael Montero Montero, Veteri
nario d~ Ía misma Escuela Nacional. Los primeros capítulos están dedi
~ados al análisis del- patrón alimenticio, las necesidades según edad>. 
sexo y copdidones de trabaJo, así como la manera de cubrirlas con los 
distintos alin.entos naturales, formulando un mo4elo de dieta completa 
y su coste actual en nuestro país. Otros capítulos comprenden ia revi
sión de la legislación actual española sobre alimentos, así comó el estu
dio de los problemas relativos a los análisis y a la conservación de los 
:litítulos alitnentkios, régithen d~ mataderos, centrales lecheras. frigo
tlficos, etc. 

· Especial interés tiene el capítulo dedicado a la alimentación. en Es..: 
"¡laña, donde se aprecia un déficit alimenticio en el 15 por Ipo de la 

población infantil de alguna zona. La insuficiencia más corriente en 
la alimentación, tanto de adultos como de niños, concierne a las pro
teínas de origen animal, estimando que debe ser cubierto principal
mente a base de leche y pescado, cotho artículos más eeonómicameni~ 
asequibles. Finalmente, después de sugerir un Servicio Nacional de 
Nutrición q~e se ocupe de Íos estudios sobr~ esta materia y de la 
'Orientación de sus soluciones, ia Ponencia estima plausible t~das la~ 
medidas guberi1ativas encaminadas a elevar la producciÓn agrícola, ga
nadera y pesquera; elevar el nivel de vida del que trabaja y disrrii
nuir el coste de Íos alimentos, eliminando eslabónes intermedios entre 
la producción y la verita al por menor. En este sentido. se aprobaron la~ 

,{torrespondientes conClusiones. 

Conclusiones de la primera Ponencia: "Estudio de la Saiud". 

1.0 Los resultados obtenidos por las diversas luchas sanitarias 
hasta la actualidad acomejan organizar exámenes sistemáticos de salud, 
de la misma forma que ~e realizan ya en los países más ávániados sani
tariati1ente. 

2.0 Aunque sería de desear que esta investigación alcanzase a la 
totalidad. de la población, debemos limitarnos en una primera etapa a 
determinados grnpos de población, como, por ejemplo, aquellos en que 
su agregación natural en coleetividad facilita el examen; y también 
aquellos otros que por diversas razones se encuentran más amenaza-

. dos de enfermedad. '· 
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•3.0 ·Los exámenes de salud ser<ffi vóluntarios. u obligatorios; según 
los casos. • 

, ·4.0 _Por 1? menos, ~l'~orrti~r1z~, 1~ labor médica que debe realizarse 
éri. estos exámenes tendrá. que 'dedicarse al descubrimiento de deter-

< - ' •• ·~ • • '..-., • ,J.J . '.. . ... 

minadas enfermedades, debiendo cmñplementar'se en el futuro con una 
mayor complejidad de actUación, como, por ejemplo, eÓn una simul
tánea labor físico-higiénica . 

. 5.0 Sería deseable un programa de . investigación clínica mtmma, 
a base de talla, peso, dentadura,. fotorrad,ioscopia, auscultación cardíaca, 
~emoglobina, .Wassermann, gntpo sanguíneo y orina. En,determinadlJ,S 
circunstancias estas pruebas deberárr ser ampliadas en función. de facto
res- de ot:dad, sexo, localidad, profesión. 

6.0 El complejo problema de instalaciones y organización de ·ser- ' 
vicio será objeto de la legislación y reglamentación qtie disponga la 
Superioridad. 

7.0 El volumen de trabajo que supone un examen· masivo de Iá . 
pobla~ión, e!rcostodel mismo, ~sí ~o,mo algunos problemas de jurjsdic-'. 
ción que puec,lan plantearse, representan algunas de. las razones, entre . 
otras que pueden aduci~se, para procurar ganar el mayor número de 
colab9raciones en la tarea, de conseguir un ex~Ulel_l total de . la pobla- . 
ción. Las condiciones para aceptar estas colaboraciones son, además de ; 
una so,lvencia. técnica y económica, la elaboración de los mismos. datos, 
en las mismas fichas y con la misma. nomenclatura, así como la remi-, 
sión de informe completo a los Servicios centrales de exámenes de 
salud. 

8.0 Esta organizac10n sanitaria mantendrá una estrecha relaciÓ!l 
con todas las luchas y servicios sanitarios, procurando atender todas 
sus sugerenci.as e informar a aquéllas de todos los datos que puedan 
ayudarles para una i:nás eficaz tarea sanitaria. 

9.0 En los servicios dependientes. de los exámenes de salud no se 
realizará la más pequeña labor asistencial ni otros trabajo~ médicoa. . 
que supongan una competencia o quplici9ad de función con los restan- ., 
tes organismos sanitarios, 

10.0 La trascendencia económico-social de la labor de organizaciórr 
que· nlls ocupa obligará a· ésta a. mantener relaciones, a través de las 
Autoridades sanitarias superiores;· con otros Organismos estatales ne. · 
estrictamente sanitarios. . .. 

' 
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Conrlusiones de la seg.utyia Poo-encia: "Sanidad, Asisten¡;ia y Sf.,guridari 
SocWJ".. . ... 

• Primeni..~La situación actual de España:, por lo que respecta at:fun
cionamiento de las distintas actividades relacionadas· directam~nte con 
la salud;· es "Dispersa", por cuanto carece ·de'·!unidad de dirección y, 
consecutivamente; .de ordenación efectiva; "Insuficiente"; por cuanto 
la mayoría de los servicios no tienen la extensión e intensidad necesa
rias; "Inadecuada", por cuanto mantiene .una separación artificial éntre 
las medicinas constructiva y preventiva, de una parte;· y la curativa, de 
otra; "Antieconómica", por cuanto los beneficios produddos á' lapo
blación, considerada en general',. son reduCidos en proporción a la stiina 
de los recursos invertidos • aisladamente, sobre ·todo si se· comparan cOti 

los que podría rendir esa misma suma si se emplease conjuntamente en 
desarrollar un programa unificado. 

Segunda.---La "Sanidad", en su aspecto integra:!, es la organización 
estatal destinada a poner a disposición de todos los ciudadanos, sin dis
criminación alguna, los medios y servicios conducentes a mejorar, con
servar y restaurar la salud física; mental y social, a cuyo objeto pre
cisen aunar en un todo armónico e indivisible, bajo un solo mando, 
las distintas actividades, hoy dispersas, relacionadas de un modo directo 
con los expresados fines. 

Tercera.-Habida ~uenta de la indiscutible trascendencia de la "sa
lud", tanto para el individuo como para la··sociedad, asi tomo del nú
mero y la complejidad de los problemas que su ·mejoramiento, preser
vación y restauración plantea, se estima que para llevar a la. r-e'alidad 
la segunda conclusión es indispensable unificar· todas las actividades 
sanitarias en un mismo Departamento ministerial. 

Conclusiones de la tercera Ponencia: "Higiene de la Alimentación". 
. / :.~ :' .] i ,..! /- ~· .~·: -~ ~:r 

Primera.-El esia.do , dotará. con· medios económicos suficientes .il 
Patronato. de Higiene de la Ali111fntación y a su órgano de trabajo, el 
Institu~o Nacional d~la Alirnep.Jtación, a la Escuela Nacional de Sani
dad y al Centrp Técnico <i!'!_.Farmacobiología, para que puedan realizar 
con urgencia,. lo?. estudios peq:sa,Fios sobre Nutrición y Alimentación 
en España, y que la Dirección General de Sanidad desarrolle una ade
cuada política de higiene de la alimentación . 

. Procede coordinar sus funciones. para asegurar la colaboración de 
las. Jefaturas Provinciales e Institutos de Sanidad y de los Servicios 
locales. 
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·segunda.-Prbpughathos la revisión de la 'acfu:allegislad6n sáitita~ · 
ria sobre alimentos, para, aprovechando 'lo existente, llegar a disponer 
de un Código oficial, con1pletB y moderno, en el que estén incluidas 1<18 
conquistas bromatológicas de los último~ años. 

Tercera.-Iguahnente creetnQs n{lCesario el disponer de unos ''méto:

dos oficiales" de análisis de alimentos con fuerza legal suficiente com?
para considerarlos "patrones" de la labor experimental realizada por 
l~s laboratorios estatales, proviociales y municipales comprendidos en 
la organización sanitaria de la na~:'ión. 

Cuarta.-Insistinios en que la Escuela Nacional de Sanidad es d 
único organismo sanitario capacitado por su función docente para pre
parar y adaptar a los f~ultativos, médicos, farmacéuticos y veterinario!> 
a la especializada labor sanitaria qu~ supone lo comprendido bajo !a 
inspección y vigilancia de la preparación. conservación, almacenamien;.. 
to, t¡;ansporte y venta de alimentos . 

. Quinta.-La Sanidád nacional debe participar en la programacióll 
:le lo~ planes agrícolas y pecuarios para estos dos grandes fines : 

a) Conocer qué alimentos indispensables son de más econórnica 
;)roduceión, con arreglo a los rendimientos en calorías, por hectárea~ 
de cultivo. 

· b) Modificar los gustos y costumbres de la población para que -~!· 

consumo- de 3.limentos en -raciones equilibradas sean los que con más 
economía pueden producirse en España. 

Sexta.-Las industrias de conservación, transformación y exporta~ 
ción de productos alimenticios deben tener una intervención sanitaria 
eficaz, debidamente regulada por la Sanidad nacional. 

INTERNACIONAL 

La XXIII Reunión del Consejo de 
la Confederación 1 nternacional de 

Sindicatos Cristianos y los pro· 
blemas de la Seguridad Social. 

En la XXIII Reunión del Consejo de la Confederación •lnternacio-' 
na! de Sindicatos Cristianos, relebrada én Bruselas del 19 al 21 de 
enero de 1955, fueron adoptadas, entre otras, dos resoluciones sobt~ 

Seguridad Social. Damos a continuación una versión de las mismas. 
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ResolÚ<ió11 sobre financia<ión de la Seguridad SociaL . · 

El Consejo, después de_ oír. el informe de la Comisión de Seguri
dad Social de la C. I. S. C., relativo a la financiación de la. Seguridad 
Social, tercer punto del Orden del día de la Conferencia Regional Eu
ropea de Trabajo, así como el informede la Comisión especial escogida 
en su seno,, se reafirmó en los principios siguientes: 

J.-Las prestaciones de la Seguridad Social de los asalariados debe
rán ser consideradas como un SALARIO DIFERIDO, de la exclusi
va pertenencia de los trabajadores .. La gestión de fondo; de: 
la Seguridad Sodal estará asegurada por las organizaCiones 
representativas de los trabajadores, bajo el. control de. los Po
de~~s públi~os. En determin~das ~ircunstancias podrá admitirse 
la gestión paritaria con los representantes patronales. 

2:~Las prestaciones de la s~guridad Social constituyen un· derecho 
imprescriptible para los trabajadores, y no una forma cual
quiera de asistencia púhtica. 

3.-Pertenece al Estado el crear el cuadro general que permita el 
buen funcionamiento del sistema de Seguridad Social y contro
lar la ejecución por las organizaciones libres, o la gestión por 
los colegios libremente elegidos. El Estado no podrá ocuparse· 
de la organización y gestión de la Seguridad Social, salvo en 
casos de riesgos excepcionales. Estos principios- deberán igual
mente aplicarse a la financiación de los servicios médicos, que no 
deberá hacerla el Estado. 

4.-Habrá de admitirse los principios de la organización del riesgo 
por grupo o profesiones, y los riesgos calculados en forma ade
cuada para cada grupo o profesión, teniendo, sin embargo, en 
cuenta las diversidades inevitables debidas a las particulares cir
cunstandas de cada país. 

J. 

s.-Los diferentes regímenes deberán tener sus fondos separados; 
igualmente habrá que salvaguardar la separación de los fondos 
destinados a cubrir l?s diferentes riesgos en el seno de un 
mismo régimen. 

6. En lo que se refiere al cálculo de cotizaciones y a las presta
ciones de los asalariados, habrán . de desecharse las cotizacio
nes y prestaciones fijas, admitiendo su cál~ulo en relación al 
porcentaje ,Qel sálario real: Beher~'eSW!biecerse un tope de sala
rios para los sectores que tengan que asegurar un salario susti-
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ttitivo (paro, .enferme<i~d, iny(,l.lidé~,.pel,isJpn, de :vejez),; mienJr-il&. 
se sólidariZa.n "Socialmente los servicios de enfermedad, habrá 

-· '~' ;. que cubrir tooos los ·ri·esgos impóhante!l''ijtie ·puedan 'póner en 
h:•' ':;peligro el pí'esüpuesto f~iliar .. ,- 1 

:· 'l > . ·. · .... 
<;:·7-~Sin .. prejtizgar To bien''furttladq d~ los.· itibsidios ¡;"óí'Uplemerita·~ 
r r·· '. . . .. . . . . ' ..... ' . . ' ... ' . . . ' . ' ' . " ' ; . . . ·r 

' · · · riós, habrá qué' considerar las prestadones otorgadas en con-' 
cepto de vacadoi:i~s 'anuales' y' 'permi'sos, como' destinadas a 'ase-

. gurar un s_alado s.ustitutiyq .. , , .. 

' E:n: su consecuenCia;' laiC~nfer~nd~:Regional É~rop~~- PROPONE !a 
discu.Sión y -~eS<>lúdó~ de los ;p~ntos.· siguient~s:' ,._,w .. ,_·,:o "; ,:_._ 

' . .• .. • . . • ! -~ ! ; :--. . . . . . . . ! ' ... • ~ -:: '.: ·¡ ; ' -~~ ~ ,... ¡~ 

- · ' · 1 .-Mejoramiento de ias ·estadí~ticas y méttxlbs 'di "(ohip.ir"áción in-
:-v•: · ··! ternadonales~· ·prinéipalmente: ~6t: .,,, r, ·' · · 

1 

a), 
:;~. l,: l: . ··., 

una. tabla de¡ ri~~go~ :ep. 1 re)aci<?n al campq: ~ aplicación, de 
la Seguridad Social en .los _dif~rentes p~se.s e~ropeos, (), 
en otros términos, cuáles ,.son en esp~. ,p~íse~. lo~. riesgos que 
figuran cot}1prendidos en _lps Seguros sociales ; . 

7> • • ••• •• 

~- b) ,método.ll ctmlparativos de financiación d'e los-difel'erltes ríes-
•• < gos socia\es, y . 

}'·· ., e) . ·tarifas de cobertura ~ los diferentes riesgos en dichos paí

ses; compadmdolas .cbn 1as normas mínimas adoptadas por 
·la OIT) yestablecer un estado .de ratificaciones ·del conve
nio fijando ·sus normas. · 

(' 

:z._:_~dopdón de una definición estadístic~ de Sl':guridad> Social apli
.. /", cable a todos esp~ pa~s~s: 9, por lo men~s. que las. ~QWparacio-

nes internacionaú~s se;m má~ fáciles. . . 

J.~ ;Estudio del informe· existente. entre los salarios y. -los precios 
de los diferentes países europeo:s. . que. retleje exactamente la 
situadón de los .trabajadores, lo que no puede hacerse por el 
porcentaje sólo .de las prestaciones d~ Ja Seguridad Social en 
lo que respecta.al salario. 

4.-Relaciones entre la OIT y las diferentes organizadones euro
peas sobre Seguridad. Social,. ~n partic~lar con: 

a) El Consejo de Európa; 

' · b) . La Organización del Pacto de Bruselas, y 
·e)_ LaComunidad Europea delCarhón y el.Ace~o. 
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·. 5;.;..:...Neeesidád de ·seguir de cerca ·los problemas· particulares 'de la 
·Seguridad Soda! dl1os trl!bajadór.es front~rizós, ')''proceder 1\. 

la revisión periódica de lds acuerdos bilaterales~ o multilaterales~ 
·· ~ · ·. O!una reglamentaéiórt eorrcebida sobre un· plan 'internaCional. 

RÚoiít8ln :relativa a la ~dad · Ú retiro.. rJpt 
• ... • .... ,,. "f~' 

• El: Consej~. después , ~e consi<lerar ,que ·la eyolució11 detllográfica y 
el envejecimiento de la población europea: e.n genera,l puede conducir~ 
antes o después, a un cierto desequilibrio entre los elementos pasivos. 
y activos, susceptible de hacer peligrar la economia nacional y la finan

d,ació~ :d~ .la . ~eguriciad .. Social ;: . ;. ;.r 
Que esta perspectiv~ ,ha llevadq a algunos países, en donde la ten

dencia a una vejez 111ás .larga S,e ha,~la particularmente acusada, a tender 
a retardar la edad legal de retiro ; 

Que no sería posible admitir una reducción cualquiera en el impor
te de las pensiones que disfrutan los . trabajadores en Europa; 

Estimando que antes :de examinar el retardar la edad de retiro, los. 
Gobiernos, los· patronos y las organizaciones sindicales de trabajadores 
deberán antes esforzarse por buS<:ar una solución al problema de la evo
l~ión .. démográfica por un conjunto de medidas, especialmente por m~ 
dio de una ·reorganización de las estructuras· económicas y sociales ; 
una política de consumo activa, y aumento·· de la productividad ; un 
programa metódico· de inversiones; una utilización raeiORal de las posi
bilidades de migración, y una adaptación permanente de la organización 
.financiera interna de la Seguridad Social; y 

Teniendo en cuenta que, a pesar de lós esfuerzos realizados en este 
sentido, el ·retardar eventualmente la edad de retiro efectiva podría 
'rdavía presentarse, pECLARÓ: 

I.Q Que el retardar la edad de retiro efectiva no podría en ningún 
·· caso ser aceptada más que en determinadas circunstancias en 

que el problema fuese tan excepcionalmente grave que pudie
ra: dañar a l¡t economía nacional. 

2:{) Que si la libertad de opción entre el retiro o la prolongación 
de la a<;tivjdad profesional debe ser, en principio, respetada, el 

bien cqmqn y el ~pterés ~~mera! pueden, sin embargo, hacer 
necesaria la limitación de esa libertad. 

3.0 Qué la Jib¿r·tad de epcíón no pueda ser tratada mientras la 
pensión abonada a lós trabajadores no alcance un nivel de

·coroso. 
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4.0 Que la prolongación eventual de la actividad profesiohal no 
pueda conducir a una posiO.le a<:umulación del salario profe
sional con una pensión completa o parcial. 

5-0 Que el h~ho de renunciar temporal~nte a la: pensión de reti
ro no pueda dar lugar a una alienación o alteración cualquiera 
de~ fus-~hos adquiridos por los trabajadores a la pensión, 
sino, por el contrario, deba tener por efecto el mejorar el im. 
porte de la penstón inicialmente constituida con vístas a la 
edad normal de retiro. 

Resoluciones sobre Seguridad Se· 
cial adoptadas en la Primera Con· 
ferencia Regional Europea de Tra· 
bajo. 

Del 24 de enero al 5 de febrero :del corriente año tuvo lugar t!tl 

'\Jinehra la Primera Conferencia Regional Europea de Trabajo. Asis
tieron 25 países, representados por delegaciones tripartitas. 

En el transcurso de la misma fueron adoptadas cuatro resolucio
nes, una por cada una de las cuestiohes que figuraban en el Oi·den del 
día: productividad, edad de retiro, financiación de la Seguridad Social
y construcción de viviendas. 

La resolución sobre edad de retiro s·e aprobó por 65 votos contra 
17 y 10 abstenciones. En ~lla se pide que la legislación sobre esta ma
teria tienda a que todo trabajador pueda, al final de su vida de trabajo, 
-retirarse y descansar con el disfrute de una pensión suficiente; que, en 
géneral, la edad mínima para tener derecho a la pensión sea la de los 
sesenta a los sesenta y cinco años, inclusive; que para las mujeres 
esta edad sea en cinco años inferior a la de los hombres; que rija asi
mismo una edad inferior para las prof~tsil'n-Ies penosas o ins.alubres; que 
los trabajadores q'ue hayan alcanzado ya la edad de la pensión puedan 
<:ontar con la posibilidad de seguir en una actividad cualquiera, siem
pre que exista un empleo adecuado para <dios, y a condición de que n<f'. 
resulten- lesionados en sus intereses los trabajadores de edad inferior1 

y que el- importe de las pensiones· en curso sigan la misma: evolución 
que el nivel del coste de vida. 

La resolución sobre financiación de la Seguridad Social fué apro
bada pór 72 vvtos contra 16 y .una abstención. Se solidta que la Oficina 
Internacional del Trabajo continúe y amplíe sus esfuerzos para reco~ 
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pilar estadísticas basicas; estudie la evolución· de los sistemas de finan
dación y establezca comparación con las diferentes modalidades de 

financiación Ae la S~eguri~~-,r~QCjal::y.: ~tnás ventajas. ~ooiale3, que :>e 
otorgan tanto a los trabajadores como al resto de la población, y amplíe 
las encuestas y estudios sobre inci<lencias ~onómicas y sociales de los 
rtcursós "de la Segm'idad Social y demás ventajas sociales, tanto' sobr~~ 
~~ plctn{l nacional cómo sobre el_ internacional, con vistas a lograr una 
<:omparación internacional objetiva y completa. También fué aprobada 
una resolución tendente a que estos estudios sean presentados ante una 
1utura 't:onferencia .Reg~'rml Europea para el est~clio de las tconclu
.~iones que se deriven. 
:_. La resolución sobre construcción de ·viviendas fué aprobada por 
&J votos contra cero. y 6 abstenciones, y presentada por los delegados 
gubernamentales de la República Federal Alemana. En el texto de la 

jtnistna se fijan los principios básicos, y se trata sobre la financiación 
:.¿e Jos programas de viviendas y la redtl€ción del coste de las mismas. 

• 

Convenio suizo-danés sobre Segu~ 
ros sociales. 

Con fecha 1 de marzo de 1955 entró· en vigor un Convenio sobre 
Seguros sociales entre Suiza y Dinamarca por el cual se regula la 
prot~ción recíproca del Seguro a ·los súbditos de ambos países que 
vivan en el otro. De pa~te suiza el Convenio se refiere al Seguro de 
Vejez y Supervivencia, al igual que al Seguro contra Accidentes del 
Trabajo; de parte danesa, a las pensiones de vejez, Seguro de lnvali
.Jez, asistencia a los huérfanos, Seguro de Accidentes y Enfermedades 
Profesionales. 

En este Convenio. se advierte una novedad con respecto a los demás 
-que . habitualmente se celebran. toda vez que en Dinamanm la· afi.lia
áón .a una Caja de En~ermedad rewnocida es condición indiSpensa
llle para poder estar asegurado lontra invalidez y para poder acreditar 
el· derecho a la pensión de vejez. Consiguientem€.nte se hizo pr~iso 
incluir· también en el Convenio a las Cajas suizas de Enfermedad re.co
:nocidas, ya que en su mayoría el Seguro de Enfermedad corre a cargo 
de las. Cajas privadas, cuya ·afiliación a las mismas es completamente 
voluntaria. De esta manera. las .Cajas privadas han veni~o a formar 
parte del engranaje que:en el aspedo interestatal fttnciQna para prete
:ger al trabajador· en materia. d~ Seguridad :SociaL 
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·"" ~i:p ·,;NOTICIAS IBEROAMERICANAS 
·tqw;;. 

•ESPAÑA Ciclo de conferencias sobre "Las 

condiciones del desa.rrollo econó• 
mico". 

-- ·' 

Durante los .~Has 18, l9.y ;.ro de abril tuvo; lugar un ~ido. de confe~ 
rencias organizado por la Cátedra de Seguridad Social. fundada por 
el Ins.tituto Nacional de Previsión, de la Fa~ultad de Cit¡_ncias Po
líticas, ~onómi~ y Comerciales, a cargo del Profesor australiano y 
Subsecretario del Ministerio de Trabajo de su país, Mr. Coli~ Clark. 

En la primera de ellas, sobre "La·pobr~z;:t y riqueza de las naciq: 
nes", afirmó como requisito previo y esencial del progreso económicq 
I¡l existencia de un orden político justo y firme; haciendo notar que 
fos economistas, a menudo, pierden de vi.sta .una verdad tan obvia, 
hasta que se enfrentan de hecho.con las consecuencias del desgobier
no y de la falta de orden. D~stacó como bases del desarrollo eco
nómico la asistencia del capital, la educación del pueblo y la dispo
sición por parte de las indttStrias de amplios y extensos mercados. 
técnica y transporte. · 

En la segun® trató de "La distribución de la riqueza y de 
la renta", en la que diferenció los países netamente agrícolas de los 
industrializados, haciendD notar que en los primeros una gran parte 
del producto nacional adopta la forma de renta de la tierra, pudiendo 
ser una ·sociedad de privilegios. y de desigualdades nada corrientes, 
estando supeditados estos excesos en todo caso a un mejor reparto de 
la propiedad de la tierra. En una sociedad industrial -dijo- se en
cuentran pocas pDsiciones privilegiadas fuera de las creadas pDr el Es· 
tado. Los partidarios del socialismo estatal abogan, sin saberlo, por una 
sociedad en la que· haya privilegios' y· desigualdades ; mientras que los 
partidarios de la libertad de empresas, también sin saberlo. preconizan 
una sociedad igualitaria, en la cual el privilegiD económico tenga poca 
o ninguna cabida . 
. · La tercera y última versó sobre el tema "El Estado y la Política 
Sociaí''. ~n todos ·los países -sostuvO--, aun los más ricos y progresi
vos, es un deber del Gobierno ayudar a aquellas personas que se hallan 
en situación económica muy difícil. Péro al cumplir este deber tiene el 
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Estado que tener en cuenta otras consideraciones. Así, no debe conce
der su ayuda de forma que contribuya a. que los individuos dejen de' 
realizar aquellos esfuerzos que razonablemente cabe esperar de ellos;. 
no debe disminuir ni debilitarse el sentido de responsabilidad que los 
miembros de cada familia deben sentir. recíprocamente, y, finalmente, 
.el Estado debe seguir el principio de la acción subsidiaria, según ~1 . . 

cual, cuando es preciso realizar un gasto que excede de los recursos ' . 
con que cuenta una familia corriente, es preferible que este gasto corra 
a cargo de las autoridades locales o de las asociaciones privadas que a 
cargo del Estado. Además de aliviar las necesidades, e! Estado ti en~· 
deberes en cuanto al fomento de bienestar y progreso humanos, esp~-· · 
cialmente en cuanto a la habitación. Los deberes del Estado se limitan~ 
siguiendo las palabrás de la "Q~a<;lr_agésimo Anno", a "guiar, vigilar,_ 
estimular y restringuir". 

.. 
MEJICO Extensión del Seguro Social a los 

trabajadores del campo. 

' 1 
El Estado mejicano, haciéndose eco de las normas propugnadas por 

'ta Organización Internacional deÍ Trabajo, désde su reunión de 192l, 

así como también muy en especial las recomendaciones adoptadas en 
la IV Conferencia Interamericana de Seguridad Social, celebrada~
en 1952; ha dispuesto por Decreto de 19 de agosto de 1954 y Regla
mento de la misma fecha una aplicación progre~iva del Seguro ·Social 
a los medios rurales. 

En principio, ~ólo se llevará a cabo en los Estados de Baja Califor
nia, Souza y Sinaloa, y los riesgos que se cubren son los de accidenté$: 
del trabajo y enfermedades profesiopales, enfermedad no •profesional y 

maternidad, invalidez, vejez, paro y muerte. 

NICARAGUA Creación d e 1 1 nstituto Nicaram 
güense del Seguro Social. . 1 

El Presidente de la República, General Somoza, recibió en la Casa 
Presidencial al Ministro de Trabajo, Dr. Ramiro Sacasa G~errero¡ y 
al Dr. Manuel de Viada, técnico chileno de gran prestigio en maten~ , 
de Seguridad Social, los cuales fueron a dar cuenta de haber termi- .. 
' ' 

nado el proyecto de Departamento de Seguridad Social Nicaragüense,· 
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· 'En esta entrevista se di~cutieron varios ~pectos relacionados ton 
la rhateria, tales· ·como personal y estuüi<>s actuariales y matemáticos 'a 

l"ita1izar, con objeto· de que 'a finales ·de añb comience :t funcionar nor~ 
m~ltfiente el referido Instituto. . ... ·· 

PE~U Progreso del Seguro Social. 

:.Durante ei pasado año el aume;,t~ de a~egurados continuó a un 
rit!tTIÓ superior aún al de :jercicios anteriores. La cif.· ra total al finaí' ·l 
de dicho p~ríodo era de 356.64-o asegurados de la industria, el coine~- 1 
ci9 .x la agricultura. . . . ·· · 

·".·,Se .. extendió el Seguro a la p¡:ovinciá de. Y auli, y fueron inaugt1r~- ; 
do~ el '!Iospital Obrero y el Policlinico de La Oroya. Asimismo se J 
estableció la inclusión obligatori~ en el .Seguro de los choferes depen- 1 

di:entes del servicio público. 1 

·';: ~Qr lo que se r,efier~ a .prestaciones, se abonaron, por los concepto.s_ 
que se indican, las clntidades; siguientes: 

, ,, . r 

En.fermedad-Maternidad. 

Pres~aciones sanitarias ...... , .... . 
. Ja. ec:o'uómkas ... · 

1 nvalidez. 

Vtjez. 

Pensiónes ........ ; .. . . . . .. . .. . . . . . .. 
Contribución al Segun;> de .Enfermedad 

para aplicación de las prestaciones del 
mismo por más de un año ... 

Perision.es ... 

Muerte. 

Capitales de defunción ... 
i;. 

87.28J .62946 
24.156.62748 

9CJ8.20I.8o 

' ., 

l>UERTO RICO · · Datos relativos al Seguro Social 

en diciembre de 1953. 

':i'!:l Seguro de Vejez y Sobreviviei:ltes satisfizo, en la fecha indiéa
t1a,' 249-395 dólares, entre 13.826 beneficiarios, cifras éstas que repre· 
seti:ta:n un ·a:umento, ·con relación· al -afio i9'52, de 5-483 beneficiarios v 
de :2ÓI.it-:26 dólares portorriqueños: 

'~ 
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En el curso del año se han beneficiado de ias prestaciones ·del Se-.· 
guro Social 5:o86 sobrevivientes Y. asegurados, lo que constituye un 
incremento de 3420 personas. Entre ellas había 545 madres con hijos. 

Los pagos a m,adres .viudas .se .elevaban en diciembre ele 1953 a 
15.5.5'8 dólares, que supoJ}en ,7.639 dólares. más con reladóp. al total 
de sumas pagadas. hasta .fines de 1952. 

El grupo que ~ocupa el segundo puesto entre los beneficiarios de 
prestaciones del Segurq. Social corresponde a los menores: Este grapO' 
se compone de 4·367 personas, 3.075 más que en 1952 .. Los pagos en 
favor de menores alcanzaron la cifra de ·62.8o5 dólares, que represen
tan 39.991 más que en diciembre de 1952. 

; Otros grupos de beneficiarios de Puerto Rico son las .viudas y los 
viud~s de edad avanzac\a a cargp de trabajadores as~urados. I;n .el 
curso de 1953, el n1Pnero de estos ben.efidarios aumentó en 61 ~rso.

n~s. ylo.s pagos totales a 1.767 ·dólares. En diciembre di'! 19~, 106. pa-, 
dres de edad avanzada y a cargo de una terce~a.per~~na obtuv~rQn 
prestaciones por 4·2Ó4 dólares ; tales pagos se hap hecho siempre que 

· la persona asegurada n~ tenga hijos a su cargo, cuando tales hijos 
tienen derecho a recibir prestaciones del Seguro Social. 

REPUBLICA DOMINICANA R.egistro de obreros y empleados 
sometidos al Seguro obligatorio. 

, .. · 
' 'De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 16 de julio 

de 1953, todas las empresas, seaó personas naturales o jurídicas, y ocu
pen uno o varios trabajadores como obreros o empleados. deberán de
clarar a la Caja de Seguros Sociales, en los formularios ,a,l efect(), el 
pe~sonal que presta sus servicios en las mismas. ! , j 

.Esta obligación afecta incluso a las empresas exceptuadas del ~se, 
guro obligatorio, sea por ser trabajos excluidos. o porque Jo fuene.n:; 
sus producto~f:!S, en razón a cuaJquier motivo legal. 

El incumplimiento de .esta obligación llevará aneja la imposici9n de, 
multas de 25 a 100 dólares dominicanos, .sanciones que les se.r;ln .iJ:n-1 

puestas a las ·empresas infractoras por los jueces de paz pe! ,p.a.Í$. . <h' 

.. '{>::.: ·Ú~' 
.. ,. ·.;;:,,, f~h 
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URUGUAY 

REVISTA IBEROAMERICANA 

Creación del Fondo Especial de 
Retiro para empleados de Banca • 

• Con fecha 27 de agosto del año último fué promulgada una Ley 
en virtud de la cual se crea el Beneficio Especial de Retiro para el 
personal afiliado a la Caja de Jubilaciones Bancarias. En consecuen
cia, se abonará a dicho personal y a sus derechohabientes la compen
sación de retiro 'que se instituye, y que será igual a tantas veces el 
promedio del sueldo mensual o jornal diario del último año de activi
dad como años de servicio se acrediten, con un máximo de 20.000 

pesos. 

Los recursos principales de este Fondo se obtendrán con un 
2 y 1j2 por 100 sobre los sueldos y jornales del personal de las insti
tuciones afiliadas, y con el aporte de los afiliados activos en una escala 
de porcentajes variables entre el 1 y 1j2 y el 4 y 1j2 por 100 de los 
haberes de los mismos. 

NOTICIAS DE OTROS PAISES 

ALEMANIA Ley por la que se adapta la legis
lación anterior a la nueva sobre 
Subsidios familiares. 

Con fecha 7 de e~ero de 1955 el Parlamento ha aprobado una Ley 
por la que se regula la adaptación de la legislación anterior sobre Sub
sidios familiares a la reciente Ley de 13 de noviembre de 1954 sobre 
esta prestación del Seguro Social. 

En ella se hace expresamente referencia a la nueva aplicación de 
las disposiciones del Seguro de Accidentes, del Seguro de Pensiones 
y <!el Seg\,lro de Paro, en materia de Subsidio familiar, así como de 
las disposiciones vigentes al respecto sobre la asistencia a las víctimas 
de la guerra. La nueva Ley tendrá efectos retroactivos al 1 de enero 
del año en curso. 
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BELGICA Paro. 

Con fecha 8 ~e febrero de 1955 ha sido dictada una Resolución por 
la que se fija, para una parte del año 1954, el importe de los Subsi
dios por paro. 

En virtud de dicha Resolución, los parados con derecho al disfrute 
del subsidio que se otorga a la madre en el hogar podrán beneficiarse, 
durante el período comprendido entre el 7 de marzo de 1954 hasta 

· 1.0 de enero de 195-5. de un complemento extralegal. 

Pensiones de R.etiro y de Super
vivencia. 

Con fecha 1 1 de febrero de 1955- ha sido dictada una Resolución 
fijando, para las personas incluídas en el art. 3, párrafo 3.0 , de la Ley 
de 11 de marzo de 1954, la fecha en que comenzarán a tener efecto las 
solicitudes de mejora de pensiones de vejez, uná vez efectuada la com
probación de medios económicos. Dicha fecha será a partir del 1.0 de 
diciembre de 1954 hasta el 1 .0 de marzo de 1955. 

La Ley de 11 de marzo de 1954 vino a ampliar considerablement~, 
en favor de los asegurados libres, las condiciones de otorgamiento de 

• mejora de rentas de vejez, una vez efectuada la comprobación de los 
1 medios económicos. 

En su art. 3, dicha Ley estipula que las personas que deseen obte-
1 ' 

• ner el beneficio de la misma deberán presentar su solicitud antes de 
·una determinada fecha, que será fijada por el Rey. 

La Resolución Real d~ 27 de septi!!mbre de 1954 determina que 
las personas que hubiesen .presentado su solicitud antes del 1.0 de 
diciembre de 1954 podrán ser admitidas a los beneficios previstos. por 

: la Ley precedente, con efectos retroactivos al 1.0 de enero de 1954. 

ESTADOS UNIDOS Aumenta el número de personas 
empleadas. 

Durante el pasado mes de marzo, el número de personas empleadas 
. en los Estados Unidos aumentó en 500.000, y el de personas en paro 
descendió en unas 200.000. 
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El aumento observado en marzo excedió al descenso de las perso· 
nas en paro, y tuvo por causa el número de mujeres que trabajaron 
en granjas y el de las personas jóvenes que se incorporaron a estos tra
bajos 

La <:ifra de empleo total pasó de S9·9J8.ooo en febrero, a 6o477,ooo 
en ~arzo, observándose, por tanto, un aumento de 539.000 durante 
dicho mes. El paro decreció de 3·383.000 en febrero, a 3.1¡'6.000 en 
marzo, o sea un descenso de 207.000. 

FRANCIA 1 ndemnizaciones por traslado. 

Por un Decreto de II de enero de 1955, las solicitudes de indem
niza-ciones por traslado, formuladas a las Cajas u organismos encarga
dos de su abono, deberán hacerse, lo más tarde, dos meses después de 
verificado aquél. 

El mismo Decreto coloca el art. 1 .0 del R. A. P. de 30 de diciem
bre de 1948 en consonancia con el nuevo régimen de Subsidios prena
tales, y confirma las disposiciones de la Circular 49 bis S. S. de Il de 
junio de 1954, en la que se precisa que el subsidio por alojamiento que 
se otorgase a las personas que perciban subsixiios prenatales por un hijo 
da derecho, al nacimiento de éste, al Subsidio de salario único o a los 
Subsidios familiares. 

Accidentes del trabajo. 

Según las últimas estadísticas sobre occidentes del trabajo publica
das por la Caja Naciqnal de Seguridad Social, el número de accidentes 
indemnizables durante el año 1952, en el total de las Cajas, y en cuanto 
al régimen general' se ·refiere, fué de· r.oo6.335, sobre un efectivo de 
asegurados ligeramente superior a los ocho millones. 

Los accidentes de tráfico, que dieron lugar a una suspensión en d 
trabajó de ·más de veinticuatro horas, fueron, durante el mismo año, 
93·437; de ellos, 624 seguidos de muerte. Las causas principales que 
los produjeron, por orden de prelación, las caídas y las colisiones de 
biCicletas, autos y ·motos. 

· El ·impor·te del total de cargas por accidentes, sólo para los asala~ 

riados. del régimen general, sobrepasó los 47.000 millones. 
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La metalurgia y. la construcción fueron las que mayor contingent~ 
t~ieron de accidentados. . . .. . 
· ' El número de enfermos profesionales fué de 3.267. 

HUNGIUA Prestaciones familiares. 

Existe en Hungría una organización de ayuda a la madre y a 'la 
familia. Las mujeres embarazadas podrán benefidarse de las ventajas 
que el Estado les otorga siempre y cuando se presten a sufrir. tres reco.~ 
nacimientos médicos gratuitos durante su embarazo. También tienen 
derecho a hospitalización gratuita p~r matert1idad las aseguradas y las 

, mujeres de los asegurados. Las que no reunan dich~ condicíón, se. les 
::reembolsarán estos gastos en un so por 100. 

'' Las- empresas no podrán despedir a ninguna mujer durante su eni
¡ barazo, ni podrán negarse a contratarla por la misma razón. El pe-
' } l'íodo de descanso de las embarazadas es de seis semanas antes, y de 
fseis después del parto, pudiendo- ~er prolongado cuatro semanaS más 
~~11 caso de sobrevenir complicacibnes. Podrán seguir trabajando hasta 
• el momento mismo del parto, siempre y cuando el médico declare que 

no existe inconveniente para ello. El permiso entonces podrá disfru
tarse en· un solo plazo después del alumbramiento. Durante los tres 

¡ primeros meses . de lactancia la madre podrá interrumpir dos veces al. 
'¡ día su trabajo, durante cuarenta y cinco minutos cada una, si su hijo 
· . se halla en un hogar-cuna o en su casa. Estas dos interrupciones po
' -1rán acumularse en una sola. En el caso de que la madre no pueda 

mamantar a su hijo, tendrá derecho a un permiso de tres meses. 
Durante el primer año que siga al nacimiento del hijo, si la madre 

e ausenta del trabajo para prestarle sus cuidados, percibirá 1 un subsi,
io por enfermedad, caso de que no cuente con. ningún familiar qJle 
'ueda hacerlo, y si su hijo enferma entre el primero y el sexto añ.o
ie su nacimiento, la madre. tendrá derecho a un permiso de treinta días! 
:uando el hijo no haya cumplido aún los dos años, el subsidio por en~ 
ermedad lo percibirá únicamente la madre. 

Las madres con hijos menores de cc;1torce años tendrán derecho a 
m día de permiso mensu~l, cuando no se hayan ausentado de su tra~ 
~;~.jo, siR razón justificada, durante los tres meses anteriores. 

Cada asegurada recibirá u.na prima de 700 forin~s por.. el prin1~r 
lijo, y de 6oo fo¡ints por cad<J,. nacimiento posterior, así coJ;Uo 1,1.n subd~ 
~io, igual a la totalidad de su salario, durante· su permiso por mater-
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nidad. El Estado facilita gratuitamente las canastillas. Tanto los subsi
dios por parto como las canastillas no se otorgarán más que a las mu
jeres que se hayan prestado a sufrir 1os tres reconocimientos prena
tales prescritos. 

Los Subsidios familiares varían en función al número de \lijas, y 
van de 37,50 foiiitts mensuales por dos hijos hasta II2 forints al ~es 
por 12. El subsidio por un hijo, consistente en 30 forints, no se otorga 
más que a las madres solteras. Estos Subsidios familiares se abonan 
hasta· la edad de los diecis¿is años, pudiendo ser prolongados hasta los 
dieeiocho cuando cursen estudios o efectúen aprendizaje. Su financiá
'ción Se halla as~gurada por un impuesto de un 4 por IOO, que se des~' 
cuenta de -los salarios de los hombres de veinte a cincuenta años, si:t 
hijos, así como sobre el de las mujeres de veinte a cuarenta y cinco, 
sin hijos igualmente . 

.OR.AN BR.ETAÑA El "Phillips R.eport" y el proble· 
ma de los ancianos en 1 nglaterra. 

Recientemente ha sido puesto a discusión en la Cámara de los 
Lores el "Phillips Report" sobre el problema de los ancianos. Desde 
$U publicación en el pasado año, se esperaba fuese debatido en una u 
otra Cámara, pero antes de adoptar ninguna resolución sobre el mismo 
se quiso dejar a Lord Beveridge el presentar oportunamente la moción. 

Lord Beveridge comenzó su intervención haciendo una exposició:t 
del problema. A principios de siglo, en 1901 -dij<r-, existían ya en 
Inglaterra unos 2.500.000 pensionistas de Te:.jez, 12.000.000 de niños 
menores de quince años y 22.000.000 de personas en edad de trabajar, 
o sea un pensionista de vejez por cada diez personas capaces de poderle 
mantener. En 1951, la cifra de pensionistas se elevó a 6.750.000, la de 
personas en edad de trabajar no había sufrido variación, y la de niños 
menores •de quince años había descendido a 6.ooo.ooo, o sea, solamen
te tres personas en edad de trabajar por cada pensionista de vejez. 

Si se mirá hacia el fut~ro, el panorama es mucho más sombrío. En 
r979 ·habrá unos 9·500.()()() pensionistas, el número de niños menores 
de quince años· habrá aumentado al doble y el de personas que traba~ 
íen ·será poco más o menos el mismo, o sea, unos 24:000.000; dos y 
thedta. personas en edad de trabajar por cada pensionista de vejez. 
Esto' hará aum~ntar en mucho el coste de las pensione:>. y el Ministro 
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' tendrá que ver <CÓmo puede habérselas para encontrar cinco millones de 
I.ibras anuales, por encima de lo abonado por el Seguro Nacional. 

Sustenta el criterio de que los problemas sociales y económicos de 
los ancianos deberían encontrar su solución en el propio hogar de éstos, 
pero a veces e~to mismo es causa de tragedia. Tres condiciones son 
indispensables para que el hogar sea el lugar adecuado para los. ancia
nos y enfermos crónicos: una adecuada organización para descubrir a 
los enfermos que desfallecen en sus fuerzas, y que deberían ser, por 
t~to, internados en· ·un hospital: servicios domiciliarios mejo~es, con 
objeto de poder prestar ayuda en sus domicilios a las personas quP., 

·aunque no precisen una continua asistencia, no pueden por sí solas aten~ 
der los cuidados de menaje, y, finalmente, intentar mantener la ocupa

. ción y el interés· por la vida de los ancianos que todavía puedan traba
jar en algo, dándoles oportunidad para ello. 

:. Debe tratarse, en lo posible, de que los ancianos no tengan que . 

1 abandonar su· hogar. Cree deberían establecerse hogares-residencia, 
r.omo un intermedio entre el hogar y el hospital, hadendo un proyecto 
de seguro sobre esta materia. No es que só1icite. precisamente un "Mi
nistro de Vejez", pero los distintos Departamentos y las agencias vo
luntarias u otras deberían concentrar su política en una especie de Co-

1_ nlité Central. Es necesaria 'una estrecha conexión entre hospitales, mé
~~ d~cos de Medicina general: la Oficina ~ a:ional de Asiste.ncia, las au~o
r ndades locales, con sus·drfer-entes servrcros, y las agencras voluntanas 
' de cualquier clase. Finalmente hace un llamamiento al ciudadano par
¡ ticular para que colabore con su ayuda a resolver este proble111a. 

Ante todo está el apelar a la familia. Que no crea ésta que la ~yuda 
1 del Estado significa el que .. pueda delegár en él sus responsabilidades 

familiares ; y estas responsabilidades están hoy día a cargo de los ancia
nos y no. de los jóvenes. El problema de los ancianos, en su conjunto, 

. es de hecho una prueba de civilil':ación, y cree que el Gobierno así lo 
' estimará. El Gobierno no puede hacerlo tOdo, es verdad; pero abriga 
· la esperanza de que el proyecto que se debate sea acogido con cariño, 
1 y que las personas ancianas puedan recibir la asistencia que necesitan 

y proporcionárseles la felicidad a que pueden aspirar todavía en la vida. 

l En relación con el. problema firtanciero, Lord Beveridge instó al 
1 Gobierno para que desti~ase un millón anual de libras para sufragar lo.5 

s~:rvicios de enfermedades menores de pies y manos de los an:cianos. 
Apuntó que los 14 millones de libras· al año que se invierten en tabaco 

l barato para los pensionistas de vejez se destinásen a· otros servicios 
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mts útiles, ya que la mayor parte de las personas ancianas- son mujeres. 
En la. réplica que, en nombre del Gobierno, hizo Lord Selkirk, 

trató de demostrar que todo lo hecho hasta el momento estaba bien 
hecho ; pero la réplica fué muy débil y no pudo convencer a su audito· 
rio de que todo cuanto se hace es todo cuanto puede hacerse. 

Finalmente, Lord Beveridge se reafirmó en su petición al Gobierno 
para que se destinen más fondos pará los hogares, ayuda. del hogar y 
asistencia de enfermedades menores de pies y manos de los ancianos, y 
pidió que considerasen atentamente si las presentes condiciones sobre 
los salarios habían de ser impuestas antes de que nadie pueda aspirar 
a una pensión de vejez. Admitió francamente que. tpda& estas sugeren
cias era exclusivamente idea suya cuaJ?do presentó su informe durante 
la guerra, al ve.r que entonces todo el mundo solicitaba el trabajo de 
las personas ancianas, pasad¡t ya la edad de retiro, pero cree que ~s 

cosa de· estudiar detenidamente esta materia al haber cambiado total-
. mete el panorama. 

ITALIA Se amplía el Seguro de Enferme· 
dad a los trabajadores agrícolas 

autónomos. 

Una Ley de 22 de noviembre de 1954, núm. 1.136, ha dispuesto 
que se incluyan entre los protegidos por el Seguro de Enfermedad l 

los agricultores independientes; medida que reviste especial importan
cia, ya que se trata de la primera categoría de trabajadores no asala
riados protegidos en Italia por esta rama de Seguro. 

Se incluyen en esta ampliación a todos los trabajadvres autónomos 
agropecuarios y a sus familiares, si<*lpre que reunan los requisitos 
que a tal fin han sido fijados. 

Las prestaciones que se conceden a estos nuevos asegurados consis
ten en asistencia médica general, prestada a domicilio y ambulante; 
hospitalaria, especial y obstétrica, pudiendo los asegurados decidir, por 
mayoría de votos, la inclusión de la asistencia farmacéutica y otras 
prestaciones complementarias. 

P9r último, el régimen financierp y la gestión de este sistema espe
cial han sido monta:las a base de una regulación propia en orden a sus 
particulares características. 
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iD IZA Situación del Seguro de Paro. 

Como en la mayor parte de las demás ramas del Seguro Social, 
?ara la aplicación del Seguro de Paro no existe en Suiza ningún orga
nismo central; corre a cargo de entidades aseguradoras de tipo sindi
:~1, paritario o público. En el afio 195'3 había en total 182 Cajas de 
Paro reconocidas, de las cuales 57 eran públicas, 34 unitarias y 81 pa
ritarias. 

El número de afiliados oscilaba en ese año entre 86 miembros con 
que contaba la más pequeña, hasta 8o.ooo que tenía la mayor. En 15 
Cajas públicas, el campo de acción se extendía por todo el Cantón, y 
las 42 restantes eran de tipo comunal, que .abarcaban uno o más Mu
nicipios. 

Desde el 1.0 de enero de 1952 rigen nuevas normas en este Seguro. 
la obligatoriedad de la afiliación depende de los ingresos de que dis
.frute el interesado, fijándose los límites con arreglo a las distintas legis
:adones cantonales. A finales del año 1953 el número de asegurados 
,ra de 6r3.176, siendo casi la cuarta parte mujeres. 

El I 1,4 por 100 de todos los asegurados han percibido indemniza
'ones del Seguro, durando el período de percepción un promedio de 

veintiséis días. El promedio de la indemnización ascendió a 1 1,49 fran-
os diarios, y el total de los gastos por este concepto fué de 21 millo
es de francos en el afio 1953· La mayor parte de esta cantidad corres
ndió a los obreros del ramo de la construcción. 
La cuantía de la cotización es muy variable. En las Cajas paritarias 

le! patrono tiene que abonar una fracción de la cotización. La cuantía 
'·media de la cotización por asegurado fué de 4J2,5·1 francos en ·~1 

• año 1953, habiéndose recaudado 24 millones de francos, más dos millo
: nes con que contribuyeron los patronos. Las subvenciones de los fondos 
'.públicos federale~a y cantonales dependen de los pagos que tengan que 
• efectuar las Cajas, a1canzando en el año de referencia a 8,5 millones 
Jde francos. 

El patrimonio total con que contaban las Cajas de Paro fué en Pl 
,mencionado año de 168 millones de fran~os. 

1 
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FILIPINAS 

Ley de 18 de junio de 1954, para implantar un Régimen de Se
guridad Social que conceda a los trabajadores por cuenta ajena 
prestaciones de enfermedad, paro, retiro, incapacidad y muerte. 

ARTÍCULO 1. 0 Titdlo.-Esta Ley será conocida con el nombre de 
<iLa Ley sobre Seguridad Social del año 1954». 

ART. 2. 0 Declaración sobre la politica.-Por la presente se de
clara que la política de la República de las ls1as Filipinas consiste 
en implantar gradualmente y perfeccionar un Régimen de Seguridad 
Social que sea apropiado para hacer frente a las necesidades del 
pueblo de Filipinas, y concederá protección contra los riesgos de 
paro, incapacidad, enfermedad. vej.ez y muerte. 

A.-..:..AoMINISTRACIÓN. 

ART. 3.° Comisión de Seguridad Social.- a) Para realizar los 
fines de esta Ley, se crea una Comisión de Seguridad Social, que se 
compondrá del Secretario de Trabajo, el Secretario de Sanidad. el 
Administrador del Bienestar Social, el Dir~ctor general del Servicio 
Gubernamental de Se~ros y tres miembros más, que 11erán nom
brados por el Presidente de Filipinas. con la anuencia de la Comisión 
de rio:nhramientos. 

ElPresideate de !a Comisión será designado por el Presidente de 
Filipinas. La duración del cargo de los miembros nombrados será 
de tres años, siempre que los tres primeros nombrados sean para 
dos y tres años, respectivamente. Todas las vacantes serán cubiertas 
solamente para el período que falta hasta expi~ar el nombramiento. 
Los miembros que sean funcionarios públicos no percibirán una re
muneración adicional. pero los que sean simples ciudadanos percibi
rán veinte pesos por cada reunión a la que ·realmente aSistan, sin 
que en ningún caso·se puedan abonar dietas p&r más ae una reunión 
semanal. 

.. 
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b) La Comisión tendrá, bajo su inspección, un Administrador, 
que desempeñará las funciones de jefe ejecutivo, encargado direc
tamente de poner en práctica el programa de Seguridad Social y el 
plan de la Comisión. El Administrador deberá ser una persona con 
experiencia técnica y administrativa ; será nombrado por el Presi
dente de Filipinas, con el consentimiento de la Comisión de nom-

•bramientos, y percibirá una remuneración que será fijada por la Co
misión, con la aprobación del Presidente, y abonada con los fondos 
del Régimen. 

e) La Comisión, a instancias del Administrador, nombrará un 
Actuario, un Director médico y el personal que estime necesario; 
señalará la remuneración de los mismos ; determjnará sus obligacio
nes e implantará los métódos y procedimientos necesarios para la 
aplicación eficaz, honrada y económica de las disposiciones de la 

presente Ley. 

ART. 4." Facultades y obligaciones de la Comisión.-Para ello
gro de sus principales objetivos, indicados en el artículo 2.0 de esta 
Ley, la Comisión tendrá las siguientes facultades y obligaciones : 

a) Elegir una o más zonas experimentales en las que pueden 
ser ensayados inicialmente algunos o todos .los aspectos de la Segu
ridad Social, teniendo en cuenta: 

1) la naturaleza y número de establecimientos : 
2) la clase de industrias; 
3) el número de trabajadores por cuenta ajena que han de ser 

cubiertos por el Régimen ; 
4) importe y tasa de rendimiento de las inversiones, y 
5) cualquiera otro factor que la Comisión juzgue importante 

para la elección de la zona más conveniente para implan
tar el Régimen. 

Si la Comisión considera imposible o indebida la aplicación del 
Régimen de Seguridad Social en una zona determinada, podrá deci
dir su aplicación, teniendo en cuenta la magnitud de las Empresas 
y las condiciones económicas de los patronos. 

b) Para ampliar, consiguientemente, la aplicación del Régimen 

a las otras zonas o ramas de industria que aconseje la experiencia 
y circunstancias. 
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e) Para adoptar, reformar y r~scindir, con la aprobación del 

Presidente, las disposiciones necesarias para cumplir los fines de 
esta Ley. 

d) Para presentar anualmente, en el mes d~ enero, al Presiden

te y a cada una de· las Cámaras del Congreso de Filipinas un Infor

me público, referente a sus actividades sobre la administración y 

cumplimiento de la presente Ley durante el año anterior, debiendo 

contener la información y 1ecomendaciones necesarias para el des

arrollo y perfeccionamiento del Régimen de Seguridad Social. 

e) Para asegurar la realización de los estudios actuariales nece

sarios y de los cálculos referentes a la estabilidad financiera del 

Régimen, y para, dentro de los límites establecidos por la presente 

Ley, realizar los reajustes de las prestaciones, establecer el alcance 

de la protección o la proporción del fondo qu_e se. asigne para los ' 

riesgos cubiertos. 

/) Para implantar ramas del Régimen donde sea necesario o con

veniente, y para inspeccionar periódicamente tales ramas. 

g) Para celebrar contratos o convenios sobre los servicios y ayu

das que sean necesarios para la ·eficacia y estabilidad del Régimen. 

h) Para exigir informes, compilaciones y análisis ~e datos esta

dísticos y económicos, y para realizar las investigaciones necesarias 

para la correcta administración y funcionamiento del Régimen. 

i) Para adquirir toda clase de bienes, inmuebles o muebles, que 

sean necesarios o convenientes para el logro de .los fines de la pre

sente Ley. 

j) Para demandar y ser demandado en juicio. 

k) Para realizar todos los restantes qctos que sean co~venientes 
para el debido cumplimiento de la presente Ley. 

b ART. 5. 0 a) Ejecución de las solicitudes. 

La recepción y solución de las solicitudes se regirán por las nor

mas dictadas po~; la Comisión. Si el dinero se tiene que abonar al · 

acervo hereditario de una 'persona fallecida, el Régimen lo abonará 

a la persona que se presuma tenga derecho al mismo. 

b) Apelación a los Tribunales. 

Toda decisión de la Comisión, cuando no sea objeto de apela

ción, será firme quince días después de haber sido notificada, y so

lamente se permitirá la revisión judicial después de que la parte que 

se considere perjudicada haya apurado la vía normal ante la Comí-
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~ión, Ia cual se considerará parte en el. pr;ocedi~iento judicial co

rrespondiente y será representada por un apoderado que trabaje en 

la misma o, a in~tancias de ésta, por el F-iscal general o cualquier 
otro Fiscal. 

e) Revisión judicial. 

La decisión de la Comisión sobre una· materia litigiosa podrá ser 

revisada por el Tribunal de apelación, tanto en los puntos de dere

cho como en cuanto a los hechos. A los efectos de dicha revisión, 

el procedimiento referente a las apelacione~ de las decisiones del 

Tribunal de Primera Instancia será observado en cuanto sea compa

tible con las finalidades de la presente Ley. Las apelaciones sobre 

. las decisiones de la Comisión serán su~tanciadas en el plazo de quin

ce días desde la notificación de dichas decisiones. Si la decisión de 

la Comisión entraña solamente cuestiones de derecho, será revisada· 

por el Tribunal Supremo. No es necesario pr~sentar ninguna fianza 

para incoar la apelación. 

La apelación se~á sustanciada sumariament~ y servirá de prece

-dente para casos sucesivo~; salvo que en el Tribunal Supremo ser

virán de precedente los casos criminales en los que el Tribunal de 

Instrucción condene al reo a reclusión perpetua 'o a muerte. Ningu

na apelación actuará corno «supersedeas» o sobreseimiento tempo

ral de la decisión de la Comi~ión, a menos que ésta, el Tribunal de 

Apelación o el Supremo decidan lo contrario. 

ART. 6.0 El Censor y el Consejero.---.a) El Censor general y el 

Secretario de justicia serán nombrados «ex officio», Censor y Con

seJero, respectivamente, del Régimen. 

b) El Censor general,· o su representante, revisará y censurará 

todas las cuenta~. fondos y propiedades ·del Régimen, de· la misma 

forma y con la mis~a frecuencia que son censuradas las cuentas, 

fondos y propiedades del Gobierno según la legislación vigente, y 

tendrán, en lo posible, las mismas facultades y debere~ que tienen 

en relación con el examen y censura de las cuentas, fondos y propie

dades públicas en general. El Secretario de Justicia, o su represen

tante, actuará como asesor legal d~ la Comisión. 

ART. 7. 0 
• Juramentos, tesfimon.ios y presentación de documentos. 

Cuando sea autorizado por la Comisión, todo empleado de la misma 

tendrá facultad para tomar juramentos, informaciones y testificacio

• ' 
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es, certificar sobre actos oficiales y expedir «subpoona)) y «subpoe

a duces tecum)) para obligar a que asistan testigos y a que se pre

enten los libros, informes, correspondencia y otros documentos 

'robatorios que se estimen necesarios en relación con alguna cues

IÓn que se suscite en virtud de la presente Ley. En caso de contu

r¡acia .• se aplicarán' las disposiciones del artículo 580 del Código de 

•rocedimiento. 

B.-DEFINICIONES. 

ART. 8. 0 Términos de/inídos.-Para los efectos de la presente 

"ey, los siguientes términos tendrán los significados expuestos a con

inuación, a no ser que de su contexto se colija otra cosa: 

a) Régimen : El Régimen de Seguridad Social creado por esta 
_.ey. 

b) Comisión: La Comisión de Seguridad Social. 

'' e) Patrono : Toda persona natural o jurídica, nacional o ex

:ranjera, que ejerZa en las Filipinas cualquier comercio, industria, 

r1egocio, explotación, empresa o actividad de cualquier clase y utili

~e el servicio de otra persona en una relación de dependencia la

boral. 

d) Empleado: Toda persona que presta servicio a un patrono 

mediante un esfuerzo mental o físico o de ambas clases a la vez, y 

que percibe una remuneración por tales servicios. 

e) Persona dependiente: Todo hijo, legítimo o ilegítimo, del 

empleado que no haya cumplido dieciocho años de edad, y los que 

excedan de dicha edad, así como el cónyuge legítimo y padres. del 

empleado que tengan incapacidad laboral y dependan totalmente 

oel apoyo reg~lar que les preste el referido empleado. 

f) Compensación: Toda remuneración por un empleo, inclu

yendo el valor equivalente en metálico de cualquier remuneración 

'CJUe no. sea en metálico, con excepción : 1) de la parte de la remune

ración que exceda de 500 pesos mensuales ; 2) las bonificaciones, sub

.sidios u remuneración por horas extraordinarias abonadas como su

plemento del s~lario base, y 3) indemnizaciones por despido y otros 

pagos que pueda hacer el patrono, aunque no se les pueda exigir le

-¡¡almente. 

g) Tasa diaria de compensación: La compensación regular total 

<:orrespondiente al número corriente de hora~ de trabajo al día. o la 

'· 441 



tN.J 3, mayo-junio de I955l REVISTA IBEROAMERICANA 

compensación total mensual dividida por el número de días labora

ble~ de un mes. 

h) Mensual: El período de tiempo comprendido entre el final 

del último período de nómina del mes anterior y el final del último 

período de nómina del mes en curso, si la compensación es por ho

. ras, días o semanas ; en los restantes casos, ((mensual» ~ignificará el 

período de un mes. 

i) Prima: Las cotizaciones pagadas al ((Régimenll por el em

pleado y por su patrono en consideración a él. 

j) Empleo : Todo servicio pre~tado al patrono por un empleado, 

~alvo ~uando se trate de : 

1) trabajo agrícola ; 

2) servicio doméstico en una casa privada ; 

3) empleo puramente casual y no trabajo fijo para el patrono; 

4) servicio prestado por un individuo para su hijo, hija o cón

yuge, y el prestado por un )oven menor de veintiún años 

para sus padres. ; 

· · 5) ~ervicio prestado en o para un barco extranjero por un em

pleado, si éste está empleado cuando dicho barco se en

cuentra fuera de Filipinas ; 

6) servicio prestado al Gobierno de Filipinas o a algún Orga

nismo oticial ; 

7) servicio prestado a una Comunidad, Fondo, Fundación e> 

Corporación, organizadas exclusivamente con fines religio

sos, caritativos, -científicos, literarios o de enseñanza, sin 

que ninguna parte de los beneficios netos favorezca a nin

gún socio o persona particular ; 

8) servicio prestado 'en una escuela, seminario o unive~idad 
por algún alumno matriculado y que asista con regularidad 

a las clases ; 

9) servicio prestado a un Gobierno extranjero u Organización 

internacio"nal. o a algún Organismo completamente ·depen

diente de ellos ; 

10) Servicio prestado por una enfermera estudiante de algún 

hospital .o escuela de enfermeras, y el prestado en calidad 

de interno a un hospital por algún individuo que está en 

posesión del grado de Doctor en Medicina, y 

11) Los restantes servicios prestados por empleados temporeros 

·que la Comisión pueda excluir del Régimen. Los emplea-
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do11 de contratistas «bona fiden no serán considerados 

como empleados del patrono que concertó los servicios de 

los referidos contratistas. 

C.-ALCANCE DEL RÉGIMEN. 

ART. 9." a} Campo de aplicación obligatorio. 

• En virtud de decisión de la Comisión, en cumplim:ento de los 

párrafos a) y b) del artículo 4. 0
, el Régimen deberá aplicarse obliga

toriamente a todos los empleados de dieciocho a se11enta años de 

edad, inclusive, si, por lo menos, durante seis meses, han prestado 

servicio a un patrono que pertenezca al Régimen: «siempre quen 

la Comisión no pueda obligar al patrono a llegar a pertenecer al 

Régimen, a no ser que él esté en activo durante, a lo meno11, tres 

años y tenga 200 empleados cuando sea ·admitido en el Régimen. 

y siempre que todo patrono, que bajo otro concepto pueda tener 

derecho a pertenecer al Régi~en, pueda ser eximido por la ·Comi

.sión de la aplicación de los preceptos de la presente Ley: a} si el 

referido patrono puede 'demostrar debidamente que no obtuvo be

neficio alguno durante cualquiera de los tres últimos años, o b) RÍ 

mantiene para sus empleados un programa con cotizaciones de los 

-empleados no superiores y cotización dd patrono no inferior a las 

establecidas por la presente Ley: «siempre quen tal patrono, con 

el consentimiento de la mayoría de los empleados que participan 

en el programa, pueda liquidar dicho programa pa·ra ingresar en el 

Régimen, y, por último, «siempre quen toda cantidad que acrezca 

a un empleado a consecuencia de tal liquidación no sea entregada . 

a él, sino remitida al Régimen para ser ac~editada en su cuenta. 

Todo patrono eximido de la aplicación de las disposiciones de 

la presente Ley, por tener un programa equivalente, formará parte, 

no obstante, del Régimen respecto de sus restantes empleados que 

no estén incluídos en el plan o que puedan negarse a adherirse o a 

continuar en él. 

b) «Cobertura voluntaria». 

Con sujeción a las disposiciones que emanen de la Comisión, 

todo patrono que no tenga obligación de ser miembro del Régimen 

podrá llegar a ser miembro del mismo y someter a sus empleados 

a las disposiciones de la presente Ley, siempre que no se opongan a 

ello la mayoría de sus empleados ; todo individuo que esté al serví-
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cio del Gobierno o de algunos de sus ramos u organismos públicos. 
con inclusión de las corporaciones pertenecientes. o controladas por 
el Gobierno, así como todo individuo empleado en un organismo pri
vado, que no esté obligado por la presente Ley a formar parte del 
Régimen, podrá ingresar en éste pagando el duplo de la cotización • 
de empleado prescrita en el artículo 19. Cualquier otro individuo 
podrá, asimismo, ingresar en el Régimen, sujetándose a las disposi
ciones que dicte la Comisión. 

ART. 10. Fecha efectiva de inclusi6n en el Régimen.-a) La in
c!usión obligatoria de cualquier empleado tendrá efecto el día pri
mero del mes siguiente a aquel en que .su patrono sea miembro del 
Régimen, y a condición de que el empleado haya estado trabajando 
durante seis meses, por lo menos. 

b) La inclusión voluntaria tendrá efecto el día primero del mes 
siguiente a aquel en que sea admitido como miembro voluntario 
del R~gimen. • 

ART. 11. Efecto del cese en el empleo.-Cuando un empleado 
que tenga que ser asegurado obligatoriamente en el Régimen cese 
en su empleo, su patrono dejará de cotizar :por él al final del mes en 
que haya tenido lugar el cese, pero tal empleado podrá continuar 
en el Régimen y recibir las prestaciones prescritas. por la presente· 
Ley, ateniéndose a las disposiciones que pueda dictar la Comisión. 

D.-PRESTACIONES. 

ART. 12. Pensiones de retiro.-a) Al retirarse, todo empleado
tendrá derecho a una pensión vitalicia de jubilación, que será abo
nada en mensualidades mientras viva, pero en ningún caso durante 
menos de dos años. El importe de esta pensión mensual será el 
80 por 1 00 de las cotizaciones acreditadas en su cuenta, con el 3 por 
100 de interés anual acumulado mensualmente, que se aplicará a la 
amortización de la jubilación con arreglo a la tabla de mortalidad 
y a la tasa de interés adoptada por la Comisión: ((Siempre que» el 
porcentaje de cotizaciones acreditadas con interés que puedan apli
carse a la amortización de la jubilación pueda modificarse por la 
Comisión, de acuerdo con las disposiciones que dicte, pero sin que 
en ningún caso pueda ser dicho porcentaje inferior al 70 por 100 ni 
superior al 90 por 1 00 de las primas con interés que hayan sido acre
ditadas al empleado: ((Siempre que» si el empleado ha pagado sus 
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cotizaciones durante, al menos, diez años, y ha prestado a su patro

no un servicio continuado durante, al menos, tres años inmediata

mente antes a su retiro, el importe mínimo de la pensión mensual 

será de 25 pesos; «siempre, además, qu.e)) si las primas destinadas 

a la constitución de la pensión de jubilación no son suficientes para 

cubrir el mencionado importe mínimo, la mitad del déficit será pa

gado al Régimen por el último patrono en consecuencia, con las 

prescrip¡:iones que dicte la Comisión, y para cubrir la otra mitad, 

la cotización mensual del empleado, a que se refiere el artículo 19 
de la presente Ley, continuará abonándose, y será deducida de su 

pensión de jubilación durante el tiempo que sea necesario, pero en 

ningÚn caso por un período que exceda de diez años. 

b) Durante el reempleo de un empleado jubilado será suspen

dida su pensión de jubilación, quedando él nuevamente sometido 

a las disposiciones del artículo 19, y su patrono, a las del artículo 20. 

e) Al alcanzar la edad de sesenta años y haber prestado, por 

lo menos, cinco años de servicio en algún empleo, todo empleado 

cubierto por el Régimen podrá optar .por jubilarse, de conformidad 

con las prescripciones de la presente Ley. 

ART. 13. Prestaciones por muerte e .incapacidad.-a) Al morir

se un empleado o caer en incapacidad total o permanente, en las 

condiciones que pueda establecer la Comisión, y antes de poderse 

jubilar y en el caso de que la muerte o incapacidad pueda ser in

demnizable según la Ley de Accidentes del Trabajo, él o sus bene

ficiarios. según los casos, tendrán derecho a las siguientes presta

ciones: si el empleado muere o es víctima de incapacidad, y ha 

pagado menos de 13 cotizaciones mensuales, según prescribe el 

artículo 19', serán abonadas solamente sus primas acumuladas, o si 

él ha pagado de 13 a 24, ó de 25 a 36, ó de 37 a 48, ó más de 48 co

tizaciones mensuales, la prestación será equivalente, respectivamen

te, al 30, 50, 75 y 100 por 100 de la remuneración media mensual 

que haya percibido en el año, multiplicada por doce: 11siempre 

quen en todos los casos deba haber pagado la cotización del mes in

mediatamente anterior a ~que! en que falleciera o fuera víctima de 

su incapacidad; «siempre, además, que)) a él o a sus beneficiarios 

se le~ conceda el término de gracia de \in mes para pagar dicha co

tización, y ((Siempre, por último, que» si la muerte o la incapacidad 

son indemnizables por la Ley de Accidentes, y el importe de la in

demnización es menor que el de la prestación fijada por este artícu

lo, el Régimen abonará la diferencia. 
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b) Si la incapacidad es parcial,· pero permanente, el importe de 

la prestación será el porcentaje, indicatlo en el párrafo anterior, que 

decida la Comisión en vista del grado de incapacidad. 

ART. 14. Prestaciones de en/ermedad.-a) Con sujec1on a las 

prescripciones que dicte la Comisión, todo empleado protegido por 

esta Ley que, después, por lo menos, de un año de la fecha en que 

empiece a ser protegido, ingrese en un hospital o en cualquier otro 

centro con el consentimiento de la Comisión, a consecuencia de una 

enfermedad o lesión corporal, recibirá por cada día de hospitaliza-

, ción, de su patrono o del Régimen, si tal persona es un miembro vo

luntario del mismo, un subsidio e·quivalente al 20 por 100 de su 

remuneración diaria, más el 5 por 100, en su caso, por cada perso

na que viva a sus expensas., pero sin que en ningún caso pueda el 
importe total de tal subsidio diario exceder de seis pesos o del 60 por 

l 00 de su remuneración diaria, si ésta es inferior, ni percibirse por 

un período superior a noventa días durante un año natural: Hsiem

pre queH haya abonado las primas necesarias durante, por lo menos, 

los seis meses inmediatamente anteriores a su ingreso en el hospital ; . 

((Siempre, además, queH tal· subsidio empiece a abonarse solamente 

después de los primeros. siete días de hospitalización, excepto cuando 

ésta se deba a lesión o a alguna enfermedad aguda, pero en ningún 

caso empezará a abonarse el subsidio antes de que hayan sido agota

dos todos los permisos con paga a que tuviera derecho el empleado; 

((Siempre, además, queH toda contribución que tenga que abonar 

el empleado al Régimen durante su enfermedad sea deducida, por 

períodos, de tales subsidios, haciéndosele entrega del correspondien

te recibo oficial cuando el empleado haya abonado por completo su 

contribución; ((Siempre, por último, queH el importe total de los sub

sidios diarios abonados al empleado protegido por este artículo sea 

deducido de Ía prestación por muerte o incapacidad, prevista en el 

artículo 13, para el caso de que muera b sea víctima de incapacidad 

total o permanente dentro del plazo de cinco años, a contar de 

aquel en que se le tenga que abonar los mencionados subsidios. 

b) El 70 por 100 de las prestaciones diarias abonadas por un pa

trono, de conformidad con el párrafo anterior, será reembolsado 

por el Régimen al referido patrono cuando queden debidamente pro

bados la legalidad y pago del mismo. 

ART. 15. Prestación de paro.-a) Sin perjuicio de las prescrip

ciOnes del Régimen, todo -mpleado protegido por la presente Ley 
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que después, ,por lo menos, de un año de la fecha en que empiece 

a ser protegido quede en paro, no debido a mal comportamiento, 

a la propia voluntad sin justa causa, y que, p·or el contrario, sea 

imputable al patrono o a fuerza mayor, tendrá derecho, por cada 

día laboral, a un subsidio equivalente al 20 por 1 00 de su remunera

ción diaria, más el 5 por 100, en su caso, por cada persona que viva 

a sus e:lpensas, pero sin que en ningÚn caso pueda el importe total 

de tal subsidio diario exceder de seis pesos o del 50 por 1 00 de su 

remuneración diaria, si ésta es menor, ni percibirse por un período 

superior a noventa días durante un año natural: «siempre que)) el 

empleado protegido haya trabajado por cuenta de su patrono y pa

gado las primas necesarias en el año anterior durante, por lo menos, 

veintiséis semanas, de las cuales cuatro deben preceder inmediata

mente al cese en el trabajo; «siempre, además, que>> el abono de 

los referidos subsidios haya empezado a verificarse solamente des

pués de las tres primeras semanas de paro, período que la Comisión 

•. podrá, no obstante, reducir a C.)s semanas, si el empleado protegido 

tiene parientes que vivan a sus expensas, pero sin que, en ningÚn 

caso, se abone el subsidio antes de que el empleado hubiere agota

do todos los permisos de ausencia con paga a que tuviera derecho ; 

i<siempre, además, que)) se suspenda el abono de los subsidios, si el 

prolongado paro se debe al hecho de no haber solicitado, sin justa 

causa, un trabajo apropiado y disponible, o no haya aprovechado 

una buena oportunidad o no haya aceptado un trabajo apropiado 

cuando se le haya ofrecido; «siempre, además, qtie)) el importe to

tal de los subsidios abonados al empleado protegido por este artícu

lo sea deducido de la prestación por muerte o incapacidad prevista 

en el artículo 13, para el caso de que muera o sea víctima de inca

pacidad total o permanente dentro del pl¡izo de cinco años, a con

tar de aquel en que se le tengan que ab~nar los mencionados subsi

dios; «siempre, finalmente, que)) no se abone ninguna prestación, 

a menos que el parado r~clamante haya hecho registrar su nombre 

•en una oficina .pública de colocación o en otra oficina aprobada, 

.• y que, después de la debida investigación, el Régimen quede per

, suadido de que ha cumplido las prescripciones que dicte la Co·· 

•misión. 

b) La expres10n «trabajo apropiado>> significa el trabajo realiza

do en el empleo corriente del empleado protegido o en otro empleo 

para el que el ~mpleado tenga razonablemente buenas condiciones, 

<<siempre que>> no se estime ningún trabajo' apropiado: 
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1) si el puesto ofrecido está vacante a consecuencia de huelga, 
-.- ,,lock-outn u otro cóhflicto labor'al; 

2) si los salarios, honorarios u otras condiciones del trabajo son 

considerablemente más favorables al empleado protegido 

que las que se aplican a trabajos similares en la localidad; 

3) o si, como condición del empleo, el empleado se ve en la 

necesidad de adherirse a un sindicado patronal o de dimi

tir de una organización laboral de buena fe o renunciar a 

adherirse a la misma. 

ART. 16. No trans/eribilidad de la prestaci6n.-Las prestaciones 

concedida~ por la presente Ley no son transferibles, y no se recono

cerá valor a ningún poder u otro documento otorgado en favor de 

cualquier persona para· percibirlas en nombre del poderdante, :;;alvo 

el caso de que el beneficiario esté impedido física y legalmente para 

percibir personalmente tales prestaciones. 

ART. 17. Exención de impuestos, procedimientos judiciales y em

bargos.-Todos los documentos necesarios para el cumplimiento de 

la presente Ley, todas las cotizaciones satisfechas y prestaciones abo

nadas, así como todos los incrementos, estarán exentos de tributa-

• ción, o gravámenes y tales abonos no podrán ser objeto de embar

go, incautación o ejecución, a no ser para satisfacer alguna deuda 

del empleado contraída frente al Régimen. 

ART. 18. Honorarios de agentes, a(::·oderados, etc.-Ningún 

agente, apoderado u otra persona encargada de presentar una recla

mación de prestaciones concedidas por la presente Ley podrá pedir 

por su trabajo unos honorarios superiores al 5 por 1 00 del importe 

de la prestación en cuestión. Dichos honorarios no serán satisfechos 

antes del abono efectivo de la prestación, siendo nula toda estipula

ción en contrario. Queda prohibida la retención o deducción de 

cualquier cantidad de la prestación concedida en virtud de la pre

sente Ley, al objeto de pagar los honorarios. La violación de cual

quier disposición de este artículo será castigada con multa, que no 

podrá ser- inferior a 500 pesos, ni superior a 5 .000, o con prisión de 

se1s meses a un año, o con ambas penas, al arbitrio del Tribunal 

sentenciador. 
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:e· E.-FUENTES DE INGRESo.-HOJAS DE SERVICIO E INFORMES 

r PROFESIONALES. 

Aln. 19. Cotizaci6n del empleado.-Desde el último día del mes 
inmediatamente anterior a aquel en que tenga efectividad la inclu

sión obligatoria de un empleado en el Régimen, se deducirá de la 

remuneración mensual del empleado una cotización equivalente al 
3 por 100 de dicha remuneración. 

ART. 20. Cotizaci6n del patrono.-Desde el ·último día del mes 
inmediatamente ant~rior a aquel en que tenga efectividad la inclu

sión obligatoria de un empleado en el Régimen, su patrono pagará 

por cuenta de dicho empleado una cotización mensual equivalente 

al 3 por 100 de la remuneración. No obstante cualquier convenio en 
contrario, ningÚn patrono deducirá, directa o indirectamente, de la 
remuneración de sus empleados protegidos por el Régimen, ni recu

perará de otra forma las cotizaciones que haya abonado en consi
deración a tales empleados. · 

ART. 21. Recaudación y pago de cotizaciones.-a) Las cotiza

ciones implantadas. en los artículos precedentes serán recaudadas y 

remitidas al Régimen al final de cada mes, en la forma en que pres
criba el Régimen. Todo patrono requerido para deducir y remitir 

tales cotizaciones quedará obligado al pago de éstas, y en el caso 

de que se deje de pagar alguna cotización al Régimen, en el plazo 

de treinta días, desde su vencimiento o desde la fecha señalada para 
hacer la remesa, el patrono pagará, además de la cotización, una 

multa equivalente al 3 por 100 mensual, a contar desde la fecha en 

que debió de ser abonada la cotización. Cuando la Comisión lo esti
me conveniente, la recaudación y remesa de las cotizaciones se rea

lizará trimestral o semest.ralmente por anticipado, siendo anticipadas 
por el patrono las cotizaciones a cargo del empleado, sin perjuicio 

de que al marcharse un. erqpleado se acredite o devuelva a su patro

no la cotización que éste hubiere abonado anticipadamente. 

b) Las cotizaciones abonables en virtud de la .presente Ley, en 
los casos en que un patrono se niegue o deje, por negligencia, de 

pagarlas, serán recaudadas por el Régimen de la misma forma en 
que se cobran los impuestos, segÚn el Código reformado de la Renta 

Nacional Interna. La falta o repulsa del patrono para pagar o remi
tir las cotizaciones no perjudicará el derecho del emp' eado a las 

prestaciones del Régimen. 
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e) Si cualquier persona, natural o jurídica, no pagare las cotiza

ciones, la Comisión podrá también cobrarlas de alguna de las si

guientes formas: 

1) interponiendo una demanda judicial, que será sustanciada 

con preferencia a cualquier otra acción civil ; 

2) librando un mandamiento al Jefe de la Seguridad Pública de 

la correspondiente provincia o ciudad para embargar y 

vender los bienes muebles o inmuebles del deudor que fue

ran necesanos. 

Dicha venta se verificará observándose el procedimiento judicial 

prescrito en los casos de ejecución forzosa. 

ART·. 22. Método de cobro y pago.-La Comisión está capaci

tada para dictar las reglas y condiciones que estime necesarias o úti

les para lograr la completa recaudación y pago de las cotizaciones 

y la debida identificación del patrono y del empleado. El pago po

<lrá efectuarse al contado, por cheque, sellos, talones, vales u otro 

medio idóneo que pueda adoptar la Comisión. 

ART. 23. Informes y registros de empleo.-a) Todo patrono co

municará inmediatamente al Régimen el nombre, edad, estado civil, 

ocupación, salario y familiares que vivan a expensas de cada uno de 

sus empleados que estén o puedan estar más tarde obligados a ase

gurarse, sin perjuicio de que si un empleado obligado a asegurarse 

muere o cae enfermo, o queda en paro o queda inválido, sin que el 

Régimen haya previamente recibido del patrono un informe sobre 

el empleado, el referido patrono abonará, en concepto de indemni

zación al empleado o a sus herederos legales, una cantidad equiva

lente a las prestaciones a que hubiere tenido derecho el referido 

empleado si su patrono hubiere notificado su nombre al Régimen en 

tiempo oportuno. 

b) Todo patrono confeccionará registros verdaderos y exactos 

del trabajo de 'sus empleados durante los períodos y sobre la infor

mación que ordene la Comisión. Dichos registros estarán abiertos a 

la inspección, y se suministrará una copia de los mismos a la Comi

sión o a sus representantes autorizados, trimestralmente o con la fre

cuencia que necesite la Comisión. El Régimen también puede obli

gar a cada patrono a suministrar los informes, relativos a sus em

pleados, que se consiqeren ... necesarios para el debido cumplimientc 

de !_a .. presente Ley. 
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F.-FONDOS DEL RÉGIMEN. 

ART. 24. Depósito y desembolso.-Todas las cantidades de di

nero pagadas al Régimen o recaudadas por éste, y todos sus intere

ses, serán depositadas. administradas y de~embolsadas en ia misma 

forma y condiciones establecidas por las leyes para otros Fondos 

públicos especiales: «siempre quen del total recaudado e intereses no 

más del 12 por 100, durante los primeros dos años de funcionamien

to• del Regimen, ni más del 10 por 100, durante los siguientes años, 

sean invertidos en el pago de los salarios ni en la compra de mate
riales y equipo. 

ART. 25. lnverdón de fondos. Fondo de reserva.-El 20 por 100 
de las cantidades del. Régimen, que no sean necesarias para hacer 

frente a las obligaciones corrientes y a los. gastos eventuales necesa

rios para la aplicación de la presente Ley, se destinará al llamado 

11Fondo de reservan, que servirá para hacer frente a los desembol

sos extraordinarios con motivo de reclamaciones por muerte e inca

pacidad formuladas en virtud de la wesente Ley. El restante 80 por 

100 será invertido por la Comisión en alguna de las siguientes formas: 

a) En bonos o títulos con interés de la Deuda Pública del Go

bierno de Filipinas, o bonos u obligaciones para el pago de interés 

y principal, y en los cuales e'sté comprometido al crédito de la Re

'pública de Filip:nas. 

b) En depósitos a interés en a1gún Banco nacional que haga 

transacciones en las Filipinas, que tenga u.n capital totalmente des

embolsado y un capital de reserva equivalente, por lo menos, a un 

millón quinientos mil pesos, con tal de que dicho Banco haya sido 

designado .previamente como depositario, a estos efectos, por el Pre

sidente de Filipinas, a instancias del Secretario de Hacienda. 

e) En empréstitos o anticipos al Gobierno nacional para la cons

trucción de puentes de peaje permanentes, de acuerdo con las con

diciones prescritas por las leyes en tales casos. 

ART. 26. Registros e in/ormes.-El Administrador llevará, y hará 

que se lleven, registros de las operaciones, de los fondos del Régi

men y de sus desembo~sos, y todas las cuentas de pagos hechas con 

dichos fondos. Durante el mes de enero de cada año, el Adminis

trador preparará, para ·presentarlo al Presidente y al Congreso de 

Filipinas, un Informe sobre las operaciones del Régimen efectuadas 
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durante el año anterior, y que comprenda datos estadísticos sobre 

el campo de aplicación del Régimen, sobr~ las ocupaciones de los 

beneficiarios y su estado laboral, sobre la duración e importe de las 

prestaciones, sobre el estado financiero del Régimen al final del 

referido año, y sobre recomendaciones. También hará publicar en 

dos periódicos de mayor circulación de las Filipinas una sinopsis 

del Informe anual, en la que se dé a conocer, en particular, el esta

do de las finanzas del Régimen y las prestaciones concedidas. 

G.-D!SPOSICI<i>NES VARIAS. 

ART. 27. Cláusula /inal.-a) Todo el que haga una declaración 

falsa respecto de los salarios, o de un hecho importante al formular 

una reclamación, o presentare un documento falso, será castigado 

con una multa no inferior a 500 pesos, ni superior a 5.000, o con 

prisión por un período no menor de seis meses ni mayor de un año, 

o con ambas penas, al arbitrio del Tribunal. 

b) Todo el que perciba dinero o un cheque, en virtud de esta 

Ley o de un acuerdo, sin tener derecho a ello y con la intención de 

defraudar al Régimen, será multado con una cantidad no inferior 

a 500 pesos, ni superior a 5.000, o será condenado a prisión de seis 

meses o un año, o a ambas penas, al arbitrio del TribunaL 

e) Todo el que compre, venda u ofrezca venta, utilice, transfie

ra, tome o dé en cambio o pignore, excepto cuando esté autorizado 

por la presente Ley o por disposiciones consecuentes, algún sello,' 

talón, vale u otro medio idóneo adoptado por la Comisión para el 

cobro o pago de cotización, será condenado a una multa de 500 a 

5.000 pesos, o a prisión de seis meses a un año, o a ambas penas. 

al arbitrio del Tribunal. 
d) Todo el que, con intención de defraudar, altere, haga o fal

sifique algún sello, talón, vale u otro medio idóneo prescrito por la 

Comisión para el cobro o pago de alguna cotización, o utilice, ven

da, preste o tengá en su posesión cualquiera de estos medios forza

dos, alterados o falsificados, o haga, utilice, venda o tenga en su 

posesión cualquier material parecido al utilizado en la fabricación 

de tal sello, talón, vale u otro medio idóneo, será condenado a una 

multa de 1.000 a 10.000 pesos, o a prisión de uno a cinco años, o 

a ambas penas, al arbitrio del Tribunal. 
e) Todo el que no observe las disposiciones de los artículos 19, 

20, 21 y-·23 de esta Ley, o las dictadas por el Régimen, o deje de 

pagar alguna de las cotizaciones impuestas por esta Ley. o no faci-
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lite un informe o no permita la inspección del mismo, será condena
do a una multa de 500 a 5.000 pesos, a prisiqn de seis meses a un 
año, o a ambas penas, al arbitrio del Tribunal. 

f) Si el acto u omisión penado por esta Ley fuera cometido por 
alguna persona jurídica, quedarán sujetos a las penas establecidas 
por la.-presente Ley su Gerente, directores o socios. 

ART. 28. Ayuda al Gobierno.-La implantación de este Régi
men de Seguridad Social no será óbice para que los empleados y 
patronos protegidos perciban la asistencia financiera o de otra na
turaleza del Gobierno que se llegue a percibir. 

ART. 29. Cláusula de distin.ción.-En el caso en que cualquier 
, disposición de la presente Ley, o la aplicación de la misma a alguna 
: perflona o caso especial, se declare sin validez, el resto de la Ley o 
i la aplicación• de la disposición en cuestión a otras personas o casos 
j. 

¡ no será afectado por tal declaración. 

ART. 30. Cláusula de reserva.-El Congreso se reserva el dere
cho de· modificar o derogar cualquier disposición de la present~ 
Ley, y ninguna persona podrá ser investida con el derecho de pro
piedad o con cualquier otro en virtud de la aplicación de esta Ley. 

, ART. 31 . . Adjudicación.-De los fondos del Tesoro Nacional que 
' no sean adjudicados de otra forma se podrá asignar para los prime
~ ros gastos de aplicación del Régimen hasta la suma de 200.000 pesos. 

ART. 32. E/ectividad.-Esta Ley empezará a surtir efecto desde 
l momento de mi aprobación. 

Aprobada en 18 de junio de 1954. 
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AUSTRIA 

Modificación de las pensiones del Seguro Social. 

(Ley de 6 de julio de 1954.) 

SECCIÓN PRIMERA. 

ARTÍCULO 1 . 0 1 . Las pensiones que conceda el Instituto de Se

guro de Empleados y el Instituto Minero de Seguros se calcularán 

desde el 1 de enero de 1954, siempre que se acrediten con posterio

ridad a esa fecha, multiplicando la base de cálculo (párrafo 2) por 

1 ,89. Esto es aplicable a la~ .pensiones· que concedan las Entidades 

aseguradoras del Seguro de Invalidez, a excepción de fas pensiones 

del Seguro complementario de Invalidez que se concedan con arre

glo a los Estatutos del Instituto de Ferrocarriles Austríacos a partir 

del 1 de enero de 1955. Sin embargo, la pensión mensual del a¡;;egu

rado no podrá ser inferior a la base del cálculo elevada en 239 S., ni 

superior a 1 .800 S. ; la pensión mensual de supervivencia no podrá 

ser inferior a la base del cálculo aumentada en 147 S., ni exceder 

de 900 S., y la pensión completa de viudedad, con cargo al Seguro 

Minero de Pensiones, no podrá exceder de' 1.080 S. Estas cantida

des límite no serán aplicable~ a las pensiones que se hayan de con

ceder proporcionalmente conforme a contratos suscritos en materia 

de Seguros sociales.· 

2. Se adoptará como base del cálculo la cantidad mensual que 

se acredite a tenor de las disposiciones en vigor respecto a la pen

~ión, incluyendo lo~ pluses, subsidios y pensión complementaria, 

pero sin incluir los subsidios familiares, el subsidio por alimentos y 

el plus por vivienda, ante la aplicación de las disposiciones sobre re

ducción o cese, para el caso de concurrencia de pen~iones del Segu

ro de este nombre o de dichas pensiones con los derechos a las mis

mas procedentes del Seguro de Accidentes. 

3. Respecto a las pensiones de invalidez y viudedad del Seguro 

Minero d~ Pen~iones, cuyos períodos se basen en un mínimo de 

trescientos meses, se aplicarán los párrafos 1 y 2, de manera que la 

prestación se conceda multiplicando la base del cálculo por 2.45. 
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4. A las pensiones calculadas conforme a lo dispuesto en los 
r>árrafos 1 al 3 se agregarán los subsidios familiares y el plus de vi~ 
~ienda, si los hubiera. · 

ART. 2. 0 En caso haber existido paso de uno a otro Seguro, la 
~levación de la prestación total, calculable conforme a lo dispuesto 
m el artículo 1 . o, se efectuará proporcionalmente a las cargas que 
as Entidades aseguradoras tuvieran que soportar, respectivam~n:t~l 
~n la base del cálculo (art. l. 0 , párrafo 2). 

SEcaÓN 2.a~álculo de las pensiones antiguas del Seguro 
de Accidentes. 

,; .: 

ÁRT. 3. o l. En el Seguro de Accidentes, las prestaciones cuya 
:uantía se calcule atendiendo a la retribución anual habrán de ele
rarse, a partir del 1 de enero de 1955. en ~a medida que se indica 
m el párrafo siguiente. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4, se concederá 
m suplemento a las prestaciones del Seguro social de Acc~dentes. 
:.Ste suplemento se calcula en porcentajes de la prestación que se 
Jerciba, y varía según el año en que se haya producido el ac~idente, 
1 tenor de la siguiente escala : 

Desde el año 1889 hasta el año 1938 ... 

1939 .. . 
1940 .. . 

1941 
1942 .. . 
1943 .. . 
1944 hasta 1947 ....................... . 
1948 .. . 
1949 .. . 
1950 .. . 

150 por 100. 
110 
100 
85 
70 
55 
50· 
35 
30 
20 

'. 

3. En el Seguro AgrÍcola de Accidentes se calcularán las ¡')reS.: 
:aciones por accidentes de trabajo, ocurridos anteriormente al 1 de 
~nero de 1955, a los patrqnos, cónyuge o familiares, atendiendo a la 
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te,tribución anual de 7:200 S. A las prestaciones por accidentes ocu

iridos a otras personas se concederá un suplemento, atendiendo al 
año en que aquél tuvo lugar, a tenor de la siguiente escala: 

i . 

f:?e~e el 1 de noviembre de 1889 hasta el 31 de di-
cii:m1bre de 1932 .................................... ·200 por loO 

o~sde el 1 d~ enero de 1933 hasta' _el 31 de dicielllbre 
'd~ i946 ............... 000 ••• 000 ••• 000 •••••• 000 140 

Desde el 1 de enero de 1947 hMta el 31 de mayo 
de 1949... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 90 

Desde el 1 de junio de 1949 hasta el 15 de julio 
de ·1951... ... . .. . .. . .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 50 

4 .. También se concederá un suplemento a las prestaciones que 
~e a.crediten en el Seguro de Accidentes, cuya gestión y ~dministra
ción corra a cargo del Instituto de Seguros de los F errocarril~s Aus
'trÍacos. Este suplemento se concederá asimismo atendiendo al año 
en que tuvo lugar el accidente, conforme a la siguiente escala : 

1889 hasta 1941 ... 
1942 hasta 1949... . .......... . 
1950 .................. 000 ••••••••• 

60 por 100. 
30 
20 

En contra de lo aquí dispuesto, el suplemento a las prestaciones 
que se,;con¡::edan en virtud de lo dispuesto en el artículo 4. 0 de la 
Ley federal de 14 de julio de 1948 se elevará únicamente al 4 por 100 
de las mismas. 

5. A partir del 1 de enero de 1955, queda suprimido el plus 
por alimentos que se ~enía concediendo a la prestación del Seguro 
de Accidentes, conforme a las disposiciones en vigor. Sin embargo, 
cuando' el .plus por alimentos que corresponda percibir el 31 de di
ciembre de 195~ sea más elevado que el que corresponda con arre
glo a lo dispuesto en los párrafos 1 al 4 de la presente Ley, a partir 
del 1 de enero de 1955, el plus a la prestación se elevará en la cuan
tía que sea precisa para que rebase al anterior plus de alimentos. 
,•. ·:\ Ll • • .. 

·' 6. Cuando una· pensión calculada con arreglo a lo dis.puesto 
¿n 1o~ párrafos· 1 al S s~a· fijada nuevamente por haberse experii~-
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tado una mejora considerable en las consecuencias del accidente, 
será preciso efectuar una compar,ación de la anterior disiilinución 
de capacidad con la que se aprecie posteriormente, y red1,1cir el im
porte de la pensión en el porcentaje que corresponda a la mejora 
de las consecuencias del accidente. De manera análoga h,abrá .que 
proceder cuando ~ trate de un empeoramiento considerable .de .las 
consecuencias del accidente. 

SEcciÓN '}.a--Concurrencia de derechos. 

ART. 4. 0 l. Ante la concurrencia de derechos a la pens10n, 
calculada a tenor de lo dispuesto en el artícul~ _1 . o, con '~tros dere
chos o con la retribución que perciba el intere~do, se a~licarán las 
disposiciones correspondientes en vigor, con las II;lodificaciones y 

complementos a que se refieren los artículos 5,.0 al 8 .. ~ ,, 

2. Cuando en las disposiciones a que se refiere ef párrafo 1 se 
haya ·fija:do una' pensión como límite máximo. dicha pensión deberá 
tenerse en cuenta, a .efectos del cálculo de la cantidad d· que se re-
fiere el artículo 1 . o :"' 

1 
': ' 

ART. 5. o Cuando un derecho a la pensión de orfaiulad, calcula
da conforme a lo dispuesto en el artículo 1. 0 y con cargo al Seguro 
'de Pensiones, concur~a con un derecho del huérfano ál'súbs'idio fa
miliar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley federal de ·t6' de di
ciembre de 1949, cesará el derecho a la pensión de otfaMad,,con 
147 S. mensuales. 

'' 
ART. 6. 0 l. Respecto al derecho a la pensión calcl:dada ·con

forme a lo dispuesto en el artículo 1 . o, con cargo al Seguro de Pen
siones, cesará de abon~rse ·la cantidad a la 'que tuviera derecho el 
interesado en concepto de enseñanza o prestación de servicios; \:alcu~ 
Iándose, sin embatgo: el máximo en 2395:; cuando se trate 'de·•la 
.pensión de asegurado:' y en 14 7 s:' éúá.ndo1 'Se trate de una 'pensión 
de supervivencia. En caso de ocupación como mozo de casa, única~ 

mente se tendrá ep c,uenta la retrib)!ci~nJl!:le perciba por efe~tuar 

la limpieza. ·:•J•'' ,~i, 3 ,,c'o.'. .,,.. •• . ,, . 
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2. Cesará también el derecho a la pensión calculada conforme 
a lo dispuesto en el artículo 1.0

, con cargo al Seguro de Pensiones, 
con 239 S., cuando se trate de la pensión del asegurado, y con 
147 S. mensuales, cuando se trate de una pensión de supervivencia, 
siempre que con esta cantidad no haya tenido lugar ya el cese del 
derecho, en virtud de lo dispuesto en el párrafo 1 , y siempre que, 
por lo demás, se cumplan las condiciones siguientes : 

o) que el interesado trabaje por su cuenta ; 

b) que tenga derecho a una indemnización de retiro o presta
ción semejante en virtud de alguna. relación laboral, siem
pre que esa indemnización o prestación se haya elevado, 
en virtud del IV Convenio sobre PreCios y Salarios, en 
80 S. mensuales, como mínimo, o en 50 S., si se trata de 
derechohabientes ; o bien, en virtud del V Convenio so
bre Precios y Salarios. en 125 S. mensuales, como mínimo, 
o en 80 S., si se trata de derecho habientes; o bien cuando 
la indemnización o prestación por retiro que había de co
rresponder, conforme a lo dispuesto en el V Convenio so
bre Precios y Salarios, se ha calculado de tal manera que se 

obtenga, ateniéndose a ambos Convenios sobre Precios y 

Salarios, una elevación mínima de 205 S. mensuales, o de 
130 S., si se trata de derechohabientes. 

3. Tendrá lugar el cese, conforme a los párrafos 1 y 2, cuando 
la causa o motivo del mismo dure más de cinco días consecutivos. 
En estos casos, el cese tiene lugar el día en que se produce la causa, 

del mismo. 

4. En los casos en que el aumento de la indemnización de reti
ro o prestación semejante no alcance las cantidades indicadas en el 
párrafo 2, letra b), de los derechos a la pensión calculada a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 1. 0

, con cargo al Seguro de Pensiones . 
.cesará la cantidad de 34 S. mensuales, cuando se trate de la pen
sión del asegurado, y la de 17 S. mensuales, cuando se trate de la 
pensión de s~pervivencia, más los gastos, en ambos casos, de la 
cantidad en que se hubiera elevado la indemnización de retiro o 
prestación semejante, en virtud del V Convenio sobre Precios y Sa
larios. 

5. La renta, calcu~ada a tenor de lo dispuesto en el artículo 1.0
• 

que h~bría de ser abonada por el Instituto de Seguro de Empleados 
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o .por el Instituto de Seguro Minero cesará, hasta el 31 de diciembre 
de 1954, con la cantidad que debiera abonarse en concepto de plus 
por alimentos, con cargo al Seguro de Ace;identes. 

ART. 7. • l. Si se cumplen las condiciones precisas para la apli

cación de más de una de !as disposiciones contenidas en el artícu
lo ;l. 0

, serán preferentes las disposiciones sobre retiro contenidas en 
los artículos 5.0 y 6.", por el orden en que aparecen; en segundo 
lugar, lo dispuesto sobre concurrencia de derechos procedentes de 
los Seguros. de Pensiones, y, finalmente, las disposiciones sobre con
currencia de derechos de los Seguros de Pensiones con otros dere
chos derivados del Seguro de Accidentes. Débese tener presente, 
a este respecto, que los derechos a la pensión derivados del Seguro 
de Pensiones sólo· deberán .participar, en cada caso, con la cantidad 
respecto a la cual no se haya producido el cese. 

2. En la aplicación de las disposiciones indicadas en el párra
fo 1, los derechos varios a la pensión procedentes de los Seguros de 
Pensiones, o !os derechos varios procedentes del Seguro de Acciden
tes, o los varios que procedan de la indémnización de retiro o pres
tación semejante, se agruparán, en cada caso, formando un todo 
para el cálculo d'e la cantidad que ha de cesar de percibirse. La can
tidad a que afecte el cese habrá de distribuirse, atendiendo a su 
cuantía, entre los respectivos derechos a la pensión, procedentes del 
Seguro de Pensiones, y entre las fracciones de .pensiones que corres
pondiesen por haber cambiado de Seguro. 

3. Si de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 4.0 corres
pondiera un derecho inferior al que se dedujera del cálculo de la 
pensión, a tenor de lo dispuesto en el artículo 1 .O, el interesado 
conservará su anterior derecho sin menoscabo de su cuantía. 

A.RT. 8. o 1 . El beneficiario deberá notificar a las Entidades del 
Seguro de Pensiones las circunstancias que se presenten y afecten 
al cese del derecho a la pensión, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 4.0 al 7·.0 La contravención a esta disposición, siempre que 
no se dé un hecho punible judicialmente, será castigada por las 
Autoridades administrativas locales competentes (o por la Autoridad 
de la Policía Federal. si cae dentro de su esfera de acción), por trans
gresión de las disposiciones administrativas, con arresto de hasta un 
mes, o con multa de hasta 3.()(X) S. 
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'2. Cuando se compruebe que un derecho a la pensión, proce
dente del Seguro de Pensiones, no ha cesado en la fecha que co
rrespondiera, o se ha fijado el cese parcial del mismo en una canti
dad inferior a la debida, a pesar de darse las circunstancias para su 
cese conforme a lo dispuesto en los artículos 4.0 al 7. 0

, y el benefi
ciario haya contribuído a la percepción ilegal de cantidades por este 
concepto, debido a datos .inciertos, ocultación de hechos u otras in
.fracciones de la obligación que le impone el párrafo 1 del presente 
artículo, deberán fijarse discretamente las cantidades que haya per
cibido con exceso y asignarle un plazo prudencial para su devo
lución. 

SECCIÓN 4.a-Abono especial para el año 1954. 

ART. 9. o 1 . El beneficiario percibirá el año 1954 una presta
ción especial, que habrá de sumarse: 

a) a las pensiones de los Seguros. de este nombre, siempre que 
para el mes de septiembre de 1954 se le hubiera conce
dido un plus de alimentos con cargo al &guro Social, o 
bien, si se trata de pensiones abonadas por el Instituto de 
Seguro de Empleados o Minero, cuando se hubiera abo
nado un plus de alimentos en virtud de disposiciones que 
estuvieran en vigor el 31 de diciembre de 1953. El derecho 
al plus familiar (art. 5.0

) que perciba el beneficiario se asi
milará al derecho al plus de alimentos ; 

b) a las pensiones por lesiones, debido a una disminución de 
capacidad laboral de un 70 por 100, a:I menos; a la pen-

. sión de viudedad, calculada en las dos quintas partes de la 

retribución anual ; a la pensión de orfandad y a la -que co· 
rresponda a los padres con cargo al Seguro general y agrí
cola de Accidentes. Se sumará, asimismo, a las pensiones 
procedentes de uno de estos Seguros, cuando se haya con
cedido también al interesado, con cargo a un Seguro, una 
pensión que cese parcialmente debido a concurrir con otra 

· que corresponda del Seguro de Accidentes, si al interesa
dp se le hubiera concedido ya o le hubiera correspondido 
un· plus de alimentos C:on cargo al Seguro Social. El dere
cho a esta prestación especial sólo· podrá acreditarse cuan-



'DE SEGURIDAD SOCIAL [N.0 3, mayo-junio de. 1955) 

do se haya concedido una pensión semejante, con cargo 
al Seguro de Accidentes, para el mes de septiembre 
de 1954. 

2. Cuando se trate de pensiones ahonad~s por el Instituto de Se
gu..t\ de Empleados y Minero. la prestación especial será equivalente 
a la cantidad mensual que hubiera correspondido pagar el mes de 
septiembre de 1954, ateniéndose a las disposiciones vigentes el 31 
de diciembre de 1953 ; cuando se trate de pensiones abonadas p01 

otras Entidades aseguradoras, la prestación especial será equivalente. 
a la cantidad mensual abonada por el mes de septiembre de 1954. 
Por cantidad mensual se entiende la renta, más el correspondiente 
plus de alimentos. pero no está incluído el subsidio por vivienda. 

3. La prestación especial se sumará a la renta que corresponda 
el mes de octubre, abonándose en ese mismo mes o, en caso con
trario, en el mes que corresponda percibir la pensión. · 

SECCIÓN 5. a -Procedimiento. 

ART. 10. 1. El cálculo de las nuevas pension~s que correspon
da percibir a partir del 1 de enero de 1954, ó de 1955, a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 1. 0 y 3. 0

, se efectuará de oficio. 

2. Respecto al cálculo de las pensiones que se vinieran conce
diendo ya en los Seguros de Pensiones con fecha 1 de enero de 1954, 
o de 1955, respectivamente. solamente se despacharán informes·por 
escrito cuando al propio tiempo haya habido que adoptar medidas 
en virtud de los artículos 4. o al 7. o, y se haya solicitado antes del 

31 de diciembre de 1954 ó antes del 30 de junio de 1955. 

3. No se extenderá información por escrito respecto al cálculo 
de las pensiones que se estén pagando ya el l de enero de l 955 con 
cargo al Seguro de Accidentes. 

4. No se extenderá información por escr'Íto respecto a la .con
cesión o denegación de la prestación especial a que se refiere el 
artículo 9. o 

SECCIÓN 6.•-Retribuci6n. 

ART. 11 . 1 . Se entiende por retribución la remuneraciOn:•;· en 
metálico o en especie, a la que el trabajador (aprendiz) obligatoria-
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mente asegurado tenga derecho en virtud de su contrato, o la que 
per~iba con carácter habitual de manera ~eriódica. Los pagos espe
ciales, esto es, los emolumentos que se perciban en plazos mayores 

que los señalados para el abono de cotizaciones, por ejemplo, las 
pagas de Navidad o las de vacaciones, las gratificaciones por rejar
td• de beneficios o por balance, deberán considerarse como retribu
ción únicamente a tenor de lo dispuesto en el artículo 12. 

2. Se considerará especialmente como retribución, a efectos de 
lo dispuesto en el párrafo 1 , frase primera, los emolumentos que se 
iridican a continuación, siempre que el trabajador (aprendiz) tenga 
derecho a los mismós o los perciba con regularidad : 

2) 

los salarios, los sue1dos, las gr~tific'aciones de los aprendices 
y las comisiones ; 

mientras no se disponga lo contrario en el párrafo 3, los plu-
ses que se añadan a ·los conceptos indicados en el núme
ro 1, como son, por ejemplo, los que se abonan por la di
ficultad o peligro del trabajo realizado, por horas extraor
dinarias y por trabajos en domingos o días festivos ; 

3) todas las .demás remuneraciones o repartos de beneficios, 

mientras no se consideren prestaciones especiales, a tenor 
de lo dispuesto en el párrafo 1 , frase segunda ; 

4) las prestaciones procedentes de tercero, como son. por e¡em
plo; las propinas; 

5) la cuarta parte de las dietas, cuando se trate de comisionistas 
ocupados regularmente en actividades fuera del lugar de 
residencia. 

3 .. No se considera retribución, a efectos de lo dispuesto en los 

párrafos 1 y 2 : 

1) los pluses por realizar trabajos sucios, cuando se abónen en 
virtud de disposiciones legales o contratos colectivos ; 

2) 'la:s indemnizaciones por gastos especiales, tales como dietas, 
viajes, materiales o enseres aportados por el trabajador, 
si bien se exceptúan las fracciones a que se refiere el pá

rrafo 2, número 5; 

3) las compensaciones por quebranto de moneda, hasta donde 
alcance la exención fiscal ; 
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4) las prestaciones que se abonen al finalizar la relación laboral 
(o de aprendizaje), tales como indemnizaciones por cese. 
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• r· 5) 

por traslado o por permiso, de acuerdo con la legislación 
sobre esta materia; 

la ropa de trabajo que el patrono proporcione a sus trabaja
dores, siempre que su valor no rebase la cantidad precisa 
para que quede sujeta a los impuestos fiscales ; 

6) los subsidios familiares que se concedan en virtud de la le
gislación sobre la materia y los pluses por vivienda que se 
acrediten a tenor de lo dispuesto en {a Ley de 21 de sep
tiembre de 1951. { . 

ART. '12. l. En el cálcu!o del salario-base no se incluirán las 
prestaciones especiales a que se refiere el artículo 11 . párrafo 1 , fra
se segunda. En los Seguros de Enfermedad, Accidentes, Pensiones 
y Paro forzoso sólo se abonarán, con cargo a esas cantidades, coti
zaciones especiales con el mismo porcentaje que el señalado para 
la retribución, a tenor del artículo 11 , párrafo 1., cuando los abonos 
especiales que correspondan a un año calendario no rebasen en 
total la cantidad de 2.400 S. Los Estatutos de la Entidad aseguradora 
fija~án la f.echa de vencimiento de las cotiza'ciones e:opeciales. Res
pecto al reparto, descuento y entrega de cotizaciones especiales, se 
aplicarán las disposiciones en vigor para las demás cotizaciones. 

2. Las representaciones interesadas competentes de patronos y 
trabajadores podrán, de acuerdo con la Entidad de Seguro de En
fermedad, convenir que las cotizaciones por pagos especiales se 

fijen a tanto alzado o en porcentajes del salario-hase para detrrmi
nados grup~s de asegurados. En este convenio se podrá fijar que el 
abono de dichas cotizaciones se reparta entre distintas fechas de 
cada año calendario. 

3. Respecto a los pagos especiales a que se refiere el artícu
Ío 11, párrafo 1 , frase segunda, las bonificaciones a la suma de base 
del Seguro de Pensiones, siempre que se incluyan en el cálculo de 
las cotizaciones especiales, habrán de ser afectadas con el mismo 
porcentaje que el aplicable al cálculo de las demás bonificaciones 
de la suma de base .. En el cálculo de la retribución anual. para el 
Seguro de Accidente"· deberán tenerse en cuenta los pagos eS.pecia

les hasta el límite máximo indicado. 

4. En el cálculo de las prestaciones en metálico del Seguro de 
Enfermedad, los pagos· especiales a que se refiere el artículo 11 . pá
rrafo 1 , frase segunda, deberán tenerse en cuenta de rrianera que 
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el salario-base se halle incrementado con· un plus. Este .plus corres
ponde a la fracción propia de un día calendario de pagos especiales, 
sujetos obligatoriamente al abono de cotizaciones, que se hayan 
acreditado o se acrediten en el año en que se verifique el riesgo del 
Seguro. El salario-base más el plus no podrán, sin embargo, rebasar 
la cantidad de 87 S. diarios. 

5. Las disposiciones del párrafo J se aplicarán, por analogía, 
al Seguro de Enfermedad que se haya implantado, en virtud de los 
preceptos legales sobre el Seguro de Enfermedad de los Empleados 
Federales. 

SEcaÓN 7.a-Umites máximo y minimo de la base del cálculo. 

ÁRT. 13. J. El límite mínimo del salario base, excepto para 
los aprendices menores de 18 años de edad, será de J6 S., y el límite 
máximo, de 80 S. por cada día calendario ; 

el límite máximo de la retribución, a que se refiere el artículo JI, 
párrafo 1, fra~e primera, será, a efectos del cálculo de las bonifica
ciones de la suma de base del Seguro de Pensiones, de 28.800 S. 
anuales (2.400 S. mensuales, 560 S. semanales); 

el límite mínimo de la retribución, a que se refiere el artículo J1, 
párrafo 1, frase primera, prevista en el Seguro de Empleados para 
los trabajos eventuales a efectos de la obligatoriedad del Seguro, 
será de 265 S. mensuales ; 

en el Seguro de Accidentes, a excepción del Seguro de Acci
dentes para los patronos, el límite máximo de la retribución anual 
será de 28.800 S., o bien de 3J .200 S., cuando haya lugar a los pagos 
especiales a que se ~;efiere el artículo 11 , párrafo 1 . frase segunda. 

2. Las cantidades inicial y final de las escalas de salarios que 
hayan de regir para el salario-base podrán fijarse sin atenerse a las 
establecidas en las tablas de impuestos sobre salarios. 

3. La fracción de las cotizaciones. a los Seguros sociales, que 
ha de corresponder al asegurado, no podrá ser superior al 20 por 100 
de su remuneración ; el resto de la cotización deberá ser abonado 
por el patrono. 
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SEcciÓN 8.•-Notificaciones. 

ART. 14. Los patronos deberán r.emitir a las Entidades asegura· 
doras competentes las consiguientes listas sobre pago de prestacio. 
nes vencidas, al igual que las fechas de .pago a los trabajadores que 
tengan derecho a un pago especial, a tenor de. lo dispuesto en el 
artículo 11, párrafo 1, frase segtinda, o que repetidamente y con 
carácter habitual vengan siendo beneficiarios de semejantes pagos. 
Respecto a estas notificaciones, se aplicará, por lo demás, qe mane· 
ra análoga lo dispuesto respecto a las notificaciones en general. El 
patrono deberá, además, hacer constar el abono de estos pagos 
especiales en la cartilla del Seguro, desglosados de la retribución 
considerada como tal por. el artículo JI, párrafo 1, frase primera. 

SEcciÓN 9. a-Modificación del artículo 85 de la Ley de transición 
de los Seguros sociales (año 1953). 

ART. 15. Se modifica el artículo 85, párrafo 3, letra b), de la Ley 
de transición de Seguros sociales, del año 1953, debiendo quedar re· 
dactado como sigue : 

''b) En el Seguro de Invalidez, Seguro de Empleados y 
Seguro Minero de Pensiones, una cantidad equivalente al 30 

, por 100 de la ~ensión para el año 1953; del 25 por 100, par~ 
el año 1954, y del20 por 100, para el año 1955. En estas canti· 
dades habrá que incluir las indemnizaciones por pensión de 
viudedad en caso de que la persona interesada contraiga nue
vas nupcias, los pluses a las pensiones procedentes de la asis
tencia a los ancianos y del Seguro de. Invalidez, los pluses J>9r 
alimentos, los pagos especiales correspondientes al año 1954 y 
los pluses de vivienda a los beneficiarios de pensiones. Ade· 
más, la Federación deberá: 

1) conceder, para el año 1953, otra subvención de 15 mi· 
llones de schillings para el Seguro de Invalidez que 
tenga a cargo el Instituto de Seguros Sociales -Para 
la .Agricultura y Silvicultura·; 

2) . para los años 1954 y 1955, deberá hacerse cargo del dé

ficit existente, hasta el límite que sea preciso, para 
· · cjue en el Seguro de Invalidez administrado por el 

465 



[N.'O 3, mayo-junio de I9SS] REVISTA IBEROAMERICANA 

Instituto General del Seguro de Invalidez se rebase 
el 11 O por 1 00 de los gastos de las pensiones, el 111 
por 100 para el año 1955, y los ingresos totales (in
cluída la subvención federal) correspondientes a cual
quier otro año económico. 

La subvención federal se pagará mensualmente, por ade
lantado, con una dozava parte de la cantidad prevista en el 

• presupuesto federal. y la cantidad para hacer frente al déficit 
se abonará mensualmente en la cuantía precisa. n 

SECCIÓN !(!.a-Disposiciones finales y transitorias. 

ART. 16. Las disposiciones de esta Ley federal no serán aplica
bles a los que estén asegurados en virtud de otras disposiciones le
gales aplicables al Seguro de Enfermedad de los funcionarios fede
rales, ferroviarios federales y Seguro de Notarios. 

ART. 17. La presente Ley entrará en· vigor: 

a) el 1 de agosto de 1954, en cuanto se refiere a las disposicio
nes de las secciones 6.a y 7.a, cuando se trate de la base 
del cálculo aplicable para fijar las prestaciones en metálico 
del Seguro Social ; 

b) al comenzar el período de cotización del mes de agosto de 
1954, en cuanto se refiere a las disposiciones de las' sec
ciones 6.a y 7.a, cuando se trate de cálculo de las cotiza-
ctones; 

e) el día primero del mes siguiente a la fecha de promulgación 
de la presente .Ley, en cuanto se refiere a las demás dis
postctones. 

SEcciÓN ll.a-Abolición de disposiciones anteriores. 

ART. 18. l. Al entrar en vigor la presente Ley quedarán abo
lidas, mientras no se disponga lo contrario, cuantas disposiciones es
tuvieran vigentes y se opongan a las de esta Ley. En especial. que· 

darán concretamente abolidos : 

el artículo 160, párrafos 1 y 3, del Código de Seguros del Reich; 
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el artículo 19, párrafo 1, de la segunda Orden de 24 de abril de 
1942, sobre de~uento de salarios, y 

el Decreto conjunto de los Ministros de Hacienda y de Trabajo 
(del Reich) de JO de septiembre de 1944, sobre otras simplificaciones 
en el descuento de salarios. 

Las disposiciones de los artículos 8. o al 14, y la..~ del artículo 18, 
párrafo 2, de la Ley de Adaptación de los Seguros Sociales, de 1951 , 
referentes al plus por alimentos. no serán aplicables a las pensiones 
del Seguro de e~te nombre, ni a las pensiones antiguas del Seguro 
.General y Agrícola de Accidentes desde la fecha en que dichas pen
siones hayan de calcularse a tenor de lo dispuesto en los artícu
los l. o al 8. 0 

2. A las prestaciones en metálico procedentes del Seguro Com~ 
plementario, a que se refiere el aJ"tÍculo 122 de la Ley de Transición 
de Seguros Sociales, de 1953, y del Seguro Complementario de In
validez (a tenor de lo dispuesto en los Estatutos del Instituto de Se
guros de los Ferrocarriles Austríacos), se concederá un ,plus por ali
mentos únicamente cuando el beneficiario de las prestacione~ de 
dichos Seguros no perciba, además, una pensión con cargo al Segu
ro de Pensiones. 

SEcaÓN 12." 

ART. 19. Quedará encargado de la aplicación de la presente 
Ley el Ministerio de Administración Social, de acuerdo con el Mi
nisterio de Hacienda. 
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MARIO' L. DEVEALI: ]ubilacíón de tra
bctjadores independientes, empresa
rios y profesionales.-DERECHO DEL 

TRABAJO.-Buenos Aires, enero 1955. 

Comenta el autor la reciente Ley 
argentina núm. 14.397, vigente desde 
l de enero último, por la que se esta
blece un régimen de previsión para 
las categorías de trabajadores arriba 
mencionadas. Como consecuencia, se 
crean tres nqevas Cajas de Seguro, 
nna para cada una de dichas cate
gorías. 

Por lo que respecta a los profesio
nales, la nuev~ Ley enjuicia ventajo
samente su situación al sustituir la co
tización anteriormente fijada del 24 
por 100, por el 10 por 100, compen
sando esta notable diferencia con la 
ampliación del límite de edad de los 
asegurados hasta sesenta y cincueiua y 
cinco años, -según que se trate de va
rones o mujeres. 

La Ley que se comenta tiene en 
cuenta, asimismo, la situación de los 
empresarios procedentes de otras Ca
jas de jubilación, a los que reconoce 
el derecho a optar en favor del régi· 
men anterior, aunque señalando un 
plazo de dos años, dentro del cual de
berán manifestar su opción.· 

Un escollo que se presentará en la 
reglamentación correspondiente respec
to de la categoría de trabajadores in
dependientes consiste en la delimita
ción del ámbito de aplicación perso
nal, pues son frecuentes las contro
versias que suscita el concepto de de· 
pendencia en el campo jurídico. 

La novedad más notable del nuevo 

31 

régimen reside en la elevación del lí
mite de edad para disfrutar de la ju
bilación ordinaria, lo cual permitirá 
la limitación de la cotización al lO por 
100, como queda señalado anterior
mente. Además, con ello se evitará 
que los profesionales y los trabajado· 
res independientes tengan que satisfa
cer la cuota que en otros regímenes 
correspondería abonar a los empresa
rios. 

Otra novedad digna de mención en 
el nuevo sistema es la limitación del 
tope económico sujeto a cotización a 
la cantidad de 10.000 pesos mensuales. 
Con esta medida se llegará a impedir 
que se exijan cotizaciones sobre can
tidades que se computarían sólo en 
forma muy reducida a efectos de las 
prestaciones. 

Finalmente, la mencionada Ley reco
noce a las tres nuevas Cajas el dere
cho de intervenir en la integración del 
Instituto Nacional de Previsión, me
diante un solo miembro del Directorio, 
además de su Presidente, al mismo 
tiempo que aumenta a tres el número 
de los miembros de dicho organo que 
representarán a las tres Cajas obreras 
con mayor número de afiliados coti
zantes. 

D. J. NICOLÁS MARTÍNEZ BLASCO: El 
asegurado ante el Seguro Obligato
rio de En/ermedad.-REVISTA DEL SE· 
GURO DE ENFERMEDAD, nÚm. 10.
Madrid, enero 1955. 

El artículo referenciado está dividí· 
do en cuatro partes, dedicadas : la pri· 
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mera, a unas •~onsideraciones prelimi
nares; la segunda, al aspecto de la 
cuestión en la legislación vigente; la 
tercera, a responsabilidad, sanciones y 
procedimiento, y la cuarta y última, a 
conclusiones. 

En la primera parte, el autor aborda 
el t~ma de la responsabilidad que con
trae el asegurado, ya por inobservan· 
cia de las obligaciones que le impone 
el Seguro, tales como el incumpli
miento de las prescripciones médicas, 
el trato indebido dado al personal sa
nitario, el uso indebido de la asisten· 
cia que se le presta, etc., ya por la 
comisión de hechos por parte de per· 
sonas vinculadas al asegurado, como en 
el caso de prestaciones perdbidas por 
estas personas indebidamente. lle to· 
dos estos actos realizados frente al Se
guro debe responder el a"ell:urado, es
tando señalado en las Leye" de Enjui· 
ciamiento el procedimiento pl).ra hacer 
efeetiva la responsabilidad civil o pe· 
nal, y correspondiendo al órgano del 
Seguro fijar el que debe seguirse en la 
disciplinaria. 

En la segunda parte, después de re· 
la•·ionar las diversas medidas discipli
narias que se imponen al asegurado 
por transgresión de las normas vigen· 
tt;s, tanto en los distintos regímenes 
de Seguros como en el Mutualismo 
Laboral, el autor pasa a referirse a la 
escasa dificultad que ofrece la exigen
•·ia de responsabilidad al asegurado en 
estos sistemas, por limitarse casi ex· 
dusivamente a otorgar prestaciones 
económicas prefijadas, en contraste con 
la dificultad que se presenta en el Se
guro de Enfermedad para la aplica
ción de sanciones, debido a la com
plejidad de éste y a la variedad de sus 
prestaciones, que, a veces, llega a exi· 
gir la aplicación de medidas especiales. 

La ten·era parte trata del procedi
miento a se_guir para restituir al Se
guro el importe de las prestaciones 
percibidas indebidamente por los ase· 
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gurados, y se l'omenta por el articu· 
lista la generosidad de que da mues· 
tras la le@:islación vigente para con los . 
contraventores de sus normas, llegan· 
do incluso a fijar límites máximos de 
descuentos sobre las nuevas prestado· 
nes a recibir por aquéllos, y garantÍ· 
zando en todos los casos de adopción 
de un pro!'edimiento justo. 

En sus I'Onclusiones, el autor cree 
necesario ampliar la legisladím posi· 
tiva vigente, incorporándole preceptos 
sobre procedimiento y saneiones que 
vengan a complementarla, Estima como 
sanciones a imponer el apercibimiento, 
con con;;tancia en la cartilla de ideo· 
tidad cuando sea público. juntamente 
con la reparación del perjuicio al Se· 
!(Uro, y opina que la suspensión te,m• 
poral o definitiva de las prestaciones 
sanitarias no es a<~onsejablt· romo san· 
ción, pue• supondría ir en pu~na con 
la idiosinaasia de este Seguro social. 

Finalmente, sugiere el autor las for· 

mas de procedimiento que, a su juicio, 
debieran seguirse para la imposición 
de sanciones no reguladas por la le· 
gislación vigente, y propone la crea· 
ción, dentro de la Jefatura ;'ljaeional 
del Seguro, de un Tribunal que adop· 
te los acuerdos definitivos en esta cla· 
se de expedientes. 

Dr. ADRIÁN SÁNCHU:: En torno a las 
escalas de facultativos del SPguro 

Obligatorio de En/ermedad.-REVlS· 
TA DEL SEGURO DE ENFERMEDAD, nÚ• 

mero 10.-Madrid, enero 1955. 

Comienza el autor glosando al¡!;unos 
capítulos de ese maravilloso tratado de 
lógica popular que es el «Criterio>J. de 
Balmes, relativos al conocimiento de 
la verdad de las cosas, y aspira a que 
esta luz sea proyectada sobre la" roes· 
tiones profesional.es, a fin de estimu· 
lar la formación de una recta •·onden· 
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cia entre los que colaboran en el Se
guro de Enfermedad. 

Cree el articulista que es oportuno 
exponer ahora algunos detalles de las 
Escalas del Seguro aprobadas en fe
brero de 0 1946, en particular lo refe
;·ente a los especialistas, y después de 
invocar numerosas disposiciones lega
les y artículos del texto refundido, a 
este propósito dice : 

«¿Qué derechos dimanan de aquellas 
Escalas para el nombramiento de es-
pecialistas, que e5 lo que ahora nos 
importa? 

El texto refqndido dice en su ar-
tí culo 133: «Los nombramientos de 
facultativos especialistas tendrán el ca· 
rácter de provisionales hasta tanto se 
den las especialidades con carácter 
obligatorio ... , y cuando las especiali
dades se ejerzan con carácter obliga
torio se dictarán las normas definitivas 
para dichos nombramientos .. » 

Allanadas las circunstancias que obli
·garon al Ministerio a mantener esa 
provisionalidad de los nombramientos 
de especialistas, llega el instante de 

, convocar concursos para proveer va
cantes con nombramiento definitivo, y 
aparece en el «Boletín Oficial del Es
tado,,, de 9 de octubre de 1953, la 
Orden del Ministerio de Trabajo, de 
28 del mes próximo anterior, que se-

• ñala normas y condiciones que han de 
servir de base para los nombramientos 
definitivos de especialistas. 

Son éstas las únicas bases concretas 
vigentes hoy sobre esta materia. 

En ellas ya quedan claramente san
cionadas las Escalas de 1946, reconoci
das antes, según diremos, como defi
nitivas administrativamente, y sujeta!i 
para su. aplicación efectiva, a no ha
ll~rse los interesad9s cumpliendo san
ción, en el momento del concurso, im
puesta por el Tribunal médico per
manente y a someterse a la prueba de 
aptitud que la Jefatura Nacional juz-
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gue necesaria ante un competente Tri
bunal. 

Son estas las dos únicas condiciones 
que se añaden a lo ya legislado sobre 
nombramientos de esta clase de facul
tativos. 

Y hemos dejado de propósito la alu
sión a otro procepto de superior rango 
jurídico, ap~Jrecido con anterioridad a 
la Orden de 28 de septiembre de 1953. 

·Nos referimos al ~ecreto de 20 de 
enero de 1950, que deroga por com
pleto el artículo 133 del texto refun
dido, en cuyo· artículo 5. 0 se dice : 
«Las Escalas de 1946 son firmes, y no
podrán ser modificadas administrativa
mente en ningún sentido, cualquiera 
que sean los motivos en que se funden 
las reclamaciones contra las mismas.» 

Mas el nudo gordiano, el hito que 
fija Ja orientación de las antiguas Es
calas, la tizona con que se juzga haber 
recibido el espaldarazo. definitivo con 
la infusión del Espíritu Santo, o poco 
menos, para formar especialistas de la 
noche a la mañana, es el artículo 4.0 

del Decreto que comentamos. 
Lo primero que nos dice este pre

cepto es sencillamente que si existe~ 

especialistas en las Escalas de 1946, no 
podrá aplicarse la Escala Nacional 
para cubrir en propiedad, es decir, con 
nombramiento definitivo, por primera 
vez, las plazas de especialistas del Se

guro. 
Que esta cobertura se ha de hat:er 

con arreglo a las Escalas de 1946, ya 
lo sabíamos por cuantas disposiciones 
anteriores tratan del asunto. 

Nada dice, por tanto, este Decreto 
sobre normas y condiciones a que ha 
de sujetarse el primer concurso para 
nombramientos definitivos de especia

listas. 
Es, pues, correcto, oportuno y ne

cesario que asunto tan fundamental 
se definiera antes de efectuar el repe
tido concurso. Esto es lo que hace la 
Orde" de 28 de septiembre de 1946, 
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poniendo fin a la reserva que en todas 
las disposiciones anteriores se iba man
teniendo sobre ello. 

En nada se opone esta Orden al De
creto, y en nada le modifica. El con
curso le encuadra en las Escalas de 
1946, y con arreglo a ellas le des
~rolla. 

No olvidemos que las Escalas del 
Seguro no son un Escalafón en el que 
ingresan por concurso y oposición los 
facultativos que han demostrado la ca
pacitación exigida para cubrir un nú
mero determinado de plazas, y, por 
consiguiente, el obtenerlas con arreglo 
a ese Escalafón significaría ir siguiendo 
el orden de colocación en el mismo. 
Nada de esto suponen las Escalas, por 
más que su denominación sea seme
jante. 

Y a el ser Escalas, en plural, y no 
Escalafón único, indica que actuar con 
arreglo a ellas precisa unas normas que 
fijen cuándo se ha de usar una u otra. 

El sentido común, la más elemental 
moral, exigen que se dicten normas 
para aplicar esas Escalas, que correc
tamente indiquen cómo se ha de pro
ceder en un concurso para substanciar
le con arreglo a esas puntuaciones. 

Parece que la norma reguladora en 
esta cuestión estaría dada fijando un 
mínimo de puntuación para ocupar 
plaza; pero el Ministerio, siempre 
atento hacia los facultativos, y habida 
cuenta de que la puntuación no puede 
modificarse ya, consideró otra medida 
más prudente y equitativa. La califica
ción de méritos se hizo con referencia 
al año 1953. 

De ahí la norma que ofrece el ar· 
tículo 6.0 de la Orden de 28 de sep
tiembre de 1953 al sentar que «los es· 
pecialistas que figuren en· las Escalas 
de 1946 podrán ser sometidos a la 
prueba de aptitud que se considere 
necesaria por la Jefatura Nacional del 
Sep;uro Obligatorio de Enfermedad en 
el momento y por el Tribunal que 
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aquélla designe». Son los caso~ de 
duda, pues, los que quedan incursos 
en est~ precepto. 

Que una mayoría de los especialistas 
incluidos en las· Escalas no necesitan 
la prueba, por descontado creemos lo 
tiene el Ministerio al legislar. Pero 
por eso no va a hacer cuenta común de 
todos, ni los médicos van a ir en busca 
de sutilezas jurídicas para borrar algo· 
que defiende la nobleza de su profe
sión y la honradez de quien la ejerce. 

Concluiremos, pues, alabando la pru
dencia y equidad de esa norma que 
pide prueba de aptitud al especialista, 
para demostrar al mundo que nos di
rigimos por caminos claros y sin tra
bas.» 

RAFAEL REVILLA: De~ la Beneficencia 
al Seguro de Enfermedad.-REVISTA. 

DEL SEGURO DE ENFI';RMEDAD, núm. ll. 

Madrid, febrero 1955. 

A través de este trabajo, el autor 
preconiza la inclusión de las familias 
afectadas por la Beneficencia en el Se
guro de Enfermedad. Defendiendo su 
postura, comenta : 

«Participamos de la creencia de que
para la inclusión en el Seguro de En
fermedad de las familias acogidas a la • 
Beneficencia no ha de presentarse nin
gún obstáculo insuperable, pero esta
mos convencidos de que ello entraña 
múltiples y complejos problemas, cuya 
rela.ción no es de este momento, pues 
su número y naturaleza estarán subor
dinados a la orientación que en defini
tiva pueda darse, así como a la mayor 
"o menor amplitud que se pretendiera 
dar a esa inclusión; es decir, depende, 
además de otras circunstancias, de si 
el Seguro habría de recoger parte o la. 
totalidad de las familias de la Benefi
cencil¡, y, naturalmente, de las presta· 
ciones que hubiere de proporcionar: 
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asistencia médica, farmacéutica, hospi
talizadón, etc. 

Aun cuando en 'la doctrina moderna, 
y aun en el Derecho positivo, va evo
lucionando considerablemente el con· 
cepto de asegurado y beneficiario en el 
·Seguro Social, no se ha llegado a con· 
·siderar protegidos por él a todos aque
llos• cuyos recl).rsos económicos no ex
-cedan de un límite prefijado, o bien 
-carezcan en absoluto de dicho recurso, 
sino que esa protección se ejerce, en 
lo que a España y al Seguro de En
fermedad concretamente se refiere, por 
el carácter de trabajador que el ase
gurado ostenta_, mientras que en la Be
neficencia esta condición no es tenida 
-en cuenta, o si se tiene es para efectos 
negativos, o sea, para excluir de ella 
a quienes pierden el carácter de indi
gentes por los ingresos que del trabajo 
-obtienen. 

Se hace, pues, preciso modificar no 
-el espíritu, sino la letra de las dispo
siciones que regulan el Seguro de En
-fermedad, pues es evidente que el es
píritu de dichas disposiciones, así 
-como todas las relativas a Seguridad 
Social, es el ser lo más ampliamente 
.generosas y extensas posible, a u n 
-cuando, por razones diversas, haya a 
veces que limitar el campo de- aplica· 
-ción.¡¡ 

Conviene señalar aquí que se viene 
_proclamando incesantemente que el 
hombre, por el mero hecho de nacer, 
tiene la obligación de trabajar, pero 
tiene también, por tanto, el derecho a 
trabajar, para que con su trabajo pue
da proporcionarse los medios econó
micos precisos para cubrir las necesi
dades de su vida, sin que quepa dejar 
desatendidos o atendidos insuficiente· 
mente a los que, por una u otra causa, 
no pueden trabajar, de los que hay un 
gran contingente en la Beneficencia 
pública. 

Por eso es de justicia buscar una 
solución que haga posible la aplica-
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ción de los beneficios de la Seguridad 
Social a estas familias. 

El artículo 8.0 del Reglamento del 
Seguro de Enfermedad establece que 
deberán ser obligatoriamente asegura
dos los productores económicamente 
débiles mayores de catorce años, y el 
artíéulo 9 .• 0 aclara el precepto anterior, 
señalando que se considerarán produc
tores todos los q'Q.e intervengan en Es
paña en una rama cualquiera de la 
producción por cuenta ajena, por 
cuenta propia, autónomos, etc. La am
pliación o modificación a que nos re
ferimos podría obtenerse promulgando 
una disposición en la que se estable
ciera que serían también asegurados 
los comprendidos en la Beneficencia 
pública. 

En el orden administrativo, como 
problema secundario, se plantea, en 
primer lugar, que para adquirir la 
condición de beneficiario es preciso 
que el cabeza de familia y aquellos 
que la componen figuren afiliados, es 
decir, que el Seguro les reconozca el 
derecho a las prestaciones. Ello no re
presenta, a nuestro juicio, dificultad 
grave alguna, ya. que sería suficiente 
que cada Municipio o Corporación fa
cilitase al Seguro una relación o censo 
de las familias comprendidas en la Be
neficencia del término correspondiente 
a su jurisdicción, a la vista de la que 
se expedirían los documentos que acre
ditasen el derecho a la asistencia y 
prestaciones a que hubiere lugar. 

El segundo aspecto que la cuestión 
plantea, no en cuanto a importancia, 
sino por dar un orden a los que nos· 
otros vemos para su realización, es el 
de la compensación económica que el 
Seguro habría de recibir por los servi
cios y prestaciones que d~biera reali
zar. Aquí no cabe la cotización de un 
tanto por ciento proporcional a las 
rentas de trabajo de los asegurados, 
puesto que casi con carácter general y 
permanente no perciben dichas rentas, 

475 



[N."' 3, mayo-junio de I9SS] 

pero si partimos de la hase de que se 
trata de un sistema de excepción, pue., 
de también admitirse esa excepción en 
lo que se refiere a la cuantía y proce
dimientos para hacer efectivas las cuo
tas, para lo cual podría fijarse una 
cantidad tleterminada que permitiese 
cubrir los gastos de toda índole que 
la asistencia a estas familias pudiera 
originar al Seguro. 

Ancianos sin facultades para traba
jar, viudas privadas de bienes de for
tuna, incapacitados, etc., constituyen 
el grupo más numeroso en la Benefi
cencia pública. Precisamente éstos re
quieren, de la sociedad en que convi
ven, una preferente atención. 

El problema es de importan~ia y 
de justicia. Con buena voluntad, no 
cabe duda que se podrá resolver. 

Reforma del Seguro: Social de Panamá. 
SEGURIDAD SociAL. - Méjico, agosto
diciembre 1954. 

Por el Decreto-ley núm. 14, de 27 de 
agosto de 1954, el Gobierno de la Re
pública de Panamá ha reformado la 
Ley núm .. 134, de 27 de abril de 1943, 
que regía el Seguro Social de aquel 
país. 

CAMPO DE APLICACIÓN 

El régimen se aplica con carácter 
obligatorio y voluntario. 

El Seguro será obligatorio para todo 
empleado al servicio del Estado, las 
Provincias, los Municipios, las Entida
des autónomas y semiautónomas, las 
Organizaciones públicas descentraliza
das y para todo empleado al servicio 
de personas o entidades privadas. 

El Seguro será voluntario para los 
trabajadores ·independientes, para las 
person~s que hayan dejado de estar su
jetas al régimen obligatorio del Seguro 
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y para el cónyuge e hijos menores de 
· dieciséis años de los asegurados in. 

cluíifos dentro. de la obligatoriedad en 
las condiciones establecidas para el ' 
Seguro Familiar; para los trabajadores 
en territorio panameño fuera de su ju
risdicción; para los empleados de or
ganismos internacionales domiciliados. 
en el país; para los empleados de per
sonas o entidades privadas que no ten- . 
gan domicilio legal en los distritos 
incluidos dentro del campo de acdón 
del Se~~:uro. 

El Decreto-ley determina que queda
rán exentos de la obligación del Se
gm:o Social las personas que, al ingre
sar por primera vez al servicio sujeto 
al régimen, hubieren cumplido la edad 
de sesenta años en el caso de hombres, 
y de cincuenta y cinco en el caso de: 
mujeres. Exime, además, al cónyuge,. 
padres e hijos menores de dieciséis 
años del patrono en cuanto trabajen 
por cuenta de éste, los trabajadores 
ocasionales, los trabajadores a domici
lio y las personas contratadas por pe· 
ríodos no mayores de dos meses. 

ADMINISTRACIÓN 

La dirección y administración de la 
Caja d'e Seguro Social de Panamá es
tarán a cargo de una Junta directiva 
y de un Director general, este último 
tendrá como organismo consultor un 
Consejo Técnico. 

La Junta directiva de la Caja se 
compondrá de los siguientes miem· 

bros: 
El Ministro de Hacienda y Tesoro,·' 

que es al mismo tiempo Presidente 
de la Junta directiva, y a cargo de 
quien están las comwnü·acione' entre 
la Caja y el Estado ; un repre,entante · 
de los empleados públicos; un repre
sentante de ·}os empleados particula· 
res; un representante de los patronós
particullll'es, y .el Gerente del Banco 
Nacional. Cada miembro de la Junta 



DE SEGURIDAD SOCIAL 

tentlrá un suplente, y el nombramiento 
de los representantes principales y su
plentes de los empleados y de los pa
trono;; será efectuado por el Organo 
Ejet~utivo, •~on aprobarión de la Asam
blea general. 

El período para el cual son nom
brados los miembros de la. Junta di
ret·ti:ya es de dos años para el repre
sentante de los empleados públicos, 
cuatro años para el representante de 
los empleados particulares y seis años 
para el representante del sector pa
tronal. 

El Director general de la Caja será 
nombrado por el Presidente de la Re
pública por un período de seis años, y 
ese nombramiento deberá también me
rerer la aprobación de la Asamblea 
Nat·ional. 

El Consejo Técnico se compondrá 
del Director general, del Subdirector 
general, del Secretario general, de los 
Jefes de los Departamentos de Conta
bilidad, Actuaria}, Servicios Médicos y 
uno de los Ahogados de la Caja. 

RECURSOS FINANCIEROS 

Lo., recursos financieros de la Caja 
serán constituidos por una cuota de los 
asegurados obligatorios, equivalente al 
4 por lOO de sus sueldos; una cuota de 
los patronos, equivalente al 4 por lOO 
de los sueldos de sqs empleados ; una 
cuota de los asegurados voluntarios, 
equivalente al 8 por lOO de sus suel
dos o de los sueldos base que establez· 
can los Reglairientos de la Caja ; una 
cuota del 4 por lOO de las pensiones 
ya otorgadas por la Caj¡¡ y de las que 

se vengan a otorgar de conformidad 
con el presente Decreto-ley; una cuo
ta de los pensionados y jubilados del 
Estado, equivalente al 4 por lOO de 
sus pensiones; una cuota de los ase
I!Urados independientes, equivalente al 
5 por lOO de sus .ingresos o utilidades, 
según I'Orre,oponda, ·de conformidad 
con los Rel[lamento;; respel'tivo>; de 
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la" cuotas del Seguro Familiar, equi
valentes al 5 por lOO adicional de los 
sueldos o ingresos del jefe de la fa
milia, según corresponda; un aporte 
del Estado· igual al 3 por lOO de los 
ingresos l!quidos de los independien
tes; del impuesto sobre fabricación de 
licores, vinos y cervezas determinado 
por el Decreto-ley núm. 4, de septiem
bre de 1941; de un aporte del Estarlo, 
ascendente al 0,8 por 100 de los >nel
dos de los asegurados obligatorios o 
de los sueldos básicos de los vo:unta
rios sobre los cuales la Caja Í"eeiba 
cuota, a exrepción de los que se aco
jan al Seguro Familiar; de las mul
tas y recargos que la Caja cobre de 
l'onformidad con el presente Derreto· 
ley ;• de los ingresos que produ::.·on 
los capitales de la Caja y de las he
renrias. legados y donaciones que se 
le hirieren. 

l'RESTACJONES 

La Caja cubrirá los riesgos de en
fermedad, maternidad, invalidez, ve
jez y muerte. 

Riesgo de enfermedad.-Por riesgo 
de enfermedad, la Caja dará las si
guientes prestaciones : atenl'ión médi
ca, quirúrgica, farmacéutica, hospita
laria y dental. Estos servicios obede
cerán a reglamento propio, y se otor

garán, en cada caso de una misma en
fermedad, por un período máximo de 
seis meses, que podrá ser prorroga
ble por la Junta directiva. 

Tendrán derecho a las prestaciones 
por enfermedad el asegurado que haya 
efectuado, por lo menos, el pago de 
seis cotizaciones mensuales en los doce 
meses anteriores a la solicitud de la 
prestación. 

Riesgo de mnt..rnidad. - Las asegu· 
radas recibirán, en el curso del em
barazo, el parto y el puerperio, las 
mismas prestaciones que se conceden 
para el riesgo de enfermedad, y para 
que tengan dererho a ella se exige, por 
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lo menos, seis cotizaciones mensuales 
en los últimos doce meses anteriores 
a la solicitud; además, a las asegura
das que tengan un mínimo de nueve 
cotizaciones mensuales en los doce me
ses anteriores a la solicitud, se otorga· 
rá un subsidio en dinero, pagadero por 
las seis semanas anteriores y las seis 
siguientes al parto. El monto de este 
subsidio semanal ascenderá al 50 "por 
lOO del sueldo medio semanal de las 
cincuenta y dos semanas. (doce meses) 
anteriores a la iniciación del subsidio 
y sobre los cuales la asegurada haya 
pagado cuotas a la Caja. 

Riesgo de invalidez. - Al asegurado 
inválido se le otorgará una pensión 
mensual equivalente al 50 por lOO del 
sueldo hase mensual, más el 2 pof lOO 
de este monto por cada doce cuotas 
mensuales en exceso sobre las prime· 
ras doscientas cuarenta cuotas mensua· 
les. El límite máximo de la pensión 
será de 200 balboas mensuales. 

Tendrán derecho a la pensión por 
invalidez los asegurados que sean de
clarados inválidos por una comisión 
de tres médicos designados especial
mente por la Caja para este efecto, 
que hayan c'Qmplido un mínimo de 
treinta y seis cuotas mensuales, qu!_l 
tengan una densidad de cuotas no in
ferior a 0,5 durante los tres años ca
lendario y que tengan, al iniciarse la 
invalidez, menos de cincuenta y cinco 
años de edad las mujeres, y menos 
de sesenta años de edad los hombres. 
Las pensiones de invalidez se conside· 
rarán en carácter provisional hasta un . 
lapso de cinco años, prorrogables in· 
definidamente, y los pe~sionados esta· 
rán obligados a someterse a los exáme· 
nes y tratamientos médicos que se les 
señale. No serán concedidas pensiones 
de invalidez en los casos de accidentes 
del trabajo y enfermedades profesiona· 
les, riesgos que legalmente son consi
derados de responsabilidad de los pa
tronos. 
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Según determina el Decreto-ley nÚ· 
mero 14, se considerará inválido al 
asegurado que a consecuencia de en· 

fermedad o accidente (que no sea en 
el trabajo) se encuentre incapacitadt 
para procurarse por medio de una la· 
hor, proporcionada a sus fuerzas, ca· 
pacidad y formación profesionales, 

una remuneración equivalente, por lo 
menos, a un tercio de la remunera· 
ción habitual que percibe un emplea· 

do sano del mismo sexo y capacidad y 
formación semejante en la misma co· 
marca. 

Riesgo de vejez.-La Caja otorgará 
pensiones de vejez, cuyos montos se 
determinarán en la misma forma que 
los de las pensiones de invalidez. Ten· 
drán derecho a la pensión de vejez les 
asegurados del sexo femenino que ha· 
yan cumplido cincuenta y cinco años 
de edad, y del sexo masculino que 

hayan cumplido sesenta años, que ha· 
yan pagado, por lo menos, doscienta~ 

cuarenta cuotas mensuales y que ten· 
gan una densidad de :cotizaciones no 
inferior a 0,5 durante los diez años 
calendario anteriores· a la fecha inicial 

de la pensión. A los asegurados que 
al cumplir la. edad de pensión no ten· 
gan el número o la densidad de coti· 

zaciones exigidas, la Caja concederá 
una renta vitalicia, o cuando el valor 

de la misma, calculado de acuerdo con 
el Decreto-ley núm. 14, resulte infe· 

rior al 20 por 100 del sueldo mensual 
del asegurado, devolverá el capital 
constitutivo de dicha renta. 

Riesgo de muerte.-La Caja pagará 
los gastos de funerales de sus ex ase· 
gurados, de acuerdo con las cantidades 
que la ·Junta directiva juzgue como 
necesaria para efectuar un funeral de 

tipo mínimo en la localidad. 

Tendrán derecho a los gastos de fu· 
nerales los asegurados que tengan seis 
o más cuotas mensuales en los doce 
meses anteriores al fallecimiento. 
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ll'IVERSIONES 

El Decreto-ley núm. 14 determina, 
en cuanto a las inversiones de los fon
dos de la Caja, que las mismas deberán 
hacerse en las mejores condiciones de 
seguridad y rendimiento, y preferen
temente, en igualdad de circunstan
cias, en las que garanticen mayor uti
lidad social. • Fija, además, la tasa del 
5 por 100 para rendimiento mínimo 
de las inversiones generales, y 4 por 
160 de las inversiones a favor del Es
tado. El plan anual de inversiones de 
la Caja deberá ser aprobado por la 
Junta directiva, y es atribución del Di· 
rector general velar. por la correcta 
administración de las dichas inver· 
siones. 

ÁLFo:-<so PoNCE RoBLES: Tribunales 
competentes para condcer resolucio· 
nes del l. M. S. S.-SEGURIDAD· So

CIAL, núm. 5,-Méjico (D. F.), fe
brero 1954. 

A continuación transcribimos el ar
tículo del tratadista indicado, por es
timarlo de máximo interés : 

«El Instituto Mexicano del Seguro 
Social, según lo que establece el ar
tículo 5.0 de su Ley orgánica, es un 
Or~anismo descentralizado, con perso
nalidad jurídica propia, que se crea 
para la organización y administración 
del servicio público obligatorio nacio
nal de aseguramiento social. Las ope
raciones de la Institución para la rea-
1ización del servicio implican la· prác
tica de actos jurídicos, reconocedores 
de derechos y obligaciones dentro de 
la propia Ley. 

Estos actos jurídicos consisten en la 
admisión al aseguramiento, concesión 
de los servicios, determinación de la 
cuantía de las pensiones y subsidios; 
distribución de los asegurados en los 
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grupos de salarios reguladores de las 
contribuciones y de las prestaciones 
en dinero, en la clasificación de las 
empresas en clases y grados de ries· 
gos, en las valuaciones actuariales en 
los casos de contratos colectivos, en 
las liquidaciones de cuotas y otros 
muchos actos de gestión o administra
ción. 

En la ejecución de estos distintos 
actos jurídicos puede existir error en 
la resolución del Instituto o puede ha
ber inconformidad por parte de los 
patronos, asegurados y beneficiarios. 
Con el fin de derimir estas controver
sias que pueden surgir en la actua
ción y funcionamiento del Instituto, 
su propia Ley constitutiva creó un 
recursfl de inconformidad en su ar
tículo 133 ante el Consejo Técnico, el 
que decidirá en definitiva ratificando o 
revocando la resolución. Este recurso 
en nuestro sistema procesal es precio a 
toda demanda jurisdiccional. 

Antes de acudir, pues, a las autori
dades jurisdiccionales, en caso de con
troversia, el inconforme necesita ago· 
tar este recurso, elll todos los casos,· 
para poder promover ante la Junta 
Federal de C9nciliación y Arbitraje, 
o ante el Tribunal Fiscal de la Fede· 
ración; pero una vez agotado este re· 
curso de inconformidad, si la reso· 
lución del Consejo Técnico del lns· 
tituto no le favorece, ¿ante cuál de 
estas autoridades deberá acudir para 
poder obtener una resolución favora
ble a sus intereses? He aquí, en ver
dad, el problema que se ha planteado 
ante nuestros Tribunales, y que hasta 
la fecha no ha podido resolverse de 
una manera uniforme, pues existen 
unas ejecutorias de la H. Suprema 
c;:orte de Justicia de la Nación, que 
dan competencia para conocer de éstas 
controversias al Tribunal Fiscal de la 
Federación, y otras que fijan la com· 
petencia en favor de los Jueces de dis
trito, sin que exista jurisprudencia de 
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la Corte ·en uno ni en otro sentido. 
Creemos fundadamente que la solución 
jurídica de este problema podrá obte
nerse si se fija la competencia de nues· 
tros Tribunales para conocer de las re
soluciones dictadas por el Instituto y 
ratificadas por su Consejo Técnico, to
ma0ndo en cuenta la materia misma de 

la controversia, es decir, si se atiende 
exclusivamente a la competencia en 
razón de la materia. 

11.-La competencia de los Tribunales 
en razón de la materia 

La competencia-dice Hugo Alsina
es la aptitud del 'Juez para ejercer su 
jurisdicción en un caso determinado, 
por lo que la jurisdicción es la potes
tad de administrar justicia, y la com
petencia fija los límites dentro de los 
cuales el Juez puede ejercer esa fa
cultad. La competencia del Juez es -un 
presupuesto de la relación procesal. 
Si el Juez carece de competencia para 
conocer del caso concreto que se le 

. somete 'por el actor, la relación proce
sal no nace, y de ':hí que la Ley acuer
de al· demandado la facultad de alegar 
la incompetencia, sea por vía de ex
cepción (declinatoria) o por vía de in· 
cidente ( inhibitoria), a fin de que el 
Juez incompetente se desprenda del 
conocimiento de la causa, 

La Ley reglamenta la competencia, 
distribuyendo el conocimiento de las 
acciones entre los distintos Jueces, te
niendo en cuenta el territorio en el 
cual ejercen su jurisdicción, y luego 
las distintas categorías derivadas de la 
división del trabajo, a la que se ha 
llamado competencia por razón de la 
materia. 

4 su vez, el tratadista italiano Fran
cisco Carnelutti nos dice : «La com· 
petencia por razón de la materia está 
determinada' por un modo de ser de 
litigio, independientemente tanto de 
su relación con el territorio como de 
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su relación con el dinero.>> No creo que 
pueda darse JJna opinión más precisa. 
Claro está que existen, además de los 
dos que determinan la competencia 
por razón del territorio y la compe· 
tenda por razón de la cuantía, otros 
caracteres del litigio a base de los 
cuales procede la asignación a un ofi
cio o a otro ; · son, como se verá, ca· 
racteres diversos, cuya reducción a 
una sola categoría se hace imposible 
de otra manera. 

Tratándose de las resoluciones del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, 
confirmadas por su Consejo Técnico, 
nos parece evidente que no es el caso 
de atender a la competencia por razón 
del territorio ni del grado por la cuan. 
tía del litigio, sino solamente a la com· 
petencia en razón de la materia plan· 
teada en la controversia, ya que estimo 
reservada a los Tribunales del Trabajo 
toda competencia relacionada con la 
materia laboral, y al Tribunal Fiscal 
de la Federación estará reservada la 
competencia e'n relación con la materia 
fiscal, y en los casos de tipo mixto 
por razones de «economía procesal». 
Tal conclusión se desprende de la lec· 
tura de los artícJJlos 134 y 135 de la 
Ley del Seguro Social relativos al pro· 
cedimiento para dirimir las contro· 
versias. 

Es claro que nos referimos a la com· 
petencia de los Tribunales jurisdiccio· 
nales en aquellos casos en que el Insti· 
tuto sea la parte demandada en el liti· 
gio, pues en los que el Instituto sea 
el actor, que acude ante los Tribuna• 
les para la defensa de sus intereses y 

de su patrimonio, como persona jurÍ· 
dica, tiene todas las acciones comunes 
que pueden ejercitarse ante eualquier 
Tribunal civil, administrativo. penal o 
del trabajo, y aun puede a<·udir en la 
vía de amparo ante la autoridades fe· 
derales (art. 9.0 de la Ley <le Amparo 
vigente). 

En cambio, cuando el Inetituto e< el 
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demandado en el litigio, para fijar la 
competencia del Tribunal jurisdiccio
nal, deberá atenderse a la materia mis
ma que constituye la esencia de la con
troversia, y, en consecuencia, si el 
Instituto es demandado por una reso-. 
lucióu dictada en materia de Derecho 
labora!, el Tribunal competente será 
la Junta de Con'Ciliación y Arbitraje, 
de acuerdo con el artículo 134 de su 

. Ley constitutiva ; si, por el contrario, 
lo que se combate es una resolución 
del Instituto que determine un crédito 
a m favor, que dé las bases para su 
liquidación o cualquier otra actuación 
derivada del artículo 135 de su Ley 
constitutiva, al ser demandado el Ins
tituto, la autoridad competente será el 
Tribunal Fiscal de la Federación, de 
conformidad con el citado artículo 135 

· de la Federación. 

111.---Casos de competencia de la ]unta 
Federal de Conciliación y Arbitraje 

El artículo 134 de la Ley del Seguro 
Social establece que las controversias 
entre los asegurados y sus familiares 
o beneficiarios con el Instituto, sobre 
las prestaciones que esa Ley otorga, se , 

resolverán, una vez agotado el recurso 
qne establece el artículo 133, por la 
Junta Federal de Conciliación y Ar
bitraje. 

De acuerdo con el texto de este pre-

1

\· .. · cepto, se ha querido restringir la 
competencia de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje para conocer 
solamente de aquéllas controversias 
que se suscitan , entre los asegurados y 
sus beneficiarios con el lnstituto en 
materia de prestaciones, pensiones, 
subsidios, etc., en · que el trabajador 
o ms familiares no están conformes 
con las resoluciones del Instituto que 
concede dichas prestaciones. Sin em
bargo, esta restricción nos parece in
fundada, porque si bien es cierto que 
la Ley del Seguro Social natla díce 
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respecto de los litigios que pudieran 
resultar entre las relaciones de los pa
tronos y el Instituto, es evidente que 
si la materi~ de tales litigios es de 
naturaleza laboral, el único Tribunal 
competente será la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje, pues es la 
que tiene facultad para resolver esta· 
clase de controversias, de acuerdo con 
la competencia jurisdiccional que le da 
el articulo 358 de la Ley Federal del 
Trabajo y, sobre todo, la competencia 
constitucional que le otorgan las frac
ciones XX . y XXXI del artículo 123 de 
nuestra Constitución, máxime si se tie
ne en cuenta la- subrogación que se ha 
operado a ~argo del Instituto en las
obligaciones qqe la Ley Federal del 
Trabajo impone a los patronos. 

En efecto, nos parece incorrecta l& 
situación que ha creado el Tribunal 
Fiscal de la Federación al resolver~ 

por ejemplo, por inconformidad del 
patrono, si un trabajador es sujeto o
no de afiliación en el Seguro Social, 
si es un trabajador eventual o de plan
ta, si se trata o no de un contrato de 
trabajo o de aprendizaje; etc., pues 
notoriamente estos litigios no son de· 

'la competencia de dicho Tribunal, 

porque están fuera de la materia fis
cal, que es la materia propia de su 
jurisdicción y competencia. 

Si bien es cierto que el artículo 134 
de la Ley no habla expresamente de 

·que la Junta Federal es competente 
para conocer de las controversias que 
surgen entre los patronos y el Institu
to, si éstas son de naturaleza laboral, 
es este Tribunal de Trabajo el único
·,·ompelente para conocer de ellas, por 
razón de la m&teria, lo que se confir
ma con el estudio de varios preceptos
de la Ley del Seguro Social y sus Re
glamentos. 

El artículo 3. 0 de la Ley establece 
que es ohligátorio asegurar a las per
sona~ que se f'ncuentren vinculadas a 
otra por un contrato de trabajo, cual-
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-quiera qu., sea la personalidad jurídi-
-ca o la naturaleza económica del pa-
trono; a los qqe prestan sus servicios 
·en virtud de un contrato de aprendi
zaje, y a los miembros de las Socieda
·des cooperativas de producción, de ad
ministración obrera o mixta, ya sea que 
.estos organismos funcionen como tale~ 
-conforme a derecho o sólo de hecho. 

Ahora bien, a quien compete deci
-dir si una relación por la que se en-
-cuentra vinculada una persona a otra 
·e' o no de trabajo, es a los Tribuna
les del Trabajo ; ellos deben decidir 
11i un contrato es o no de aprendizaje, 
y si se está en el caso o no de inscri
bir a los miembros de una coopera
tiva, es la Junta Federal de Concilia
-ción y Arbitraje, con exclusión absolu
ta de cualquier otro Tribunal. Idéntica 
~s la situación prevista por el artícu
lo 4.0 de la Ley del Seguro Social en 
los casos de excepción para no afiliarse 
al Seguro obligatorio. Jgualmente, al 
bablar el artículo 6. 0 de la Ley del Se
guro diferido para cierto tipo de tra. 
bajadores, tales como los que están al 
11ervicio del :Estado, los trabajadores a 
.domicilio, domésticos, del campo, tem
porales y eventuales, quien debe deci
-dir cuándo un trabajador tiene tal cua
lidad, es la Junta Federal de Concilia
-ción y Arbitraje, ya que dichas cate
.gorías de trabajadores, según reza la 
parte final de dicho artículo 6. 0 , se 
determinarán conforme a lo prevenido 
.en las Leyes respectivas, es decir, en la 
Ley Federal del Trabajo, y en caso de 
litigio, éste será r~suelto por las auto· 
ridades de la materia, o sea la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje. 
.Así lo establece el Reglamento de la 
Ley del Seguro Social en lo relativo 
:a la inscripción de patronos y traba
jadores, en su artículo 2. 0 , al decir : 
«Que el Instituto determinará, con su
jeción a las Leyes respectivas, si .Jos 
tr<lbaj~..ae una Empresa perteiie
cen ·o· no a las categorías prevenidas 
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en el artículo 6. 0 de la Ley. En caso 
de controversia, hasta tanto no cause 
estado una resolución definitiva de las 
autoridades de conciliación y arbitra· 
je, el patrono está obligado a propor· 
cionar los aportes correspondientes, 
los cuales le serán devueltos si obtiene 
resolución favorable. De aquí resulta 
manifiesta la incompetencia del Tribu· 
nal Fiscal para conocer de estas con· 
troversias. 

En el caso del artículo 33 de la Ley 
del Seguro Social, cuando el patrono 
reclama la devolución de cuotas en· 
tregadas sin justificación legal porque 
considera que indebidamente se le ins· 
cribió en el Régimen del Seguro Obli· 

gatorio, es evidente que esta contro· 
versia no puede ventilarse ante el Tri· 
bunal Fiscal, pues no es la autoridad 
competente para decidir si un patrono 
debe ser o no sujeto del Régimen del 
Seguro Obligatorio, sino que deben re· 
solverlo las autoridades del trabajo; 
esto se desprende del contenido mismo 
de los artículos 7.. 0 de la Ley del Se· 
guro Social y 2.0 del Reglamento re· 
lativo a la inscripción de patronos y 

trabajadores, y de los artículos 5. 0 del 
Reglamento de Afiliación y 18 del Re· 
glamento de Pago de Cuotas; por tan· 
to, no tienen ninguna justificación le· 
gal los juicios de nulidad que se han 
ventilado ante el Tribunal Fiscal con· 
tra las resoluciones del Instituto, que '· 
resuelven controversias sobre afilia· 
ción, por lo que, de aquí en adelante, 
cuando se plantee una controversia si· 
milar, pensamos que se deberá sos te· 
ner la incompetencia de dicho Tribu· 
na! Fiscal por medio de inhibitoria 

que se promueva ante la Junta de Con· 
ciliación y Arbitraje, para que, si es 
preciso, sea la Suprema Corte de Jus· 
ticia de la Nación la que en Pleno 
resuelva sobre esta competencia, pues 
fundadamente creemos que dicho alto 
Tribunal déberá decidir la competen· 
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cía en favor de los Tribunales del Tra
bajo. 

Acerca de la interpretación del ar
tículo 134 de la Ley, el licenciado Gus
tavo Arce Cano dice lo siguiente : 

«A pesar de que las mismas razones 
que se esgrimen para fundar la com
petencia de la Junta Federal de Con
ciliación y Arbitraje en los conflictos 
entre .,breros e Instituto, existen para 
sostener que la citada autoridad debe 
conocer de las diferencias entre patro
nos e Instituto, la Ley del Seguro So
cial calla esta cuestión, entendiéndose 
su silencio que deben. ventilarse ante 
otra autoridad. El mensaje de la Ley 
señala a los Juzgados de distrito como 
competentes. No obstante lo anterior, 
podrá sostenerse la competencia de la 
Junta Federal con fundamento en las 
ideas expuestas y con apoyo en el ar· 
tículo 358 de la Ley Federal del Tra
bajo y fracción XXXI del artículo 123 
constitucional, pues la exposición de 
motivos sólo es una opinión de los 
autores de la Ley, sin que exista pre· 
cepto legal en que basarse. 

Preferimos la competencia de la 
Junta referida, porque siendo la Ley 
del Seguro Social una parte del Dere
cho laboral, deben someterse los pro
blemas que su aplicación origine al 
mismo órgano jurisdiccional, ya que 
el nuevo Derecho del trabajo obedece 
a lo' mismos principios sociales, polí· 
ticos y jurídicos, que podrían ser con
trariados si se deja a los Jueces de 
distrito la solución de algunos conflic
tos relativos a la materia. 

La legislación' obrera es totalmente 
diversa a la civil o administrativa, 
pues está llena de espíritu social y ne
cesita técnicos especializados que la 
apliquen con ·prontitud, lo cual podrá 
lo~rarse ron la intervención de la Jun
ta Federal d': Conciliación y Arbi
traje.>> (Gustavo Arce Cano. «Los Se
guros sociales en Méxicoll, págs. 289 
y 290.) 
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Por su parte, el licenciado Alfons~ 
Herrera Gutiérrez, comentarista de la 
Ley del Seguro Social en su texto ori
ginal, nos dice que el artículo 134 de
la Ley se redactó atendiendo las reco
mendaciones de la O. l. T., llegándose
a la conclusión de que los Tribunale& 
del Trabajo eran los indicados, por ser 
los más conocedores sobre materi11 la
boral, y en donde hay representante& 
obreros y patronales. Que el recomen
dar la resolución de estos conflictos a 
los Tribunales federales (Jueces de 
distrito) hubiera constituido un menos
cabo a la protección del obrero, en 
virtud de que en ellos el procedimien
to judicial es lento y formalista, y se 
necesita el . patrocinio de abogados. 
(Alfonso Herrera Gutiérrez. «La Ley 
Mexicana del Seguro Social», pág
na 252.) 

Debemos señalar que en otros paíse& 
existe una jurisdicción especial orga
nizada para conocer de las cuestione& 
que se suscitan en el sistema y aplica
ción de los Seguros sociales, y así. 
Gabriel Bonilla Marín dice que la 
Conferencia Internacional del Trabajo 
adoptó el sistema de Tribunales espe
ciales para los conflictos sobre riesgos 
del trabajo, enfermedad e invalidez, 
vejez y muerte (Conferencias de 1925, 
1927 y 1933, respectivamente), y como 
recomendación, se acordó que los liti
gios fueran de la competencia de juris
dicciones especiales, integradas por 
Jueces, de carrera o no, particular
mente al corriente de la finalidad del 
Seguro y de las necesidades de los ase
gurados, o que decidan, con el con
curso de asesores elegidos entre los 
representanltes de los asegurados y de 
los patronos .. Estos Tribunales especia
les pueden consistir en Oficinas del 
Seguro, Tribunales del Seguro perma
nentes y Comisiones de arbitraje. (Ga
briel Bonilla Marin. «Teoría del Se
guro Social», pág. 102, ediciÓn de 
1945.) 
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La misma solución podría adoptarse 
iln Méjico creando un Tribunal espe

. "Cial que conociera exclusivamente de 
todas las cqestiones relacionadas con 
la aplicación de la Ley del Seguro So
-cial y sus Reglamentos, pues este Tri
bunal no sería inconstitucional, ya que 
no caería dentro de la prohibición del 
.artículo 13 de nuestra Constitución, 
según la docta opinión de los juristas 
Manuel Herrera Lasso y Gabino Fraga, 
-expuesta en la consulta que este De
partamento jurídico les formuló en el 
~ño 1949 con motivo de las reformas 
11 la Ley del Seguro Social, y que obra 
-en el archivo de este propio Depar
tamento. 

En tanto no se llegue a la creación 
de este órgano jurisdiccional especia
lizado, sería muy conveniente que de 
todas las controversias a que nos he
mos referido en este capítulo, cono
-ciera la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje mediante un grupo especial 
que solamente se ocupara de resolver 
todas las cuestiones relativas al Seguro 
Social. 

IV .-Competencia del Tribunal Fiscal 
de la Federación en materia del Seguro 

Social 

De acuerdo con las ideas antes ex
puestas, reconocemos competencia al 
Tribunal Fiscal de la Federación res
pecto a las resoluciones del Consejo 
Técnico del Instituto dictadas en in
conf!)rmidades y que se derive de los 
términos expresos del artículo 135 de 
la . Ley, por el cnal el Instituto tiene 
el carácter de Organismo fiscal autó
nomo y la facultad de determinar los 
créditos a su favor. relativos a los apor
tes, intereses moratorios y capitales 
-constitutivos a cargo de los asegurados, 
patronos y trabajadores, y de dar las 
bases para la liquidación de dichos 
créditos y tijarlos en cantidad líquida 
para s'u percepción y cobro. En todo~ 
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estos actos, la competencia del Tribu· 
nal Fiscal de la Federación está basa
da en el mencionado artículo 135 de 
la ~ey del Seguro Social y en las frac
ciones 1 y IV del artículo 160 del Có· 
digo Fiscal de la Federación, y por 
ello las diferentes Salas del· Tribunal 

. Fiscal han venido sosteniendo sistemá
ticamente su competencia y han de· 
mandado la solicitud de sobreseimien· 
to que el Instituto ha formulado al 
contestar las demandas en los juicios 
de nulidad promovidos contra resolu· 
ciones del Consejo Técnico. Solamente 
en el jqicio núm. 1.586/52, la 6. a Sala 
del Tribunal Fiscal aceptó el criterio 
so~tenido por el Instituto al contestar 
la demanda de que era incompetente 
porque «son de aplicaroe las disposi
ciones del Código Fiscal de la Federa· 
ción tan sólo en lo que se refiere al 
procedimiento relativo para obtener el 
pago de las cuotas, pero no a la facul
tad del Instituto para aplicar o distri· 
huir tales. cuotas, resultando de esto 
que sólo procedería el recurso de de· 
fensa establecido en el artículo 160 del 
Código citado, cuando las violaciones 
se cometan precisamente en el proce
dimiento de ejecucióm>. 

Seguramente la competencia del Tri· 
bunal Fiscal para conocer de las cues· 
tiones relativas a las resoluciones del 
Instituto en su carácter de autoridad, 
y como Organismo fiscal autónomo. es 
el problema que se ha planteado con 
más frecuencia al Departamento JurÍ· 
dico del Instituto, y el que ha dado 
margen a que nuestros Tribunales Fe· 
derales, inclusive la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, dicte las sen
tencias más dispares y contradictorias, 
pues en unos casos ha sostenido la 
competencia del Tribunal Fiocal para 
conocer de todas las resoluciones que 
impliquen la creación de un crédito a 
favor del Instituto por concepto de 
aportes, intereses moratorios y capita· 
les constitutivos, y en otro casos so· 
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lamente' le da competencia para cono
cer de aquellos actos que se refieren 
al procedimiento de ejecución para ob
tener el pago de las cuotas obrero
patronales, pues afirma que sólo cuan· 
do se cometen violaciones en el pro
cedimiento de ejecución, el Tribunal 
Fiscal de la Federación está facultado 
legalmente para revisar tales resolu· 
dones. Por lo anterior, se hace nece· 
sario analizar las ejecutorias que la 
Corte ha dictado en uno y otro sen
tido. 

La Suprema Corte de Justicia ha sos· 
tenido que el Tribunal Fiscal de la 
Federación sólo es competente para 
conocer de los juicios que versen so· 
bre actos o resoluciones emanadas del 
procedimiento administrativo de eje
cución, que realiza la Oficina Federal 
de Hacienda, en ejercicio de la facul
tad económico-coactiva, para el cobro 
de las cuotas obrero-patronales en las 
oiguientes ejecutorias : «La· Magdale
na>>, S. A.; tomo XCVII, pág. 1452; 
«The American British Cowdray Hos
pital», tomo CIII, pág. 2769; «Galletas 
y Pastas>>, S. A., tomo CIV, pági· 
na 1061; Barragán -Martínez, María 
del Carmen, tomo CV, pág. 213. 

Por el contrario, la misma Suprema 
Corte de Justicia ha sostenido la com
petencia del Tribunal Fiscal de la Fe
deración para conocer de las resolu
dones del Consejo Técnico del lnsti· 
tuto relativas a la determinación de 
un crédito a su favor o que dé las 
bases para su liquidación o fijación en 
cantidad líquida, su percepción y co
bro en las siguientes revisiones fisca
les promovidas por el Instituto en con
tra de resolqciones de las distintas 
Salas del Tribunal Fiscal de la Fede
ración: revisión fiscal números 57 /5L 
74/51, 135/51, 212/52, y la publicada 
en la pá¡dna nú.m. 2737 del tomo XCI, 
y la núm. 15/53, publicada en la pá· 
1(ina 531 del tomo XCV del «Semana
rio JudiciaL de la FederaciÓm>, según 
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sentencias de la Segunda Sala de la 
Corte, de fecha 27 de marzo de este 
año· de 1953. 

En esta última ejecutoria se afirma 
textualmente por la Corte : «Del texto 
del artículo 135 de la Ley del Seguro 
Social se pone de manifiesto que la 
obligación de pagar prestaciones, apor
tes o cuotas, tiene un carácter auténti
camente fiscal, y de modo expreso es· 
tablece el precepto citado que el Ins
tituto Mexicano del Seguro Social cons
tituye un Organismo fiscal autónomo, 
por lo que el Tribunal Fiscal es com
petente para conocer de las demandas 
de nulidad respecto de resoluciones de 
dicho Instituto, en relación con las 
prestaciimes que al mismo se le deben 
cubrir.>> 

Existiendo ejecutorias contrarias en 
la determinación de la competencia a 
favor del Tribunal Fiscal de la Fede
ración, y como estas ejecutorias no han 
llenado los requisitos a que se refiere 
el artículo 193 bis de la Ley de Am
paro, resulta que no hay una juris
prudencia que obligue a los Jueces y 
Tribunales Federales a acatar uno u 
otro sentido de dichas ejecutorias. 
Aunque consideramos que la primera 
postura de la Corte · se ajusta más a la 
doctrina fiscal contemporánea y, en es
tricto derecho, es la correcta, tropieza, 
sin embargo, con el texto expreso del 
artículo 135 de la Ley del Seguro So
cial, no tanto por la fiscalidad que di
cho precepto atribuye. a la obligación 
de pagar los aportes y t:apitales cons
titutivos, que al fin y al cabo tal fisca
lidad no es sino para los efectos pro
cesales del cobro, cuanto por el ca
rácter de Organismo fiscal autónomo 
que otorga· al Instituto, puesto que 
todas las resoluciones que éste pro
nuncie con tal carácter, determinando 
un crédito a su favor o dando las 
bases para su liquidación, por dispo
sición de la Ley tendrán. el carácter de 
fiscales, ya que provienen de un Orga-
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nismo fiscal por disposición de la Ley. 
De ahí que la solución correcta para 

fijar la competencia del Tribunal Fis
cal para conocer de estas resoluciones 
dictadas por el Instituto está en dar el 
alcance justo y preciso al texto del 
artículo 135 de la Ley, declarando que 
solamente el Tribunal Fiscal es com
petente para resolver controversias re· 
lativas a la determinación o liquida
ción de cuotas obrero-patronales o de 
capitales constitutivos a favor del Ins
tituto, ya sea que directa o indirecta
mente la resolución combatida ante el 
Tribunal Fiscal implique la determi
nación o liquidación del crédito, pero 
no haciendo extensiva dicha competen
cia a cuestiones ajenas al crédito mis
mo, como es, por ejemplo, todo lo re
lativo a afiliación de patronos y traba
jadores, como lo hemos visto en la 
primera parte de este estudio. 

Aquellos casos, por ejemplo, en que 
directamente el Jnstituto determina un 
crédito a cargo del patrono y del tra
bajador por cualquiera de los concep
tos enumerados en, el artículo 135 de 
la Ley, claro está que su impugnación, 
previo el recurso de inconformidad a 
que se refiere el artículo 133, deberá 
hacerse valer ante el Tribunal Fiscal 
de la Federación; igualmente sucederá 
en aquellos casos en que indirecta
mente, al dictar una resolución el Con
sejo Técnico del Instituto, determina 
o da las bases par¡¡ la fijación de un 
crédito a cargo del patrono, como, por 
ejemplo, aquella en que se coloque a 
una Empresa en determinada clase y 
grado de riesgo, pues es evidente que 
la sola colaboración de la Empresa en 
determinada clase y grado de riesgo 
ya resuelve el monto de las cuotas a 
cargo de la Empresa con sólo hacer 
un simple cálculo u operación aritmé
tica. y, por tanto, puede combatirse 
dicha resolución ante el Tribunal Fis
cal por haberla dictado el Instituto, en 
su carácter de Organhmo fiscal autó-
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nomo. En aquellos casos, por el con
trario, en que la resolución sea con· 
traria a los intereses del patrono, pero 
en ella no se determina, ni directa ni 
indirectamente, un crédito a favor del 
Instituto proveniente de cuotas o ca· 
pitales constitutivos, sino que decide si 
un trabajador es o no afiliable, si es 
eventual o de planta, si existe o no 
contrato de trabajo, etc., estas resolu
ciones tienen que combatirse ante los 
Tribunales del Trabajo. Así lo ha en· 
tendido la Segunda Sala de la Supre· 
ma· Corte de Justicia de la Nación. la 
que, al resolver la revisión fiscal nÚ· 
mero 151/52, dice lo siguiente : 

<<... Segundo. El Instituto Mexicano 
del Seguro Social señala como a ~ravio 
fundamental la incompetencia del Tri
bunal Fiscal para conocer el presente 
negocio, porque la declaración en 
atención a la calidad de trabajadores 
es materil! de Derecho laboral, y, en 
virtud de lo establecido en la frac
ción XX del artículo 123 constitucio
nal, se determina la competencia de 
la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje. 

Tercero. Es fundado en parte el 
agravio hecho valer por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. En efec· 
to, está indicado sobreseer, de confor
midad con lo dispuesto por el artícu
lo "196, fracción JI del Código Fiscal, 
por la siguiente y única consideración 
fundamental : el acto reclamado y so· 
bre el cual se qqeja la «Latino Ame
ricana, Compañía de Seguros sobre la 
Vida», S. A., se hace consistir en lo 
siguiente : «Acuerdo núm. 3.030, de 
21 de julio de 1948, dictado por el 
Consejo Técnico del Instituto Mexi· 
cano del Seguro Social, que dice : 
«Se confirma la resolución del Depar· 
tamento Jurídico del Instituto, de fe
cha 1 de julio de 1947, en la cual se 
definió f!Ue los agentes de Seguros son 
trabajadores y, por tanto, sujetos al 
régimen de Seguridad Social, reraÍila a 
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cal, que es el preeepto que fija la la consulta que le dirigió, el ll de 
agosto de 1943, la «Latino Americana. 
Compañía de Seguros sobre la Vidall. 
Sociedad Anónima. Ahora bien, de la 
transcripción anterior se puede ver 
con toda claridad que no se reclama 
ninguna de las causas que propone el 
artít·ulo 160 ~el Código Fiscal para 
competencia de las Salas de este Tri
bunal, porque no está determinado en 
dicha resolución la existencia de un 
crédito fiscal, ni lo fija en eantidad 
liquida, ni da la base para su liquida
ción, según su fracción 1 ; las demás 
fracciones tampoco dan la base de 
competencia referida, porque la reso
'lurión que se reclama no encaja en 
ninguna de esas siguientes fracciones. 
Además, nos encontramos frente a la 
;ituación de una resolución de •·onsulta 
que, inclusive, todavía no fija canti
dad al¡~;una por concepto de cuotas del 
Seguro Social, ni menos el prot~edi
miento de ejecución fiscal eorrespon
diente; por tanto, todavía puede de
cirse que no existe un aeto que venga 
a determinar la competencia conforme 
al artículo 160 ya dicho de las Salas 
correspondientes al Tribunal Fiscal, y, 
desde este aspecto, se está en el caso 
de revocar la sentencia que se revisa 
Y sobreseer el presente juicio de opo
sición.» 

• competencia de este mismo Tribunal 
para conocer de las resoluciones que 
dieta el Instituto de conformidad con 
el artículo 135 de la Ley eomtitutiva. 

Como se ve por el Considerando 
tert·ero de la ejecutoria citada, la Se
gunda Sala de la H. Suprema Corte 
de Justicia no admite la competencia 
del Tribunal Fiscal para conocer de 
aquellas resoluciones en que el Insti
tuto resuelve por conducto de m 
Consejo Técnico, que determinadas 
personas deben considerarse como tra
bajadores, y, en consecuencia, están 
obli~ados a afiliarse al régimen de 
Se~uridad Social, como en el caso 
transcrito de los agentes de Seguros, 
porque la materia de esta controversia 
no se funda en ninguna de las frac
ciones del artículo 160 del Código Fis-

V. CompetPncia del Tribwwl Fiscal 

para conocer de la.~ resolucione.~ de 
cnrácter mixto dictaclu.< por el ln.<tituto 

E' freeuente el caso en que el Ins
tituto dieta una resolución que, por la 
materia misma de ~u contenido, da 
lugar a una doble eompetencia por 
parte de la Junta Federal de Conci
liación y Arbitraje y del Tribunal Fis
eal de la Federación, al re,olver al 
mismo tiempo sobre la afiliación de 
un trabajador y sobre las •·notas que 
debe pagar al Instituto el patrono, se
gún determinación del Departamento 
de Contabilidad del .Instituto. 

En estos casos se plantean al mismo 
tiempo cuestiones de afiliat·ión y de 
•·otización del trabajador, en que el 
Instituto exi¡¡:e al patrono el pago de 
las cuotas obrero-patronales, por lo 
que, dividiéndose la competencia, de
bería de eonoeer la Junta Federal de 
Conciliación la primera cuestión rela
tiva a afilial'ión, y, en caso de ser pro
eedente, el Tribunal Fiscal de la Fe

deradón re>olvería la enestión relativa 
a las cuotas o aportes que se exigen 
al patrono. Sin embargo, esto no es 
conveniente, pues. por razones de «eco
nomía procesahl, debe ser una sola 

autoridad la que resuelva las dos 
cuestiones en la demanda formulada 
contra la resolución del Instituto, te
niendo en cuenta la materia principal 
o fundamental sobre la que se va a 
decidir. y deberá conocer de todo.
aquellos puntos eontrovertidos q u e 
tienen relación con la cuestión prin
cipal, aunque no sean de sn eompe
tencia por razón de la materia. pue" 
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son cuestiones perjudiciales que for
zosamente tendrá q¡¡.e examinar para • 
llegar a la resolución de la cuestión 
principal que le ha sido planteada. 

En estas resoluciones del Instituto, 
que. podemos llamar mixtas y que de
ciden al mismo tiempo cuestiones de 
afiliación y de pago de cuotas, la prin· 
cipal cuestión que se plantea ante la 
autoridad jurisdiccional es la relativa 
al pago de las cuotas, pues el patrono 
inconforme alega que no está obligado 
a pagar los aportes al Instituto, porque 
el trabajador no es sujeto de afiliación 
por tales o cuales razones (trabajador 
eventual, temporal, a domicilio, etc.). 
En estos casos, la autoridad competen· 
te ~para resolver el litigio contra el 
Instituto será el Tribunal Fiscal de la 
Federación, de acuerdo con los artícu· 
los 135 de la Ley del Seguro Social y 
160 del Código Fiscal, aunque deba 
tratar ·por conexidad, y como una 
~uestión prejudicial, lo relativo a la 
.afiliación del trabajador y su catego
ría de eventual o temporal, que es ma· 
teria propia de la Junta Federal de 
<Concili.ación. 

En efecto, el Juez, dice Chiovenda, 
antes de afrontar y decidir la cuestión 
final o principal, como se quiera de· 
~ir, del juicio, aquella en que su ex
presión más simple dice : el bien re· 
~lamado, ¿debe reconocerse o negar
se?, se encuentra frente a una serie 
más o menos larga de puntos que son 
d antecedente lógico de la cuestión 
final (puntos prejudiciales), y que si 

son atacados, dan lugar a cuestiones 
{cuestiones prejúdiciales). 

«En primer lugar, hay que ver cuá
les son las cuestiones prejudiciales 
cuya decisión no constituye normal· 
mente cosa juzgada. Se comprende 
que, por regla general, se tratará de 
cuestiones relativas a voluntades con
cretas de la Ley, que podrán ser ob
jeto jle un juicio autónomo y ·dar ln· 
gar en éste a cosa juzgada, puesto que 
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sólo respecto a ésta puede tener im· 
portancia el decir que cuando estas 
cuestiones se presentan como prejudi· 
ciales en un juicio que tiene otro ob· 
jeto, se resuelven sin ·efecto de cosa 
juzgada.>> (Giuseppe Chiovenda. «<ns· 
tituciones de Derecho procesal civih, 
tomo 1, págs. 397, 399. Traducción 
española de 1948.) 

«El principio que domina toda esta 
materia es, pues, que las cuestiones 
prejudiciales se resuelven, por regla 
general, sin efecto de cosa juzgada 
(incidenter tantum). . . De aquí la ne· 
cesidad de mantener la cosa juzgada 
dentro de los límites de la demanda 
y. de distinguir en el conocimiento de 
las cuestiones prejudiciales o motivos 
sobre lps que el Juez se pronuncia 
incidenter tantum, es· decir, con el 
único fin de preparar la resolución 
final aunque no esté dentro de su 
competenda, y la demanda, con arre
glo a la cual la causa ha sido asignada 
a su competencia y sobre la cual de . 
cide principaliter, con autoridad de 
cosa juzgada.)) '(Chiovenda, obra cita· 

da, pág. 407.) 
De acuerdo con esta, aoctrina proce· 

sal, en el caso de resoluciones mixtas 
dictadas por el Instituto, el Tribunal 
Fiscal decidirá, con efectos de cosa 
juzgada, el pqnto principal que le ha 
sido sometido a su competencia, y que 
es el relativo a la cuestión del pago 
de los aportes o cuotas obrero-patro. 
nales, y resolverá sólo incidentalmente 
el punto relativo a la categoría del 
trabajador y su afiliación al Instituto, 
con el único fin de preparar la resolu· 
ción final, a la que sirve de antece' 
dente inmediato e indispensable. No 
reconocemos al Tribunal Fiscal com· 
petencia para resolver cuestiones de 
afiliación ni de trabajo, sino que sola
mente creemos que es necesario que 
entre al estudio de estas cuestiones 
prejudiciales para resolver el punto 
principál que le ha sido planteado e11 
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la demanda, y qqe es el relativo a la 
improcedencia del cobro de las cuo
tas que hace el Instituto, pues no po
dría suspender su decisión el Tribunal 
Fiscal y remitir el juicio a la Junta 
Federal de Conciliación para que ésta 
l'eil)lviera previamente sobre la cues· 
tión de afiliación, ya que est.e proce· 

. 1limiento sería contrario a las normas 
más 'elementales de «economía pro
~esab. 

Por las considera~iones hechas du
rl:mte el desarrollo de este trabajo, nos 
permitimos formular las siguientes con
dusiones: 

1.a La Junta Federal de Concilia· 
~ión y Arbitraje e.s competente para 
.conocer no solamente de las contro
versias a que se refiere de una manera 
~xpresa el artículo 134 de la Ley del 
Seguro Social, sino también de aque· 
llos litigios que pueden surgir con la 
aplicación de esta Ley y sus Regla
mentos, siempre que la materia de di
chos litigios sea de naturaleza laboral 
il de afiliación. 
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2... El Tribunal Fiséal de la Fede
ración será competente para conocer 
de los juicios que versen: sobre las 
resoluciones 'del lnstituto que determi
nen un crédito a su favor, den las ba
ses para su liquidación o lo fijen en 
cantidad líquida para su percepción y 

cobro en los términos de los artícu· 
los 135 de la Ley del Seguro Social 
y 160 del Código Fiscal de la Fede· 
ración. 

3... También es competente el Tri
bunal Fiscal para conocer de aquellas 
resoluciones del Jnstituto en que se 
decidan, al mismo tiempo, cuestiones 
de afiliación y determinación de cré· 
ditos a su favor por concepto de apor
tes, intereses y capitales constitutivos, 
resolviendo el primer punto como una 
cuestión prejudicial y decidiendo la 
cuestión principal de su competencia 
planteada en la demanda con efectos 
de cosa juzgada. 

DE OTROS PAISES 

]uos SERVAIS: El Seguro Social en 
Holanda.- BuNDESARBEITSBLATT, nú

mero 24.-Colonia, 2 de diciembre 
de 1954. 

En la revista de refere~cia, que edi· 
la el Ministerio alemán de Trabajo, el 
~eñor Servais hace una interesante ex
posición de la estructura del Seguro 
Social holandés, parte de la cual se 
reproduce a continuación. 

El Seguro Social holandés consta de 
las ramas siguientes : Seguro de En
fermedad, de Accidentes, de Pensiones 
para Mineros y Similares, de Vejez, 

de Paro y de Subsidio Familiar. Et 
Seguro de Paro es el más moderno 
que se ha implantado en Holanda, 
toda vez que data del 9 de septiembre 
de 1949. 

SEGURO DE ENFERMEDAD 

Campo de aplicación.---'Están asegu
rados contra enfermedad todos los que 
se indican en la Ley de este Seguro, 
así como los marinos. Los familiares 
de éstos están también asegurados de 
manera indirecta, así como los. solda
dos que tengan a cargo el manteni· 
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·mtento de su familia y los estudiantes. 
·En el campo de aplicación hay que 
incluir, en primer término, a los tra
bajadores por •~uenta ajena y a los 
familiares a cargo~ Están, por tanto, 
asegurados también la mujer y los hi
jos, .al igqal que los hijos a cargo y 
los nietos. Respecto a los menores, 
habrá ·que tener en cuenta ·que se limi
ta su edad, a estos efectos, a los die· 
dséis años, y si cursan estudios o se 
hallan inválidos, a los veintiuno. Las 
mismas normas rip:en ·para los ase,;u· 
rados voluntarios. 

Prestaciones. - Los derechos de los 
asegurad-os voluntarios y ·obligatorios 
~on casi los mismos : 

medicamentos y vendajes ; 
tratamiento médico y de . e~pecia· 

lista; 
tratamiento dental y asistencia de 

maternidad; 
asistencia de hospitalización (hasta 

cuarenta y dos días); 
subsidios para costear miembros ar

tificiales ; 
subsidios para tratamiento en sana· 

torios; 
helioterapia, baños, radioterapia y 

gimnasia para la recuperación del 
enfermo. 

La provisión de medicamentos y 
vendajes lo harán las farmacias y mé
aieos que al propio tiempo tengan una 
farmacia. Una Comisión médico-far
macéutica confeccionará una lista con 
la dase ·Y cantidad de medicamentos 
que se han de despachar con el fin 
de evitar los abusos. 

Expone luego el autor en qué con· 
siste la prestación de odontología, la 
'Prestación de maternidad, la asistencia 
de hospitalización y la indemnización 
¡mr. defunción. 

Recursos.-Los recursos se obtienen 

de las cotizaciones, cuya cuantía se ha 
establecido en el 4 por 100. que han 
de pagar por mital el patrono y 'el tra-
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bajador. Ambas se ingresan en la Caja 
de Compensación, que distribuye lue
go los fondos entre las distinta!' Cajas 
de Enfermedad. 

'En casi todas las Cajas de Enferme· 
dad existe, además, la posibilidad de 
concertar un Seguro complementario 
con carácter voluntario, aplicable so
bre todo para casos de enfermedades 
de larga duración. 

Inspección.-Ejerce la inspeccjón de 
las Cajas de Enfermedad el Consejo 
nombrado al efecto, del que forman 
parte : representantes de las Cajas, de 
las organizaciones patronales y obre· 
ras, de los médicos, de los odontólo· 
gos, de las comadronas, de }o¡; hospi
tales y del Gobierno. Son funciones 
del Consejo : la inspección de la!< Ca. 
jas de Enfermedad, control de cuentas, 
asesoramiento eu la adopción de me
didas legales, así como en la redacción 

de Estatutos y Convenios de la" Caj~s. 
respecto a la asisteñcia inédica, etc .. 

Seguro de Accidentes 

Este Seguro fué implantado en el 
año 1901, basándose en la Ley austría
ca de Accidentes del año 1889. En el 
año 1919 se implantó el Seguro Ma· 
rítimo de Accidentes. Posteriormente, 
el Seguro fué ampliando su campo de 
aplicación, en el que quedaron com-

. prendidas también las enfermedades 
profesion~Ies. En el año 1922 se am
plió el Seguro a la agricultura. hor· 
ticultura, selvicultura y cría de ga· 
nados. 

Las Entidades aseguradoras son las 
siguientes : 

a) El Seguro general corre a carg<l' 
del Banco Nacional del Seguro y Ofi. 
•·inas de Seguros Sociales. 

b) El Seguro agrícola corre igual

mente a cargo del Barico Nacional del 
Seguro y de las Oficinas de Se11uro~ 

Sociales. 
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e). El Seguro mantuuo <:or¡;e a c.ar· 
!ll de la Unión «Riesgo Marítimo)). 

Inspección. - La máxima autorid!ld 
en materia de inspección es el Minis· 
tro de Sanidad y Asunt()s Sociales; de 
él depende el Consejo de Seguros So· 
ciales encargado de efectuar la inspec· 
'l!ión sobre Uniones Económicas, con 
{iepartamento administrativo central, 
sobre el Banco Nacional del Seguro y 
sobre las Cajas Generales de Paro. 
Las Oficinas de Seguros Sociales que· 
dan sujetas a la inspección del Banco 
Nacional de Seguros. 

Con.~ejo Económico Social. - Como 
órgano supremo del Seguro Social 
funciona en Holanda, desde el año 
1950, el Consejo Económico Social, 
.compuesto de patronos, trabajadores, 
miembros del Parlamento y científi
cos, que tiene que ser oído por el 
·Gobierno en todos los proyectos de 
Ley. No tiene funciones de inspección, 
;;ino de asesoramiento en las cuestio· 
nes de Seguros sociales. 

Campo de aplicacÚ)n.--Quedan SU• 

jetos a este Seguro : · 

l. las personas que realizan un 
trabajo en virtud de contrato ; 

2. vendedores y repartidores de pe· 
riódicos; 

3. viajeros que trabajen por cuen· 
ta de una Empresa; 

4. trabajadores a domicilio q u e 
trabajen, a lo sumo, para dos 
Empresas y tengan como máxi· 
mo dos obreros; 

5. los músicos asa"lariados; 
6. los asalariados que estén ocupa· 

dos por personal que ejerce pro
fesiones liberales ; 

7. los aprendices, en determinados 
casos. 

Existe, adem~s, el Seguro voluntario 
para los patronos y sus cónyuges. 

Prestaciones. - Comprenden trata· 
miento médico, pensión, pensión de 

"· 
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supervivencia, indemniza~·ión por de· 
función y pensión de orfandad por los 
me~or~s. de dieciséis años .. Después de 
un período de carencia de tres días, 
el interesado percibe' el 80 por 100 de 
su remuneración diaria. 

Financiación. - Las c.otizaciones son 
abonad.as por el patro11o . con arreglo 
a la escala de riesgos existente en l11 
Empres~. Las cotizaciones se ingresan 
en la Administración de Trabajo o en 
las instituciones reconocidas del Se
guro, y como el Fondo del Seguro de 
Vejez e Invalidez, son administrad¡¡s 
por el Banco Nacional del Seguro. 

SEGURO DE VEJEZ 

Los trabajadores están asegurados 
contra 'invalidez y vejez por la Ley 
tle '1913 sobre pensiones de invalidez. 

Campo de aplicación.-Quedan ase· 
gurados los asalariados mayores de 
catorce años, si bien se excluyen los 
que ~rciben remuneración superior a 
determinada cantidad. Están sujetos 
también a la obligatoriedad del Se

guro: 

a) los que realicen un trabajo me· 
diante contrato ; 

P) los músicos asalariados; 
e) las personas que presten servi· 

cios retribuidos, aun cuando no 
estén ocupadas por un patrono. 

No están sujetas al Seguro : 

a) los trabajadores que habiendo 
cumplido los treinta y cinco 
años de edad no estén aún en 
posesión de su cartilla de vejez ; 

b) los que tengan derecho a una 
pensión del Estado. 

e) el personal de ferrocarriles a 
quienes les afecte la legislación 
en cuestión. 

El sistema de cotización es el de 
sellos en la cartilla, y la cuantía de 
aquélla se eleva de 25 a 60 céntimos 
semanales. 
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Prestaciones.-Conristen en : 

l. una pensión después de cumplir 
los sesenta y cinco años de edad ; 

2. pensión de invalidez; 

3. pensión de viudedad; 

4. pensión de orfandad. 

En determinados casos, se concede 
también el tratamiento sanitario. La 
cuantía de las pensiones está en rela
ción con la retribución ¡mual qut: se 
haya percibido. 

Organización.- .Los órganos son los 
mismos que los del Seguro de Acci· 
dentes. La recaudación de cotizaciones 
y el reconocimiento del derecho corre 
a cargo de las Oficinas de Seguros So· 
ciales, pero las prestaciones son abo
nadas por el Banco Nacional de Se
guros. 

SEGURO DE PARo 

Constituyen los órganos de este Se· 
guro: 

a) las Uniones Económicas; 

b) la Caja General de Paro. 

Las primeras abonan un subsidio de 
hasta cuarenta y ocho días anuales, y 
las segundas otro complementario, cuyo 
plazo máximo de duración es de seten
ta y ocho días al año. 

SUBSIDIOS FAMILIARES 

Las Entidades '<ncargadas de este Se
guro. son: 

a) las Uniones Económicas, para el 
Seguro general de Subsidios fa. 
miliares; 

b) la Administración de Trabajo, 
para los trabajadores autónomos. 

La Ley de implantación del Subsidio 
Familiar prevé la concesión de los 
mismos a todos los trabajadores que 
se hallen sujetos a. la obligatoriedad 
del Seguro de Enfermedad, siempre 
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que se cumplan .determinado~ requi
.sitos. Entre ellos, se exige que el tra
bajador casado tenga, por lo menos, 
un hijo legítimo o a cargo, menor dt" 
dieciséis años, y no perciba por este·. 
concepto otras prestaciones comple-. 
mentarías. El límite de edad se amplía 
hasta los veintiún años para el caso en 
que el menor esté cursando estudios. 
Las cotizaciones serán abonadas por el 
patrono que ocupe a los beneficiarios. 

Consideraciones /inales.-Termina el 
autor con unas breves consideraciones, 
sobre el Seguro holandés. Según el' 
«Boletín de la Unión Internacional de 
Seguridad Social» núm. 5-8, de 1952,. 
los ingresos totales del Seguro holan·· 
dés fueron de 46,99 dólares por per· 
sona, y los gastos totales, de 42,22 por 
persona. 

Los ingresos totales del Seguro re
presentaban el 9,36 por lOO de los in
gresos nacionales, y los gastos, el 8,41 
por 100. 

DoBBERNACK (Dr. WILHELM: Proble· 
mas fundamentales que plantean los. 
Convenios interestatales sobre Segu• 
ridad Social. - BUNDESARBEITSBLATT, 

número 1.-Stuttgart y Colonia. 1 de· 
enero de 1955. 

En la revista alemana de referencia. 
el doctor Dobbernack publica un ex· 
tenso y documentado artículo sobre los 
problemas que plantean los Convenios 
interestatales sobre . Seguridad Social, 
que someramente vamos a exponer a 
nuestros lectores. 

Ya en el año 1912-comienza dicien· 
do el autor-Alemania, cuna del Segu· 
ro Social, concertó un Convenio de 
reciprocidad con Italia respecto al Se
guro obrero. Por aquella época exis
tían también entre algunos países eu~ 

ropeos Convenios jnterestatales sobre 
el Seguro de Accidentes. Después de 
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la, primera guerra mundial, fueron am
pliándose estos Convenios, que, por su 
forma y contenido eran bilaterales, a 
imitación de los celebrados por Ale
mania con otros países vecinos en la 
década 1920-1930. Las base~ en que se 
impiró el Acuerdo núm. 48 de la Con
ferencia Internacional del Trabajo, de 
193i, respe<'to a las relaciones de re
ciprocidad para conservación de dere
chos en los Seguros de Vejez, Invali
dez y Supervivencia estaban igual· 
mente inspirados en el modelo alemán. 

Esta red de Convenios que existía 
en Europa quedó maltrecha con mo· 
tivo de la segunda guerra mundial, si 
bien después de la misma la actividad 
a este respecto fué quizá mayor que 
nunca, debiendo mencionar, s o b re 
todo, a Francia y a los países escan
dinavos. Inspirado por la O. l. T., se 
celebró también el Convenio plurilate· 

ral sobre seguridad social de los 
miembros pertenecientes a la navega
ción del Rhin y el de los Estados 
miembros del Pacto de Bruselas. En 
la posguerra han sido cada vez más 
los Estados que han ratificado los Con
venios de la O. l. T. que contenían 
disposiciones sobre la seguridad social 
de los trabajadores migrantes y ex
tranjeros, concretamente sobre el paro 
forzoso, maternidad, asimilación en 
caso de accidentes del trabajo, pensio
nes, marinos, migración, normas mÍ· 
nimas de seguridad social, seguridad 
social de los refugiados, etc. 

El fin de todos estos Convenios o 
Acuerdos interestatales no es otro qne 
el de garantizar a) trabajador SU am· 
paro a través de la Seguridad Social, 
cualquiera qqe sea la contingencia, el 
domicilio o el trabajo que realice. 
Ahora bien, esta meta podría lograrse 
quizá con un Convenio plurilateral am
plio, si bien, como demuestra la expe

riencia de este Convenio, no se puede 
celebrar sin más y ser aplicado a todos 
los países con carácter ¡r;eneral. La 
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verdad es que su aplicación tropieza 
con muchas dificultades de orden prác
tico, que tratamos de exponer a con
tinuación: 

a 1 Igualdad de trato a lus naciuna· 
les, extranjeros y apátridas.-Este es 
uno de los puntos fundamentales de 
los Convenio" interestatales. Este prin
cipio se basa en la idea de que los 
derechos y obliga<·iones en la esfera 
de Seguridad Social no deben hacerse 
depender de la nacionalidad de la per
sona protegida. En tal sentido se sus· 
cribió el Convenio germano-holandés 
de 1951, qQe sería aplicable a todos 
los que residieran en los respectivos 
países independientemente de su na
cionalidad. En el Convenio núm. 48 

de la O. l. T. se establece también el 
derecho a las prestaciones por parte 
del trabajador independientemente· de 
la nacionalidad y del lugar de residen· 
da. Esto e> lo que en el futuro debiera 
tenerse en cuenta por los Estados, 
bien hayan adoptado el principio del 
Se~~:uro o bien lo hayan smtituído por 
el principio de subsidios y asistencia 

gratuita. 
b) Aplicación del Seguro de Enfer

medad.-Para la concesión de presta
ciones de este Seguro se han estable
cido dos sistemas completamente dis· 

tintos. 
El primero se basa en el carárter

personal del d~recho a la prestación, 
y se rige por el principio del Seguro. 
Casi todos los Convenios internaciona· 
les sobre Seguros sociales celebrados 
antes del año 1945 se rigen atendiendo 

a este primer sistema. 
El segundo sistema se basa en el ca

rácter territorial del derecho a la pres
tación, sistema que se ha seguido en 
los Convenios posteriores al año 1945, 
y que se inició con el Convenio franco
belga del año 1948. Ambos sistemas 
son. completamente distintos. La Asam
blea ConslJ}tiva del Consejo de Europa 
se ha manifestado abiertamente, y en 
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múltipleo o~asiones, partidaria del ca· 
rácter personal y no territorial del de· 
recho a la prestación. Hoy apenas se 
observa ya objeción alguna a que· el 
aseg~rado y sus familiares que vivan 
o residan en Estado distinto al suyo 
(con el que éste tenga suscrito Con· 

"venio de reciprocidad) perciban las 
prestaciones, al verificarse el riesgo del 
Seguro, conforme a la legislación del 
país donde vivan o residan, si se trata 
de prestaciones en especie, y conforme 
a la legislaeión de su país de origen, si 
se trata de las prestaciones en metá
lico. 

e) Seguro de Pensiones. -También 
en el Seguro de Pensiones se han se
guido dos principios fundamentales 
distintos respecto a las pensiones que 
se han de abonar por invalidez. El pri
mero se basa en la idea de que la in· 
validez deja en el interesado una si. 
tuación permanente, y, por tanto, la 
pensión por este concepto equivale a 
Ullll pensión de vejez anticipada, cuya 
cuantía debe estar en función del pe· 
ríodo de Seguro cubierto. Según este 
principio, deberán considerarse 1 a s 
pensiones de invalidez en el mismo 
plano que las de vejez y superviven
cia. 

El segundo principio se basa en la 
hipótesis de que la invalidez tiene el 
carácter de enfermedad prolongada, y, 
por tanto, la pensión de invalidez de
berá concederse (según ocurre en 
Francia y Bélgica) después de un pe· 

ríodo d~ espera relativamente corto, 
conforme a los principios aplicables 
para la concesión de la prestación . 

económica por enfermedad y, por tan· 
to, con independencia de la duración 
del Seguro. 

Respecto a las pensiones de vejez y 
supervivencia, satisface comprobar que 
en los Estados contratantes no se plan· 
tea el problema de los dos principios 
contrapuestos a que se ha hecho refe
rencia. 
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d) :,eguro de Paro. - Dado el ca• 
rácter de las prestaciones del Seguro 
de Paro-dice el autor-·, la mayor 
parte de los Convenios interestatales 
sobre Seguridad Social no contienen 
cláusulas sobre esta rama del Seguro, 
toda vez que al derecho a tales pres· 
taciones se le reconoce un carácter 
exclusivamente territorial y en modo 
alguno personal. Existen, sin embar· 
go, Convenios que hacen expresamen· 
te referencia y, lo que es más, tienen 
por objeto exclusivamente el Seguro 
de Paro. Tal es el caso de la RepÚ· 
blica Federal Alemana en sus Conve· 
nios ·cen Italia, Holanda y Austria. 

e) Sub.~idios familiares.- El autor 
expone aquí los tres principios funda· 
mentales que se siguen con respecto 
a la concesión de sqbsidios familiares : 
el principio de territorialidad, el de 
tipo personal y el que sigue el método 
de abouar los subsidios con cargo a 
las instituciones del lugar donde traba· 
je el interesado, pero calculadas con· 
forme a la legislación del país de pro· 
c·~encia. 

El doctor Dobbernack expone des· 
pués algunos otros problemas con que 
se tropieza en esta actividad interesta· 
tal, problemas que serían aún mayores 
al tratar de suscribir un Convenio plu
rilateral en que quedasen integrai!M 
lo> diferentes países europeo>. 

Dr. CAESAR (PAUL): Comentttrios a la 
Ley de Adaptación de Subsidios Fa· 
milillres.- BuNDESARREITSRLATT. nÚ· 
mero 3.-Stuttgart y Colonia, 1 de 
febrero de 1955. 

Hasta finales del año 1954-comienza 
diciendo en su comentario el articu· 
lista-, la legislación laboral y social 
alemana no conocía disposicione-s de 
carácter amplio y uniforme en materia 
de subsidios familiares. Las diversas 
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disposiciones que regulaban esta ma
teria se encontraban diseminadas y 
carecían d e uniformidad. Dándose 
cuenta de ello, el legislador ha pre· 
tendido dietar una nueva legislación 
comprensiva del sistema de compen· 
sación .de cargas familiares por medio 
de tres Leyes : 

a) La primera es aplicable a los 
trabajadores en general, y se refiere a 
la concesión del subsidio familiar y 
a la creación de las Cajas de Compen
sación, recibiendo el nombre de Ley 
de Subsidios familiares. 

b) La segunda se aplica a los be· 
neficiarios de prestaciones del Seguro 
de Accidentes, del Seguro de Pensio
nes, del Seguro de Paro y de la asis
tencia a las víctimas de la guerra ; su 
fin es la adaptación de las disposicio
nes de la Ley de Subsidios Familiares 
a esta clase de personas, y recibe el 
nombre de Ley de Adaptación de Sub
sidios Fmniliares. 

e) La tercera se destina a las per· 
•onas no incluidas en las dos anterio
res, y recibe el nombre de Ley Com
plementaria de Subsidios Familinres. 

La primera de las Leyes anunciadas 
se promulgó el 13 de noviembre de 
1954, y la segunda el 7 de enero de 
1955, entrando ambas en vigor el día 
1 de enero de 1955. La tercera no ha 
sido promulgada todavía. 

Según la Ley de Subsidios Familia
res, tendrán derecho al subsidio : los 
trabajadores por cuenta ajena, los au
tónomos y los familiares que colabo· 
ren en el trabajo. Será preciso que 
tengan tres o más hijos y que, con
forme a lo dispuesto en el Código de 
Seguros, se hallen asegurados en una 
Asociación profesional o puedan estar 
asegurados en ella, o se hallen exentos 
del Seguro, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 541 del mencionado Código. 
· El subsidio se abonará por el tercer 
hijo y siguientes del interesado, me· 
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nores de dieciocho años de edad, o 
menores de veinticinco, si se hallan 
cursando estudios y a expensas del in
teresado. La cuantía del subsidio es 
de 25 DM. mensuales. 

Estas mismas normas, establecidas en 
la Ley de Subsidios Familiares, serán 
aplicables a los beneficiarios de pres
taciones sociales. En su virtud, se re
gula en la Ley de Adaptación la con
cesión del subsidio familiar a los pen· 
sionistas del Seguro de Accidentes y 
de los distintos Seguros de Pensiones, 
así como a los beneficiarios del Seguro 
de Paro y de la asistencia a las víeti· 
mas de la guerra. 

Las normas aplicables a los pensio
nistas del Seguro de Accidentes y del 
Seguro de Pensiones se regulan en los 
artículos 1.0 y 2.0 de la Ley de Adap
tación. La mejora de prestaciones a 
que se refiere el artículo l. 0 correrá 
a cargo del Seguro de Accidentes, y la 
mejora a que se refiere el artículo 2. 0 

correrá a cargo del Estado. 

Sin embargo, conviene, para mejor 
comprensión, · aducir a q u í algunos 
ejemplos: 

1.0 Pensionistas con tres hijos me
nores de dieciocho años. - En este 
caso, el interesado percibirá por el 
hijo más pequeño (el tercer hijo) un 
subsidio de 25 DM., y por los otros 
dos, un subsidio de 20 DM. por cada 
uno. Del subsidio correspondiente al 
tercer hijo, el Estado pagará 10 DM .. 
y del que corresponde a los otros dos, 
5 DM. El resto del total del subsidio 
por los tres hijos correrá a cargo de 
las Entidades aseguradoras. 

2.0 Pensionista con dos hijos me
nores de dieciocho años y otro de vein· 
te que se encuentra cursando estudio.~. 
El interesado percibirá 25 DM. por el 
hijo menor, 20 DM. por el siguiente 
en edad y, en cambio, no percibirá 
subsidio por el mayor. De e•tas can-

495 
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tidades corresponde. abonar al Estado 
10 DM. y 5 DM., respectivamente. 

3.0
. Pensionista.<> con tres hijos cuya 

edad está comprendida entre los die
cMcho y veinticinco años, encontrán
dose todos cursando estudios. - En 
este caso sólo corresponde un subsidio 
de 25 DM. por el menor, de cuya can· 
tidad el Estado tendrá que abonar 
lO DM. al Seguro de Pensiones. 

4. 0 Pensionista con un hijo menor 
de dieciocho años, otro de veinte, que 
cursa estudios, y otro de veintitrés, 
que no cursa estudios.-En este caso 
no .tiene aplicación el artículo 2.0 de 
la Ley de Adaptación de Subsidios Fa· 
miliares, y se concederá sólo un sub· 
sidio de 20 DM. por el hijo menor de 
dieciocho años, a tenor de lo dispuesto 
en el Código de Seguros. 

El subsidio familiar no será consi
derado como retribución, ni ingresos, 
ni ganancias, a los efectos fiscales, por 
lo cual quedarán exentos de toda clase 
de impuestos. 

Régimen de Seguros sociales en Bél
gica.-BúLLETIN DE LA CArSSE GÉNÉ· 

HALE D'EPARQUE ET DE RETRAITE.

Bruselas, enero-febrero 1955. 

La revista indicada en el título pu. 
blica un artículo referente a los Segu. 
ros sociales belgas. La Ley de 28 de 
diciembre de 1944--empieza dicien
d~reó un organismo central, el 
Fondo Nacional del Seguro de Enfer
medad-lnvalidez, que recibe, por una 
parte, las cotizaciones por intermedia. 
rio de la Oficina Nacional de Seguri
dad Social y, por otra, las subvencio
nes del Estado. Concede prestaciones 
por mediacjón de las cinco Federacio
nes nacionales de las Cajas de Enfer
medad. 

Este Seguro reembolsa los gastos de 
enfermedad y los funerarios. y cu.!'> 
bre el riesgo de pérdida de ganancia 

496 

REVISTA IBERO AMERICAN 4· 

en caso de incapacidad temporal y en 
caso de invalidez y de parto. 

Sigue hablando del Seguro de Ve
jez y muerte prematura, indicando la 
diferencia según que se trate de obre· 
ros o de empleados. 

Se obtienen recursos mediante coti
zaciones ,Y aportaciones del Estado. 

Las cotizaciones, que fueron aumen
tadas en un 0,5 por lOO en enero de 
1953, se aumentarán: en una cantidad 
igual a la indicada. Actualmente as
ciendeR al 8 por lOó del salario total, 
y son a cargo del patrono y el obrero 
(partes iguales). La aportación del Es
tado asciende a 1..200 millones de fran
cos anuales, y se aumentará en 40 mi~ 
llones durante veinte años. 

La Oficina Nacional de Seguridad 
Social transfiere las cotizaciones a la 
Caja Nacional de Pensiones de Retiro 
y S"Qpervivencia, organismo de liqui· 
dación para el aumento de pensión de 
vejez y complemento de pensión. 

Mientras que la obtención de recur· 
sos del Seguro de Vejez en beneficio 
de los obreros está, desde primero de 
enero de 1954, basada Íntegramente en 
el sistema de reparto, se mantiene para 
los empleados el de capitalización· 
reparto. 

De la cotización total del 10,25 por 
100, un 7 por 100, sobre un máximo 
de 7.500 francos mensuales, se destina 
a la capitalización, y un 3,25 por lOO 
al reparto. 

El 7 por 100 se transfiere, según 
quiera el empleado, a la Caja General 
de Ahorros y Retiro o a la Caja Nacio· 
nal de Pensiones para Empleados. El 
3,50 por 100 restante va a la interven· 
ción de la Oficina Nacional de Segu· 
ridad Social para el Fondo de Seguros 
para Empleados, que efectuará el abo· 
no del complemento de pensión. 

Al tratar del régimen de la Seguri· 
dad Social de los obreros mineros, 
dice que, en la actualidad, el Fondo 
Nacional de Retiro de los obreros mi· 
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ner~s, además de su f)lnción primiti
va de Instituto de. Seguro de Pensio
nes e invalidez, tiene la de un orga· 
nismo central de percepción para los 
demás Seguros sociales de los mine· 
ros, y, en ta.I concepto, es un organis
mo análogo a la Oficina Nacional de 
Seguridad Social. 

En cuanto a las cotizaciones, ·son, 
generalmente, más elevadas que las de 
los demás asalariados, y que, excep
tuando el Seguro de Paro y los Subsi
dios familiares, calculadas sobre el sa· 
lario total. 

Antes de la guerra, la Caja General 
de Ahorros y Retiros _y el Fondo Na
cional de Retiro para Mineros estaba 
encargada de la aplicación del Seguro 
de Vejez y muerte ·prematura. El De
creto-ley de 10 de enero de 1945 en
cargó exclusivamente al Fondo de Re
tiro de los Mineros la administración 
de dicho Seguro. 

En el régimen de Seguridad Social 
para marinos de la Marina mercante 
el organismo central es la Oficina So
cial de Marinos, que está encargada 
del percibo de las cotizaciones de los 
patronos y de los asalariados ; recibe 
la subvención del Estado y asegura el 
reparto de este fondo entre los diver
sos organismos de liquidación. 

Aunque los Seguros de Accidentes 
y Enfermedades Profesionales presen· 
tan un carácter típicamente social, no 
han sido incluidos dentro del régimen 
de la Seguridad Social. 

El Seguro de Accidentes· del Traba
jo és, en principio, voluntario, pero es 
obligatoria la indemnización en caso 
de accidente; 

La Ley fija las modalidades de un 
Seguro facultativo contra este riesgo, 
y los patronos asegurados están exen
tos de indemnización por el da:ij.o su
frido. Los patronos no asegurados de· 
berán ingresar una cotización dentro 
de un Fondo especial de garantía o 
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hacer un depósito de valores en la C11ja · 
de Depósitos y .Consignaciones. 

El Seguro de Accidentes legal esAí 
basado, por una parte, en la constitu
ción de reservas matemáticas cerca de 
los organismos de Segqro especialmen
te creados o agregados, y, por otra. 
sobre un sistema de pensiones. En cas() 
de accidente, el patrono o la Entidad 
aseguradora constituirán esas rentas. 

La Caja de Pensiones por Accidentes 
del Trabajo ·no administra plenamente 
los fondos del Seguro, sií:J.o que los 
acepta para poder constituir las ren
tas. 

En lo referente al Seguro contra las 
Enfermedades Profesionales, basta se
ñalar que tanto las Empresas públicas 
como las privadas deben, en principio. 
asegurarse en una Caja de Previsión 
para las víctimas de enfermedades pro
fesionales, que ha sido especialmente 
creada para ello. Un Real decret() 
fijará anualmente las primas. 

Termina este artículo con unos da~ 
tos estadísticos sobre la estructura de 
la obtención de l~s recursos de la Se
guridad Social belga. 

Al final de 1952, 2.028.333 asalaria· 
dos estaban asegurados en la Seguri
dad Social, de los cuales 1.463.028 
obreros, 399.408 empleados, 161.990 
mineros y 3 .. 907 marinos. 

El fondo de reserva es más elevado 
en el sector del Seguro de Vejez y 

muerte prematura y en el del Segur() 
de Accidentes. 

El examen de los diversos organis
mos de administración demuestra el 
relieve de la Caja General de Ahorm 
y Retiro, que tiene una grari impor
tancia en la ejecución de la Ley sobre 
las pensiones a los trabajadores y 
asegura, al mismo tiempo, a un grupo 
numeroso de empleados en el riesgo 
de vejez y muerte prematura, asu· 
miendo el servicio de concesión de 
pensiones en los. accidentes y enfer-
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medades profesionales la Caja de Ren
tas de Accidentes del Trabajo. 

4 

JmiN S. MoRGAN: Unificación de la 
administración de la Seguridad So
cial en Gran Bretaña.-WELFABE.
Ottawa, 1 de febrero de 1955. 

El autor, profesor de la Escuela So
cial de Toronto (Canadá), empieza su 
artículo recordando q11e uno de los 
seis principios del Informe de ·Lord 
Beveridge, en 1942, fué el de la uni
ficación de la responsabilidad admi
nistrativa. 

Las operaciones de la Oficina de 
Asistencia Nacional están destinadas a 
proveer un fondo especial para ayudar 
a todos los que, por alguna razón, no 
están protegidos por las Leyes del Se
guro Nacional, o que la protección que 
se les ·otorga resulte insuficiente en 
relación con sus necesidades especia
les. Por eilo, las normas y operacio
nes de. la Oficina de Asistencia están 
íntimamente relacionadas con las de las 
Leyes de Seguridad Social. 

Por ello, en agosto de 1953 el Mi
nisterio inglés de Pensiones se unió 
~on el del Seguro Social. 

El Ministerio del Seguro Social po
seía una organización con 900 oficinas 
locales, y tenía todo organizado para 
hacer frente a un gran número de pa
gos individuales y llevar a cabo in
vestigaciones de todas clases. 

Al incluir el Seguro de Accidentes, 
en 1946, dentro de· la Ley de Seguro 
Social, inició sus relaciones con el 
Cuerpo Médico, y realizó todas las 
operaciones anejas a la enfermedad e 
invalidez de los asegurados. 

El Servicio Nacional de Sanidad 
posee en la actualidad una organiza
ción que está encargada de la protec
ción sanitaria de toda la población, 
mientras los servicios parti.tmlares del 
Ministerio de Pensiones "et'IMl cada vez 
menos necesar~.. Muchos· hospitales 

·-
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han sido incluidos dentro del Servicio 
de Sanidad, y resulta. difícil la utili
~ación de los que q~edan. 

Después de estas razones, que justi
fican la unificación, el autor da una 
tercera, puramente administrativa : la 
de la economía y el perfeccionamiento 
de los servicios que resultan más ac
cesibles para los asegurados y los ex 
combatientes. 

Refiriéndose a estos últimos, dice 
que el número de los pensionistas ex 
combutientes ha disminuido. E r a n 
1.136.000 en 1947, y se espera que lle
guen, en 1955, a 894.000, y la justi
ficación de un Ministerio de Pensiones 
separado desaparecerá más tarde o 
más temprano. 

El Gobierno ere~ que es mejor ha
cer frente a esa cuestión en la actua
lidad. 

A continuación expone una cuarta 
razón n.o oficial. Desde la segunda 
guerra mundial-dice-, los ex com
batieptes de ambos sexos no están ge
neralmente considerados como una 
clase altamente privilegiada. Muchas 
personas de la población civil sufrie
ron los efectos da la guerra en Lon
dres, en 1940 y 1941, y tuvieron tanto 
peligro como los combatientes. 

Existe una opinión predominante de 
que los que quedan incapacitados al 
trabajar por su país necesitan la mis· 
ma protección que los que están bajo 

las armas. 
Existe, sin embargo, una prioridad 

de derechos para la asistencia médica 
de los ex combatientes y un excelente 
servicio de asistencia para los hijos de 
los oficiales y los huérfanos de guerra, 
y se ha solicitado del nuevo Ministro . 
la protección adecuada a las necesida
des de los ex combatientes. 

Termina el autor su artículo dicien· 
do qqe no encuentra fácil la aplicación 
de ese cambio a los servicios del Ca·
nadá. NO' existe-dice~Servicio Nacio· 
nal de Sanidad en el Canadá, y los 
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servidos de prestaciones no pueden ser 
trasladados a nna entidad -similar, pero 
el problema de la protección sanitaria 
es uno de los más importantes para la 
JWdyoría de los canadienses. Se dedi
can· millones de dólares de los 'Contri
buyentes para la construcción de los 
hospitales y pa~a el perfeccionamiento 
de la asistencia sanitaria, cuyos pro
gramas están ·en estudio. 

Es realmente necesario en Canadá 
la creación de un Departamento de Sa
nidad y Bienestar de caráCter nacio
nal, y, a pesar de los ·defectos que 
existen en todos los sistemas, se de
bería tomar como ejemplo toda la 
parte buena del sistema de la Gran 
Bretaña en lo referente a sanidad na
cional, adaptándolo a las necesidade;; 
del Canadá, que difieren algo ·de las 
del país aludido. 

L. WURCELDORF: Algu11os datos sobre 
el. Seguro de lnvalidez.-/)ROIT So
c,IAL.-París, febrero 1955. 

El autor del artículo empieza recor
dando que las primeras pensiones de 
invalidez fueron concedidas ·en 1 de 
febrero de 1933. Desde esa época 
-dice-ha sufrido este Seguro diver· 
sas modificaciones en lo referente a las 
condiciones, pensiones, tiempo de con
cesión, pero ha variado muy poco el 
fenómeno esencial, o sea, la noción 
de invalidez tal y como se entendía 
en lO's antiguos Seguros sociales. 

En la legislación francesa existen di
versas maneras de atribución de pres
taciones que evocan tódas, más o me
nos, esta idea de invalidez, a pesar 
que de hecho trazan contornos distin
tos. Esta diversidad tiene una justifi
cación histórica. y los motivos de 
cada legislación bastan para explicar 
el curioso fenómeno. Conviene hacer 
una primera división entre las legis
laciones que tienden a la reparación 
de un perjuicio definitivo y las que no 
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intervienen más que para sostener a 
los que no tienen posibilidad de obte· 
ner su subsistencia, y esto de manera 
permanente. 

Así, los pensionistas de guerra, los 
de accidentes del trabajo, se encuen
tran dentro de la primera categoría, 
y los asegurados s11tiale~ inválidos, be
neficiarios de la Ley de 1905, se en
cuentran incluídos en la segunda. 

Se ve que el término de invalidez 
es anfibológico, a pesar del punto de 
partida común, de incapacidad per· 
manente. 

En el grupo de legisladones, que 
conceden una reparacii\n proporcional, 
la idea del p~rjuicio sufrido parece 
dominar,. mientras que en el grupo 
segundo, y sobre todo en materia de 
seguridad y asistencia, es el riesgo de 
la vida misma del asegurado el que 
permite la concesión de una presta
ción. 

El inválido es etimológicamente un 
individuo que tiene cierta incapacidad 
de carácter permanente en el ejercicio 
de sus funeiones. 

Aplicado al campo de las legislacio
nes sociales, no se comprende cómo se 
ha podido adaptar esta noción, puesto 
que era necesario, en el caso de indi
viduos de esta categoría, atribuir una 
forma de reemplazar su falta de podér 
adquisitivo por una cierta duración y 

cierta cantidad. 
La idea de permanencia es simple y 

fácilmente asimilable cuando se refie
re a una amputación, pero es algo más 
complicada I'Uando se trata de una en
fermedad, pues con las técnicas mo
dernas resulta muy difícil aventurar 
la idea de incurable. 

La incapacidad puede ser objeto de 
evaluación considerando tres criterios 
distintos: la vejez anticipada, la in
capaCidad general y la incapacidad 
profesional. 

La recomendación de Filadelfia in
dica que da eventualidad <!ue debiera 
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dar lugar a las prestaciones de inva
lidez es la incapacidad para ejercer 
una ocupación que tuviera una remu
neración apreciable a causa de un es· 
tado crónico o debido a una enferme
dad o herida, o la pérdida de un 
miembro o de una función». 
• Indica a continuación lo-s trabajos 
preparatorios para llegar al Seguro de 
Invalidez, indicando después sus mo
dificaciones y perfeccionamientos. 

Después procede al examen del pro
blema de la apreeiación · de la invali
dez y, en consecuencia, los resultados 
de la gestión del riesgo. 

Desde el punto de vista del asegu
rado-dice-, hay un' fenómeno bas
tante difícil de comprender. Una mis· 
ma disminución de integridad física 
dará lugar a un grado distinto de in
validez, según la profesión del enfer
mo. Cita el caso de un accidentado al 
que se ha tenido que cortar una pier· . 
na. Si es picapedrero, tendrá derecho 

·.a una pensión de invalidez; en cambio, 
si es contable, después de haberle cu
rado y puesto un aparato, podrá se· 
guir trabajando normalmente. Sola
mente si el accidente del contable es 
de <<trayecto», entonces cobrará pen
sión por accidente del trabajo. 

No cabe duda que este procedi
miento, por lógico qqe parezca, mo
lesta a los asegurados, y, por tanto, 
esta teoría de la noción de· invalidez 
tiene una aplicación extremadamente 
difícil y sujeta a contestaciones tan 
distintas que, desde el principio, ha 
habido que crear jurisdicciones par
ticulares que, de ahora en adelante, 
serán censuradas por el Tribunal de 
-casación. 

A continuación trata de los resulta
dos de la gestión del riesgo. 

La representación gráfica de los ele
mentos estadísticos de la evolución del 
riesgo en una Caja regional impor
tante perinite unas comprobaciones in
teresantes. 

soo 

Primero, la curva de entradas en 
invalidez ha sido poco modificada por 
la enfermedad prolongada, y, por otra 
parte, el examen del reparto de ase· 
gurados por grupos de edad hace pen
sar que la noción' de vejez anticipada 
es la que predomina, y q11e el comie¡¡· 
zo de la invalidez es estrictamente 
proporcional a la edad, lo que no ocu· 
rría en los primeros años. 

Se puede afirmar que la tuberculo· 
sis, enfermedad q11e fué en un princi
pio la causa primordial de la invali· 
dez, no solamente no lÍa seguido ade
lante, sino que cada vez es menor. 

Por otra parte, conviene orientar al 
enfermo hacia la invalidez y no hacia 
la enfermedad prolongad·a. En el pri· 
mer caso, al cumplir los sesenta años, 
se transforma la pensión de invalidez 
en pensión de vejez de igual cuantía. 

Esto viene a confirmar la evolución 
de la teoría de que cada vez se con· 
sidera la invalidez como de carácter 
no permanente, lo que en la práctica 
presenta problema de carácter sanita· 
rio en lo referente a la vigilancia mé· 
dica constante de ciertos enfermos. 

Termina el autor su artículo hablan· 
do de las modalidades de indemniza. 
ción, y dice que el problema más im· 
portante es de principio y no es espe· 
cíficamente de invalidez, sino que se 
refiere prácticamente a todas las pres· 
taciones de Seguridad Social. Es el di· 
lema entre si hay que proporcionar la 
sustitución del salario o, al contrario, 
hay que conceder prestaciones que no 
tienen en cuenta más que la noción 
de necesidad, sin ocuparse del nivel de 
orden anterior del asegurado. 

Parece difícil no tener en cuenta las 
aspiraciones de los pensionistas, pero, 
cualquiera que sea la solución que se 
adopte, el punto importante reside en 
el tiempo qqe dure la indemnización 
y en la necesidad de su adaptación al 
coste de vida. 



V.-RECENSIONES 

En esta sección se dará cuenta de todas 

ltn obras, relacionadas con la Seguridad 

Social, de que se remita un ejemplar a /11 

Dlreeción de la Revista. 





IX Informe de la Organización Internacional del 
Trabajo a las Naciones Unidas.-Oficina Interna= 
ciomal del Trabajo.-Ginebra, 1955. 118 págs. 

, ,Anualmente, la Organización lnterna•·ional del Trabajo debe presentar un 
Informe a las Naciones Unidas en virtud del artículo 5. 0 del acuerdo establecido 
~n 1946 entre ambas instituciones, acuerdo por el que se regulan sus relacio.nes 
y colaboración. 

En estos lnformes, la O. l. T. reseña sus diversas actividades, durante el año 
transcurrido, en el ámbito de ·SU . competencia, y expone la forma en que se h¡~ 

dado cumplimiento a las solicitudes formuladas por los órganos de las Naciones 
U~idas, corno, por ejemplo, el Consejo Económico y Social, acerca de la adop
ción de medidas de carácter social. 

El IX Informe que examinarnos corresponde al período comprendido entre 
marzo de 1954 e igual mes del presente año. Se halla dividido en cuatro capí
tnlos, y comprende también cierto número de apéndices. 

En el primero de dichos capítulos se resume la obra realizada por la O. l. T. 
en aquellos aspectos de sus actividades más estrechamente relacionadas con el 
desarrollo económico. Examina sucesivamente este capítulo el aumento de la 
productividad, los problemas de la mano de obra, la cooperación, la artesanía 
y las estadísticas laborales. Al mismo tiempo, expone cuál ha sid¿ la labor pro
pia de la O. l. T. respecto de cada una de estas materias, traducida en nume
rosos estudios y encuestas, preparación de normas internacionales, asistencia 
técnica y colaboración con otros organismos internacionales. 

El capítulo 11 está consagrado a la Seguridad Social y a las condiciones de 
vida y de trabajo. El Jnforrne subraya la importancia de 'los acuerdos aproba
dos por la Conferencia Internacional del Trabajo en materia de Seguridad 
Social, e indica las medidas tomadas en diversos países para su ratificación. 
Alude después a los diferentes estudios e investigaciones que ha efectuado la 
Organización en el campo de la Seguridad Social y la labor realizada por va
rias Comisiones que se han ocupado de esta cuestió~. También se da cuenta 
de las tareas de la Conferencia Regional Europea, celebrada en Ginebra del 24 de 
enero al 5 de febrero de 1955, en cuyo Orden del día figuraban corno ternas 
principales los métodos de financiación de las prestaciones de Seguridad Social 
y la edad de retiro, y Sf?bre los cuales se adoptaron dos resoluciones. Por otra 
parte, la O. l. T. ha mantenido una estrecha colaboración con diversos orga
nismos internacionales en el curso de su acción en el terreno de la Seguridad 
Social. Así, por ejemplo, se cita sq cooperación con el Consejo de Europa y 
con la Alta Áutoridad del Carbón y del Acero. Por lo que se refiere a Ibero
américa, el Informe ·añade que. la O. l. T. contribuyó a la preparación de la 
V Conferencia lnteramericana de Seguridad Social, celebrada en Caracas (mar
zo de 1955), habiendo prestado asistencia técnica sobre el particular a varios 
países iberoamericanos y asiáticos. 

El resto de este capítulo se halla dedicado a las condiciones de vida y de 
tl'llbajo. tales como salario>, jornada, descanso •emanal. vacacione> pagadas, 
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servicios sociales para los productores y administración del trabajo, vivienda y 
11eguridad e higiene en el trabajo. 

Está consagrado el capítulo lll 11 las cuestiones siguientes : libertad sindical, 
lucha contra el trabajo forzoso y la esclavitud, discriminación en el empleo, 
condición jurídica y social de la mujer y misión de la O. l. T. en la prepa· 
ración de pactos internacionales sobre los derechos humanos. 

Por último, el capítulo IV se refiere a los problemas generales, tales como 
la situación referente a la aplicación de los convenios y recomendaeim1es inter
n~cionales del trabajo, a la asistencia técnica a cargo de la O. l. T., a los pro
yectos suprimidos o aplazados en el programa de la Organización para 1956 
y a las características principales de la colaboración de la 0; l. T. con otras 
instituciones. 

Los apéndices se refieren al actual número de Estados Miembros que inte· 
gran la O. l. T., a la presente composición del Consejo de Administración de 
la Oficina lnternal'ional del Trabajo, a las reuniones celebradas o proyectadas; 
etcétera. 

El Informe anual que la O. l. T. somete a ·las Naciones Unidas constituye 
un documento de indiscutible interés que permite conocer, en forma resumida, 
el vasto campo de acción que viene desarrollando. Año tras año, estos Informes 
van formando su historia y mostrando sus tendencias y realizaciones. Son, en 
11uma, una fuente informativa de verdadera utilidad para cualquier consulta 
!!Obre el organismo ginebri~o, en cuya XXXVIII Conferencia anual, inaugurada 
el 1 de junio de este año, ha participado, como es sabido, una delegación de 
observadores españoles. 

BLAs· DE TAPIA. 

1 nstituto Nacional de Previsión.~" Legislación de 
Seguridad Social" .-Madrid, 1954. 

Con motivo de la reorganización del Instituto Nacional de Previsión, por 
Decreto de 14 de julio de 1950, se encomienda a la Dirección General del 
mismo, en su artículo 19, 11partado 3,0

; la misión de «realizar la alta función 
especial de proponer al Consejo, a la P~esidencia y al Ministerio de Trabajo 
los estudios y proyectos conducentes . a la codificación de disposiciones y al 
establecimiento, en su día, de un Plan Nacional de Seguridad Social en el que 
resulten encuadradas con uri criterio de unidad las diversas actividades de la 
Previsión Social española)). 

En consecuencia de estos trabajos, la Dirección General nos ofrece estos 
dos volúmenes, en los que, con un criterio amplio del concepto de Seguridad 
Social, se realiza una compilación de preceptos legales en una cuidada ordena· 
ción sistemática y cronológica de las normas jurídicas vigentes en la actualidad 
sobre las distintas materias comprendidas en los siguientes apartados : 

Volumen l. 

S04 

l. Normas programaucas y fundamentales. 
11. Organización (dentro de este epígrafe se comprenden. todas las normas 

relativas a Ministerio de Trabajo, Asesoría Técnica de Previsión; 
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m. 

JV. 

Institutos: Nacional de Previsión, Social de la Marina y de Medi
cina, Higiene y Seguridad del Trabajo, Servicio de Montepíos y 
Mutualidades, etc,). 

Seguros sociales generales y obligatorios (Seguros de Vejez e Invali
dez, Enfermedad, Accidentes del Trabajo, Enfermedades Prpfesio-

• nales, Subsidio Familiar y Normas de Unificación). 

,, Medidas generales de protección familiar (Familias Numerosas y Plus 
tamiliar) . 

• .,1 V. Seguros sociales complementarios (disposiciones ge~erales sobre Mu

:; ~ : 
,tualidades y Montepíos Laborales y normas particulares de cada uno 
de los Montepíos). 

~~t . 
: ,, VI. Seguros voluntarios (Libertad Subsidiada, Mutualidades Escolares y 

de la Previsión y Seguro de Amortización de Préstamos}. 

J'olumen ll. 

'l 

l. Régimen jurisdiccional de Previsión (Delega-ciones de Trabajo, Ins
pección del Trabajo, Inspección Técnica de Previsión y Magistra
tura del Trabajo). 

11. Clases Pasivas (Estatuto y Reglamento, disposiciones especiales sobre 
pensiones, disposiciones complementarias del Estatuto y su Regla
mento, ayuda económica a pensionistas, adjudicación de destinos 
a personal militar). 

lii. Mutualidad y Montepíos de funcionarios públicos (en este epígrafe 
se recogen todos y cada uno de los Reglamentos de las Mutualidades 
y Montepíos de los distintos Ministerios). 

lV. ~ratados internacionales (Parte general preli~J.inar, Seguros sociales, 
Prevención de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 
Asistencia y repatriación de marinos, EsclnJtud y trabajos forzosos 
coloniales, Jurisdicción, Beneficencia y Sanidad). 

En cada uno de estos volúmenes aparece un índice cronológico que facilita 
~randemente su uso. Se anuncia la publicación de un indice alfabético de toda 
la obra. 

En el tercero y último volumen de esta Compilación (próximo a aparecer) 
-&e recoge todo lo relativo a Sanidad y Beneficencia, completando así la inter

·l'retación amplia del concepw de Seguridad Social a que más arriba hacemos 
.referencia. 

A la vista de la enumeración hecha de los epígrafes, queda bien patente el 
interés de esta Compilación, en la que los principios que han servido de base, 
según se dice en el prólogo del primer volumen, han sido los de : vigencia 
~ctual de las disposiciones, sujeción estricta al texto de las normas, con supre
sión de todo comentario e indicación de criterio ; inclusión tanto de la parte 
-expositiva como dispositiva; evitación de que una. disposición aparezca dos 
veces en la Compilación, haciéndose las oportunas notas y referencias cuando 
se refiere a dos o más materias de las que en la Compilación se incluyen ; 
-exclusión de la jurisprudencia jurisdiccional y gubernativa. 

No puede escaparse la gran dificultad que se haya tenido que superar para 
la confección de la Compilación que rece~ionamos, sobre todo. en cuanto ~e 
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·refiere al segundo volumen, y espeCialmente en materia de Tratados interna· 
cionales, donde las fuentes españolas no son ·to.do lo completas que fuera de 
desear. Lo mismo ha de decirse, aunque en menor medida, r~~Specto de las 
·Mutualidades y Montepíos de funcionarios publicos, e igualmente en la ela· 
horación del capítulo dedicado a Clases Pasivas. 

La Compilación, en su conjunto, se nos muestra en idéntica línea de elaho· 
ración, como de gran utilidad y necesidad para todo aquel que de una forma 
u ot~a haya de tomar contacto con nuestra legislación de Seguridad Social. 

Lo prolijo de las disposiciones de este orden, la constante variación de los 
preceptos, propia de la dinámica ·del derecho de previsión mismo, aumenta 
todavía más el interés de una publicación de este tipo, que de forma ordenada 
y sistemática nos va poniendo al día la multiplicidad legislativa en la materia. 
Y en este orden, apéndices cerrados en 31 de diciembre de cada año, mantienen. 
viva la Compilación. 

En este trabajo se han seguido las directrices de la Dire(~ción General del 
Instituto N11cional de Previsión, t"olabor11ndp en su preparación y edición los 
señore~ Alonso Olea, Serrano Gqirado, Cano de Santayana, Santos Blant"o y se· 
ñorita González Ruiz, y las Oficiales técnicos señoritas Carvajal Millán y Girón 
Morejón Alvarez, todos funcionarios del Instituto, y bajo la dire~dón del pri~ 
mero de ellos. 

·, '; 

JEsús COBETA ARANDA. 

Organisation 1 nternationale du 'fravail. - Confé· 
rence Régionale Européenne.- Genéve, 1955.
Premier question a 1' ordre du jour: "R.apport d1t 
Directeur Général ". B. l. T .-Genéve, 1954. 154 
páginas. 

Se ha reunido la primera Conferencia regional europea de la Organización. 
Internacional del Trabajo en él momento en que Európa atraviesa una impor· 
tante fase de reorganización económica y política, que repercute de forma 
acusada en toda la organización social. 

Por ello, la O. l. T. ha presentado en esta publicación una panorámica 
general de la situación social actual europea en sus diferentes aspectos. Se 
examinan los factores influyentes sobre el progreso económi;;o y social de 
Europa, tales como las condiciones del progreso futuro, el refuerzo de la eco
nomía europea, los problemas del desarrollo económico y los que plantea una 
mejor integración económica. 

En otro de ·los capítulos examina el Director los problemas de las diferen·· 
das en las condiciones s'ociales de la mano de obra. 

Más adelante son expuestos los problemas específicos de la mano de obra :· 
la situación ge,neral del empleo, los· problemas de la mano de obra especiali 
zada, las migraciones internacionales, la política del empleo y la cooperadón 
europea en. el campo ·a ... la mano de obra . 

.. 
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Otro de los puntos tratados es el que se refiere al alojam.iento, examinándose 
las n'eeesidades de Europa, las medidas financieras qut{ permitirían remediar la 
escasez de la vivienda, la reducción del costo de la constriicción, etl'. 

Las relaciones profesionales son también estudiadas, tratándose de la 
lad sindical, la acción de defensa profesional" ~ la colaboración. obrera 
1ronal. · 

li!Jer-
y pa-

Se t~'resta, a través de todos estos capítulos, una atención parti<~ular a cada 
1mo de los problemas sociales que son inherentes a toda tentativa encaminada 
.a estrechar los lazos de coop~ración económica entre los diversos países de 
E!uropa. 

En ~eneral, se hace presente en este informe el hecho de que al lograr una 
mayor uniformidad de las normas sociales entre los países europeos se hace 
mas fácil la solución de los problemas que se presentan at;Jualmente al tratar 
·de llegar a acuerdos entre varios países. 

Al final del informe, el Director general pone . de manifiesto que no ha 
pretendido en este trabajo aportar las soluciones ideales a los problemas que 
tiene planteados la economía europea, ya que tan sólo pretende sirvan de 
.punto de arranque para el estudio y deliberación de la Conferencia .• 

JuLIO A. DIAZ MARTIN. 

Ministerio de Trabajo.-lnstituto Nacional de Pre
visión.-Legislación de Seguridad Sociai.-Enfer
medades Profesionales.-Madrid, 1954. 

Aparece este libro como separata de otra publicaCión del Instituto, la «Com· 
:pllación de disposiciones vigentes sobre los Seguros sociales», ya comentada 
-en estas páginas. 

Obvio parece el señalar la utilidad que representa para todos los interesados 
en la materia, ya que, prescindiendo del habitual fárrago de disposiciones a 
que nos tiene acostumbrada nuestra legislación, se condensa en esta publicación 
tan sólo toda la materia en vigor, habiéndose prescindido de lo ya derogado. 

Se toma como punto de partida el Decreto de 10 de enero de 1947, por el 
que se crea el Seguro de Enfermedades· Profesionales, intercalándose al mismo 
todas las modificaciones sufridas, y, posteriormente, se incluye el Reglamento 
de 19 de julio de 1949, que es el que propiamente sirve de base legal de la 
obra y que, al igual que al anterior, se le introducen todas la:s modificaciones 
habidas hasta la fecha. 

Como al principio señalábamos, es una obra de consulta y trabajo, eminen
temente práctica para los especialistas en la materia, y a la que, siguiendo la 
tónica a la qile ya nos tiene acostumbrados el Instituto Nacional de Previsión, 
1e presenta esmeradamente publicada. 

Juuo A. DIAZ MARTIN. 
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·,' '~ ,, ... ¡,;. Amigó Batllori, Leandro.-"Eiogio a ancianidade"~ 
R.ío de Janeiro, 1954. 81 · pags. . 

Consiste este libro ·en la traducción al portugués, efectuada por María Stella 
Javkon Plubins, ile la monografÍa del señor Amigó, titulada «Elogio a la an·. 
cia\lidad»; la «Obra de los Homenajes a la Vejez» y su influencia educativa, 
publicación que le valió al autor el premio «Luis Bou Bauló», concedido por. 
la SoCiedad Económica Barcelonesa de Amigos del País. 

Quizá lo más significativo de esta edición brasileña que comentamos es, a 
nuestro juicio, el hecho de por sí elocuente de que su contenido haya sido 
incorporado por un· país iberoamericano a su propio idioma. 

Es cierto que la obra en sí reune méritos suficientes para merecer tal divul· 
gación, pues el tema que trata, elocuentemente desarrollado, no cabe duda que, 
por su qniversalidad, afecta al sentir de todos los pueblos ... 

Aceptado esto, hay que reconocer, por otra parte, que la Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorro, de Cataluña y Baleares, a quieii ~e debe el estable: 
cimiento ·en España de'la Obra dé Homenajes a la Vejez;·es una institución que 
puede servir de modelo en el ámbito internacional. 

La portada del libro consiste en un dibujo alegórico a la vejez, debido al 
lápiz· de Antonio Vila, que representa la venerable imagen de un anciano rodea· 
do de jóvenes, ya que, en suma, este es el tema básico de la obra. 

El autor canta o elogia la infancia y la ancianidad, y uno de los capítulos 
en que divide el libro lo dedica a la «poesía de la vejez», temas que adquieren 
cualidades positivas y valores reales f!)lizmente logrados,. y que le llevan a 
insistir . en la necesidad' de fusiQnar las ideas . de previsión y caridad en un 
solo concepto. 

Otro de los capítulos está dedicado a resaltar la personalidad de don Fran· 
cisco Moragas Barret, fundador. que fué de la Obra de Homenajes a la Vejez, 
con,stituyendo . una verdadera antología por la intención y contenido con que. 
está escrito. 

Los. dos capítulos siguientes están destinados: uno, a poner de manifiesto 
la influencia educativa de la Obra en la infancia, y otro, a dar a conocer lu 
~ases reglamentarias en que l11 misma descansa. 

-<;ompleta .esta publicación un último capítulo, en el que se recogen algunos 
datos. estadísticos referentes. ,a los beneficios otorgados a los ancianos a través 
de la Caja de Pension~s como prestaciones normales de la Obra de Homenajes 
a la Vejez. 
· En definitiva, pocas veces ·coinciden, como sucede en esta publicación, un 

buen fondo literario y una ;~uténtica poesía que ,hacen d~ su lectura, ;~parte de 
su interés y amena distracción, un sedante para el espíritu por el alto conte· 
nido cristiano que encierr;~. 

\tf< 

PABLO NAVARRO DE LA MORENA. :1 
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John J. Clarke.-Social Welfare.-Londres, 1953; 
420 págs. 

Como un compendio de la obra magistral «Social Administratiom>, del mis
mo autor, y con un prólogo del muy honorable Sir Arthur Greenwood, aparece 
el libro de referencia, cuyo contenido ha sido enriquecido con la incorpora
ción de las materias que constituyen el programa del curso de estudios sobre 
Administración Social ·de la Universidad· de Londres. Está concept~do: además, 
com" obra de gran utilidad para los estudiantes de la Escuela de Economía, 
de Londres, y para opositores a plazas del Instituto de Tesoreros y Contadores 
Municipales,- del Instituto de la Vivienda, del Instituto de Administradores de 
Establecimientos Sanitarios, de funcionarios de la Administración Local y de. 
-Dtuchas otras instituciones públicas británicas. 

El desarrollo que ha alcanzado el moderno sistema inglés de gobierno local 
y la notoria n·ecesidad de dotarlo de servicios públicos idóneos han dado lugar 
al establecimiento de organismos especializados, tales como los Servicios de 
Salud, de Educación, de Vivienda, de Seguros de Enfermedad y de Paro y 

Pensiones diversas. De este modo, los Servicios sociales han llegado a ser una 
¡)arte esencial de la vida inglesa, y aunque éstos nacieron de la pobreza o la 
indefensión de las masas, nadie duda hoy día que, cualesquiera que fueren las 
caracteri~ticlis que se imprimiesen en el futuro de la vida nacional y el grado 
dt: prosperidad de la misma, los Servicios sociales habrían de subsistir, pues 
sería de todo purito · imposible para el ciudadano medio el proctirarse con sus 
propios medios tales bienes para sí y para su familia. 

Estudiar esta amplia gama de servicios públicos británicos constituye el 
propósito del autor del presente trabajo, ordenándose éste en tres partes, que 
tratan de 1~ administración, la estructura y antecedentes, estado actual y pers
pectivas de los mismos, seguidas de un apéndice de instituciones de bienestar 
social establecidas 'én el Reino Unido y de una relación bibliográfica clasificada, 
para la más 'clara apreciación de este iipo de actividades ·sociales. 

Comienza la primera parte presentando un cuadro completo de los Serv_icios 
sociales, cuya ádtninistración compete a las autoridades locales, con indicación 
de la legislaciÓI:l correspondiente a cada uno de los servicios y los fines de los 
mismos. Después, relata el proceso histórico de descentralización de funciones 
que ha. desembocado en el actual sistema que rige la eficiente actuación , del 
Gob~erno local, cuyas autoridades, como Cuerpos legales, actúan sólo dentro del 
límite de poderes que le han sido otorgados mediante estatuto, si bien en 
régimen de relati~a libertad, p~es, como dijera Mr. Clarke en «The Local 
Government of the United Kingdom>>, otra de sus grandes obras, «la libertad 
otorgada a las autoridades locales ejerce influencia en el Gobierno central de 
la nación, y éste, a su vez, actúa en favor de un mayor desarrollo del Gobierno 
local. Así, las autoridades locales pueden llegar a ser verdaderos adelantados 
en diversos campos de la actividad política, especialmente en la dirección de) 
mejoramiento social y moral>>. 

Aclaremos, incidentalmente, que las fuentes de autoridad del Gobierno lo
cal son las siguientes : el parlamento, que es la suprema autoridad, de quien· 
dimanan todos los poderes; la Ley Común, que comprende la ley no escrita
o tradicional, basada en la costumbre; los Estatutos de las autoridades locales, 
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que definen los límites de la jurisdicción civil; los Departamentos centrales del 
Estado y, finalmente, la Judicatura. 

Viene a continuación el capítulo destinado a la relación entre los Gobiernos 
central y local, .en el que se recoge la tendencia actual de nacionalización de 

servicios, con lo que se transfieren al control del Estado gran número de aqué· 
llos, anteriormente incluidos dentro de la competencia de las autoridades lo· 

cales. Una característica general de esta relación se advierte en el principio 

de auto"rizar la administración local de un servicio, cuya responsabilidad y 

control incumben al Gobierno central, como ocurre con los Servicios de Edn· 
cación y Salud Pública. 

En cuanto a las formas de control del Poder central, diremos que, si bien 

la mayoría de los Departamentos centrales ejercen alguna forma de control 
sobre las autoridades lol'ales, los métodos que se aplican pueden clasificarse 

bajo los cuatro epígrafes siguientes : control cuasi-legislativo, aplicado a través 
de instrumentos estatutarios emanados del Parlamento, por medio de Ordenes 

especiales y por Decretos; control cuasi-judicial, ejercitado por medio de in· 
terrogatorios locales, etc.; control administrativo, practicado por medio de la 

inspección de instituciones, aprobando el nombramiento de algunas categorías 
de funcionarios, ratificando proyectos, etc., y, por último, control financiero,_ 

como, por ejemplo, sanción de conciertos de préstamos y otros. 

Se describe seguidamente la organización administrativa de los Departa· 

m•mtos ministeriales británicos, con sus respectivos Organos y Servicios, tra· 
yendo, a modo de ejemplo, la organización del Ministerio de Salud, con su 

Administración regional y Servicios locales. Los Ministerios son de estructura 

generalmente análoga, salvando, naturalmente, las peculiares características de 

cada uno de ellos. 

Presenta, asimismo, esta primera parte los distintos sistemas de financiación 
de los Servicios sociales públicos y las fuentes de ingresos de los mismos; el 

importante papel desempeñado por las Organizaciones voluntarias, que conti· 

núan colaborando desinteresadamente con los organismos oficiales, y los mé~ 
todos que se emplean para la selección y capacitación del personal diverso 

empleado en los Servicios mencionados, entre los que figuran los asistente~ 

sociales, visitadoras, expertos en higiene mental y otros. 

La estructura de los Servicios sociales es tratada muy brevemente en la 

segunda parte de este volumen. Primero, se hace un corto historial de las 
Asociaciones de caridad y Fundaciones benéficas, que marcaron los primeros 

pasos en una empresa humanitaria que habría de dar tan nobles frutos en todof 
el país, detallándose los secvicios prestados por aquéllas a las clases indigen· 

tes. Después, se analizan los factores personales, económicos y sociales deter· 
minantes del paro forzoso y de su desarrollo, y se relacionan las medidas le· 

gislativas que han venido aplicándose con vistas a conjurar este moderno mal 

social. 
La tercera parte contiene una exposición detallada de todo el sistema bri· 

tánico de bienestar social, que comprende las ramas siguientes : 

11 Seguro Nacional, indicándose las prestaciones económicas que concede 

por paro forzoso, accidentes del trabajo, enfermedad, maternidad, viudedad, 
orfandad, jubilación y muerte, terminando con un estudio sobre el aspecto 

financiero de dicho Seguro, y Asistencia Nacional, que protege a ciertas cate· 
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¡¡orías de personas, así como Subsidios fa~iliares; estos dos últimos, compren
didos dentro del mismo epígrafe citado. 

2) Salud Pública, que incluye los servicios de prevencion de enfermedades, 
higiene de la población, parques y jardines, cementerios, etc. También entran 
en .esta rama los servicios de ,rehabilitación profesional, que proveen guía 
\)Sicológica, reeducación funcional, reclasificación de la mano de obra, terapia 
por el trabajo y reintegración al trabajo habitual o a otro conveniente, del tra
bajador rehabilitado, y vigilancia periódica posterior del mismo . 

• 3) Vivienda y Planificación. Esta sección presenta un concienzudo estudio· 
del grave problema de la vivienda, que ocupa un lugar preferente en todo 
sistema de bienestar social, y que el autor califica como de la máxima importan
cia para el progreso de los pueblos. Se remonta a mediados del siglo pasado 
la primera Ley de ámbito nacional sobre esta materia, a partir de cuya época 
aparece abundante legislación, que recoge este capítulo. 

4) Educación y Formación Moral de Menores. Estos servicios tienen por 
misión especial el promover la educación de la población y el desarrollo pro· 
gresivo de las instituciones dedicadas a tal fin, asegurando la ejecución eficaz, 
por las autoridades locales, de la política nacional, cuya aspiración es impartir 
una educación lo más completa posible a todos los sectores de la población. 
Los Estatutos prescriben : examen médico de los estudiantes, abono de subsi
dios de escolaridad, cuidado especial de niños defectuosos, entrega de leche y 
comidas,· higiene infantil, prohibición o restricción del empleo de menores, 
programas culturales de radio y televisión, etc. Los servicios se extienden tam· 
bién a actividades educativas fuera de los centros docentes, tales como visitas 

' a otros centros culturales y a Empresas importantes, e intercambio de estu
diantes con otros países, especialmente con Francia, Suiza y los países escan
dinavos. 

5) Servicios de Empleo, cuyos fines son: organizar un amplio servicio de 
~olocación en todo el país, con oficinas para cambio de empleo para trabaja
dores adultos; mantener secciones de orientación profesional para menores de 
dieciocho años; informar a los trabajadores acerca de los adelantos en matel'ia 
de prevención de accidentes; intervenir en las disputas laborales; asesorar a 
1as partes interesadas en la redacción de conv.enios laborales; suministrar toda 
clase de datos gratuitamente, tanto a trabajadores que buscan empleo como a 
empresarios que solicitan trabajadores, y, en general, todo lo que pueda re
dundar en beneficio de los trabajadores y de las relaciones laborales. 

6\ Cierra esta tercera parte una serie de servicios que protegen a ciertos 
grupos de personas necesitadas, tales como niños indigentes, mujeres divorcia
das, enajenados mentales, menores incorregibles y algunos otros. 

De la exposición que antecede, claramente se advierte que este volumen 
constituye una verdadera enciclopedia de administración social, pues contiene 
amplia información de todas las ramas de la misma, por lo que ofrece una 
excelente perspectiva del campo en que se desarrollan las actividades sociales 
británicas. 

PEDRO MANUEL BORRAJO V AZQUEZ, 
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' . 

R.eglamento General del Mutualismo Laboral.-: 
Servicio de Mutualidades Laborales del Ministerio 
de Trabajo.-Madrid, 1954. 219 págs. 

A fin· de sistematizar las numerosas disposiciones aparecidas en relación con 
~1 Mutualismo Laboral y las instituciones gestoras de este régimen obligatorio 
de Previsión Social, el Ministerio de Trabajo ha tenido a bien aprobar. en 
10 de septiembre del año Í1ltimo, el Reglamento de referencia, el cual entró 
e;. vigor el día 1 del mes de octubre siguiente. 

) 

La presente publicaciób contiene : el Decreto de lO de agosto de 1954, por 
el que se dictan normas reguladoras de aquel sistema; la Orden de 10 de sep." 
tieni.bre del mismo año, por· la que se aprueba la repetida reglamentación; el 
Reglamento general e índices correspondientes, y un capítulo que recoge las 
disposiciones más importantes citadas en aquél. 

El Reglamento consta de once capítulos; el primero de ellos está destinado 
a los temas siguientes : definic~, naturaleza, fines y extensión del Mutualism() 
Laboral. Cómo tal sistema de Previsión Social obligatorio, ha sido establecid() . 
en favor de los trabajadores por cuenta ajena dedicados a las actividades labo. 
rales determinadas por el Ministerio de Trabajo. En cuanto atañe a los fines, 
cabe decir que abarcan la más amplia protección a los mutualistas y los fami
liares de éstos y a su cargo, contra contingencias y riesgos, fortuitos y previ
sibles; p·or medio de prestaciones de carácter reglamentario o potestativo que, 
en la realización de dichos fines, conceden las instituciones de Previsión La
boral. Están comprendidas en esta denominación las instituciones siguientes : 
los Montepíos, Mutualidades, Cajas de Jubilaciones y Subsidios y Cajas o Mu
tualidades de Previsión de Em¡K'eSas creadas por el referido Ministerio, el 
cual ejerce la tutela de las mismas a través del Servicio de Mutualidades La:· 
borales. Con personalidad jurídica propia, estas entidades gozan de todos los 
privilegios que este carácter otorga. 

El capítulo segundo define ampliamente los conceptos de mutualista; de 
beneficiario y de empresario, y determina los deberes y derechos que a rada 
uno de ellos corresponden en las distintas situaciones que se señalan. 

Las prestaciones ocupan el capítulo tercero. Siendo éstas reglamentarias y 

potestativas, se definen así : las de carácter exigible, a las que los mutualistas 
y sus familiares tienen derecho, son prestaciones reglamentarias, y se deno
minan pensiones o subsidios, según que se trate de pago de cantidad periódica 

·o suma global. Entre este tipo de prestaciones se encuentran las siguientes : 
pensiones de--jubilación, de invalidez, de larga enfermedad, pensi.ón o subsidi() 
de viudedad,· pensión· de orfandad, pensión o subsidio en favor de familiares, 
y subsidios de defunción, de nupcialidad y de natalidad. Independientemente 
de éstas, los pensionistas y sus familiares gozarán de asistencia sanitaria. Las 
prestaciones potestativas, que son beneficios de carácter graciable, comprenden: . 
prestaciones extrarreglamentarias, prórroga de larga enfermedad, créditos la· 
borales y acción formativa. 

Entre esta última clase de prestaciones destaca, por su originalidad, la pres· 
tación ·de Crédito Laboral, cuya nota característica más destacada es la de que 
tiene como garantía fundamental la honorabilidad y la confianza del productor, 
basadas en la competencia y en el trabajo. Es, pues, una nueva modalidad de 
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ayuda económica en gran escala, ya que su cuantía puede alcanzar hasta vein
ticinco mil pesetas, que, de otro modo, no sería dado obtener a los trabajadores 
económicamente débiles, y que entraña un profundo sentido cristiano al fun
dane, esencialmente, en la ponderación de los valores morales del trabajador_-

El capítulo cuarto comprende el régimen financiero de las instituciones de 
Previsión Laboral, y fija las nonnas a que se atendrán las mismas para la inver
sión de sus reservas y excedentes. Se establece, asimismo, un sistema de com
pensaciones recíprocas entre dichas entidades, en atención a la concurrencia 
de circunstancias especiales que se señalan . 

. Los capítulos quinto al. octavo, ambos inclusive, tratan, respectivamente, 
del régimen de gobierno de las entidades mencionadas y de las funciones y 
atribuciones de sus órganos; de las faltas contra el régimen y procedimiento 
a seguir para imposición de las sanciones pertinentes; de los recursos y pro
cedimiento de substanciación de los mismos, y de las nonnas para promover el 
desarrollo del régimen de Previsión Mutualista Laboral. 

La organización y fines del Servicio de Mutualidades Laborales, dependiente 
del Ministerio de Trabajo, se describe en el capítulo noveno. El décimo recoge 
la organización provincial del Mutualismo Laboral, y el undécimo y último 
capítulo de este Reglamento define la Caja de Compensación y Reaseguro de 
las Mutualidades Laborales. 

Entre las disposiciones más importantes citadas en la reglamentación des
crita figuran: el Decreto de 17 de noviembre de 1950, sobre incorporación 
obligatoria al régimen mutualista de altos cargos de Empresas; el Decreto-ley 
de 15 de febrero de 1952, por el que se establecen responsabilidades por in
cumplimient(l de Leyes laborales y de Prvisión Social ; la Orden de 11 de abril 
de 1953, por la que. se dictan normas para e\ pago de .las cuotas de los Subsidios 
y Seguros sociales obligatorios, de Montepíos y Mutualidades Laborales y 
Cuota Sindical. 

Los lineamientos _del Mutualismo Laboral q_uedan, como se ve, claramente 
dibujados . en el Reglamento que se glosa, y la amplitud de beneficios que 
otorga este sistema son de tal magnitud, que hacen del Mutualismo Laboral 
un eficaz frente _de protección social. 

PEDRO MANUEL BOR:RAJü V AZQUEZ, 

Cotos .Escolares de índole forestai.-Comisión Na~ 
cional de Mutualidades y Cotos Escolares de Pre
visión.-Madrid, 1954. 32 págs. 

Esta publicación contiene, en primer lugar, el artícul-o titulado «Es necesari~ 
y fácil crear Cotos Escolares de índole forestab>, debido a la pluma de don Anto
nio Lleó, quien Iiace un llamamiento a la colaboración de los distintos elemen
tos que pueden contribuir al fomento de nuestros bosques, para lo que estima. 
deben constituirse Cotos Es·colares que reciban el entusiasmo y calor que tan 
noble empresa merece, muy especialmente por parte ·del Magisterio primario 
español. 
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Después, se incluye numerosa legislación .de los Ministerios .de .Agricultura,. 
Educación Nacional y Gobernación, promoviendo el desarrollo, ·en todo el .te· 
rritorio nacional, de los Cotos Escolares, por medio de ayuda oficial a. los 
mismos, .Y se inserta diverso modelaje necesa~io para la solicitud de terrenos 

con aquel fin. 
Asimismo, se publica el Reglamento Oficial del Coto Escolar· de Previsión . 

• 
• ~ 1 ¡; •. ' 

Banco Hipotecario de España.-Memoria, 1954. 
54 págs. 

Recoge esta publicación las actividades de esta institución durante el ejer· 
dcio pasado y pone de manifiesto la enorme ayuda financiera prestada por el 
Banco para resolver algunos de los más acuciantes problemas nacionales, tales 
como el de la vivienda y de la construcción en general, así como para mejorar 
la producción agrícola del país, lo que representa un gran beneficio para nues· 
tra economía. Como nota característica en la construcción, cabe señalar el gran 
incremento de la propiedad horizontal, aunque es justo declarar que ello ha 
sido posible merced a la Ley de Viviendas Bonificables. 

Caja de Empresa de la Compañía Telefónica Na· 
cional de España.-Seguro de Enfermedad. Memo· 
ria, 1954. 18 págs. 

Este folleto presenta la Memoria, Balance y Cuenta de Liquidación de dicha 
Caja de Empresa, referidos al ejercicio de 1954. La Memoria pone de relieve 
los óptimos resultados obtenidos en la asistencia a los afiliados y beneficiarios 
de esta instituCión, resultados que se comprueban en los índices de morbilidad 
y mortalidad, a lo que han contribuido eficazmente las prestaciones extrarre~la· 
mentarías autorizadas. 

Se sañala como hecho más destacado del ejercicio último la declaración de 
caducidad del Convenio suscrito con la Caja Nacional y el otorgamiento del 
nuevo Concierto, que entró en vigor en primero de enero del corriente año. 

•)t 

Institución Telefónica de Previsión.- Compañía 
Telefónica Nacional de España.-Memoria, 1954. 
32 págs. 

En esta Memoria se expone un estudio comparativo de los diez años de 
actividades de dicha institución, en .. el que vemos reflejada la progresión aseen· 
dente de ·las pre;taciones concedid~s a sus. beneficia~ios, que se justifica con el. 
incremento que ha experimentado el desarrollo de las operaciones de la Com· 

pañía. 
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